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S U M A R I O

Ministerio de Marina.
D ecreto aprobando el Reglamento, 

que se inserta, para la provisión de 
destinos del personal de los Cuer
pos de la Armada.— Páginas 3 a 6.

Presídencia del Consejo de Mi
nistros*

'Orden disponiendo se publiquen en 
este periódico oficial las bajas ocu
rridas en el Cuerpo de Porteros de 
los Ministerios civiles, durante el 
mes de Mayo próxim o pasado, que 
figuran, en la relación que se publi
ca .—Páginas 6 y  7.

Dirá concediendo el ascenso a los Por
teros que figuran en la relación que 
se insería--Páginas 7 y  8.

Ministerio de Justicia»
I'Orden nombrando a D. Eugenio Cue

llo Colón y  a D. Mariano Iglesias y de 
Abada!, Presidente y Vicepresiden
te, res p ed io  ámente, del Tribunal 
Tutelar de menores, de Barcelona. 
Página 9.

■ Dirá disponiendo que los opositores 
aprobados que figuran en la rela
ción que se publica, constituyan el 
Cuerpo de Aspirantes a'la Judicatu
ra.— Página 9.

Dirá nombrando para la Secretaría del 
Juzgado de primera instancia e ins
trucción de Villanueva de la Sere
na a D. Enrique Cuber Martínez, Se
cretario indiciai, excedente volunta
rio.— Página 9.

'Otra disponiendo la creación, en el 
pueblo de Cañizar de Amaga, de un 
Juzgado municipal, con  el mismo 
territorio jurisdiccional que el asig
nado a su Ayuntamiento. —  Pági
nas 9 y  10.

Ministerio de Marina. 
declarando subsistente la. pro-

hibicíón de pescar con cerco  (trai
lla) en la provincia de Málaga.— Pá
gina 10.

Ministerio de Hacienda.
Ordenes autorizando a los señores que 

se mencionan, concesionarios de las 
líneas de automóviles que se indi
can, para el transporte de viajeros, 
para que satisfagan en metálico el 
importe del timbre con que están 
gravados los billetes de viajeros y  
talones resguardos de mercaderías 
que expiden.—-Páginas 10 y  11.

Otra nombrando Corredor de Comer
cio colegiado de la plaza mercantil 
de Esiella a D . Pedro Martínez de 
Marañón y López de Heredia.— Pá
gina 11.

Otra considerando transferida a D. Mi
guel Cortabarría Ruiz Palacios la 
autorización que, por la de fecha  12 
de Enero del año actual fué conce
dida a D. Fernando Martínez Valle jo 
para transformar en fábrica de al
cohol desnaturalizado la de alcohol 
de residuos vínicos que este último 
poseía en Morata de Jalón. —  Pági
na 11.

Otra prorrogando por todo el mes de
Julio actual la autorización concedi
da por el Decreto de 24 de Mayo del 
corriente año, para el uso indistinto 
de los antiguos y los nuevos efectos 
timbrados, siempre que su cuantía 
se ajuste a ¡as exacciones señaladas

^  en la Ley de 18 de Abril del año ac
tual.— Páginas 11 y  12.

Otra declarando que los productos a 
que se refiere el artículo 199 dê  la 
ley del Timbre, de procedencia ita
liana, importados en España, se su
jetarán, por lo que se refiere al Tim
bre, a las mismas reglas que la Ley  
que rige este impuesto establece pa
ra ¡os producios españoles. —-Pági
na 12.

Otra ídem que los productos y espe
cialidades farmacéuticas franceses, 
importados en España, se sujetarán, 
por lo que se refiere al Timbre, a las 
mismas reglas que la L ey que rige

este impuesto establece para los pro- 
dados españoles.— Página 12.

Otra ampliando hasta 1.° de Agostó, 
próximo el plazo durante el cual po* 
drán los concesionarios de minas 
presentar las referidas solicitudes 
de exención en las mismas condU 
dones señaladas en la Orden minis- 
terial de 15 de Marzo del corriente 
año.— Página 12.

Ministerio de la Gobernación.
Orden autorizando a los Institutos 

provinciales de Higiene de Baleares¿ 
Las Palmas y Santa Cruz de Teneri
fe, para dar los cursillos que deter* 
mina el Real decreto de 16 de Mayó 
de 1930.— Página 12.

Otra designando para asistir a la re* 
unión'extraordinaria que se indica¿ 
y que tendrá lugar en París del 5 al 
9 de Julio actual, a D. Carlos de Bor
dóos y Gómez, Jefe de la Sección de 
Aeropuertos de la Dirección general 
de Aeronáutica civil. —  Páginas 12 
y  13.

Ministerio de Instrucción públicif 
y  Bellas Artes* -

Orden resolviendo él expediente in* 
coado por el Ayuntamiento de A7a- 
lech {Lérida) solicitando subvención® 
del Estado para construir directdU 
mente un edificio con destino a do¿ 
Escuelas unitarias (niños y niñas)* 
Página 13. ;

Qíra desestimando la petición de doña, 
Pura Fabiano Alvarez de ser nom
brada Maestra en propiedad por el 
sexto turno.— Página 13.

Otra disponiendo se anuncie al turnó 
de oposición entre Auxiliares la 
provisión de la Cátedra de Lengua 
inglesa, vacante en la Escuela Pro* 
fesional de Comercio de Alicante.—». 
Página 13. i

Gira aceptando a D. Francisco CarrU 
lio Guerrero la dimisión del cargó, 
de Inspector Jefe de Primera tnse<
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fianza ele ¡a p rovincia  de M adrid .—  
Página 13.

Otra nom brando In spector de Prim e
ra enseñanza de la provincia  de Ma
drid a I). Eladio García M artínez.—  
Página 13.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Ordenes resolutorias de recursos de 

revisión  de rentas del pasado año 
agrícola.—-Páginas 13 a 16.

Otras aprobando los Estatutos para e x - 
pío lució n colectiva  de pred ios rús
ticos y  autorizando para concertar  
contratos de arrendam iento co lec ti
vo a las Sociedades que se m en cio 
nan.— Páginas 16 a 18.

$lras convocando a concurso para, 
plazas de Delegados provinciales de 
Trabajo , Auxiliares de estas Delega
ciones, In spectores provinciales de 
Trabajo, in spectores  auxiliares para 
las industrias en general e In sp ec
tores auxiliares del Trabajo en las 
minas.— Páginas 18 a 21.

Oirá d isponiendo quede rectificada en  
la form a que se indica la Orden de 
27 de Junio p róxim o pasado, r e fe 
rente a las representaciones de las 
dos Secciones de Matronas del Ju
rado m ixto de M édicos, Practicantes  
y  demás especialidades al serv icio  
de Sociedades y  Mutualidades ben é
fico  sanitarias, de Madrid. —  Pági
n a 21.

'Otra (rectificada ) disponiendo quede 
constitu ido en la form a que se in
dica el Jurado m ixto del C om ercio  
de la A lim entación , de Lugo.— Pági
nas 21 ¡j 22.

Ministerio de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Orclén creando, com o serv icio  subor
dinado al Consejo O rdenador de la

E conom ía Nacional, una S ección  
destinada al estudio y  reálización  
de la propaganda de la obra de ¡a 
República , con  la denom inación  de 
“ Oficina de propaganda de la Obra 
de la R epública” , y encom endando  
al Consejo O rdenador de la E con o
mía Nacional la reglam entación  y  
funcionam iento de este nuevo ser
vicio.-—Página 22.

Otra declarando oficia l el segundo  
Congreso Nacional de las Industrias 
de la Pintura y  afines, con  sus ane
jos el Museo A rancelario y  la E xp o
sición  In ternacional de Prim eras 
Materias y  Maquinaria.— Página 22.

Otra d isponiendo se Raga pública la 
relación  de certificad os de p rod u c
tor nacional, que se inserta, otorga
dos a ¡os señores y  entidades que se 
m eneionan.— Página 22.

Otra aprobando el contador de agua 
“ Protos  V” , en sus calibres  13. 15 y  
20 ni/m.— Páginas 22 y  23.

Administración Central.

C o r t e s  C o n s t i t u y e n t e s .— Tribunal de 
Cuentas de la República.—-Memoriu 
relativa a la cuenta general de las 
p osesiones españolas del A frica  Oc
cidental del año econ óm ico  1919-20. 
Página  23.

P r e s id e n c ia l  d e l  Co n s e j o  d e  M i n i s 
t r o s . —  Patronato Nacional del Tu
rismo.—-- Lista de los aspirantes ad
m itidos y  adm itidos cond icion al- 
m ente a las oposicion es a c in co  pla
zas de Taquim ecanógrafas, vacantes 
en este Patronato, y  nom brando el 
Tribunal para referidas op os icion es . 
Página  25.

E s ta d o .— Subsecretaría.—-Dirección de 
Protocolo. —•A dhesiones y  ratifica
ciones por los países que se m en cio 

nan al C onvenio In ternacional para 
la represión  de la trata de m ujeres  
y  niños, firm ado en Ginebra el 30 
de Septiem bre de 1921.—-Página 26. 

J u s t ic i a . —  D irección  general de los 
Registros y del Notariado.— Orden. 

" resolutoria del recurso gubernativo  
in terpuesto por doña Florentina  
Abren Acosia, contra ¡a negativa del 
R egistrador de la Propiedad  de Aya- 
m onte a in scrib ir una escritura de 
c o ni. p raven ta —-Página 26.

H a c ie n d a . —• D irección  general de 
Aduanas. —- A cuerdo habilitando el 
punto  “ Caseta Villegas” {Santander) 
para el em barque en régim en  de ca
botaje de tierras ferruginosas, con  
in terven ción  y docum entos de la 
Aduana de Santander.— Página 27, 

D irección  general de la Deuda y Cla
ses pasivas.— R elación  de las decla
raciones de haber pasivo hechas du
rante la segunda quincena del m es 
de Abril del año actual.— Página 28. 

I n s t r u c c i ó n  p ú b lic a .— D irección  gene
ral de Enseñanzas P rofesional y  
T écnica . —  Anunciando al turno de  
op os ición , entre Auxiliares, la p ro 
visión  de la Cátedra de Lengua in
glesa, vacante en la Escuela P ro fe 
sional de C om ercio de Alicante.-— 
Página 32.

A n e x o  . ú n ic o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s .—  
A d m i n i  s t r  a  c ió n  p ro  V in c  i a l .— A N UN
CIOS DE PREVIO PAGO;— CuAI>ROS ESTA
DÍSTICOS DE 

H a c ie n d a . —  D irecc ión  genuerál del 
T im bre, Cerillas y Explosivos y Re
presentación  del Estado en'él 'Arren
damiento de Tabacos. —  Continua
ción  de la lista de las p rop osic ion es  
aceptadas por la Com isión Central 
para los ensayos clel cultivo del ta
baco en. España.

P o r t a d a s  de G a c e t a  y  d el A nexo  ú n ico .

MINISTERIO DE MARINA

DECRETO
La complejidad y espccializaeion de 

los servicios que debe prestar el per
sonal de los diferentes Cuerpos de la 
Armada requiere que se haga una dis
tribución apropiada del mismo para 
d  mejor aprovechamiento de sus di- 

. .versas aptitudes, contribuyendo ello al 
mismo tiempo a una mayor eficacia y 
regularidad en la organización, de 
aquéllos.

Es indudable, por otra parte, que 
Quien ha de prestar un servicio lo rea
liza con tanto mayor celo y agrado 
en cuanto se siente amparado por la 
legislación del Estado, y ésta no debe 
tener un sentido tan unilateral que no 
tenga en cuenta las justas y razona
bles necesidades y conveniencias de 
£us servidores en la medida que sean 
atendibles y mientras no suponga un 
perjuicio para el normal funciona
miento de los servicios.

Con objeto de armonizar estas exi
gencias con las necesidades y conve- 

particulares, desterrando el

vicio que supone las gestiones extra
oficiales que actualmente se realizan 
para conseguirlo con evidente daño 
para la interior satisfacción del per
sonal y para la debida eficacia del 
servicio, como Presidente de la Repú
blica, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y a propuesta del de Ma
rina,

Vengo en aprobar el adjunto Regla
mento para la provisión de destinos 
del personal de los Cuerpos de la Ar
mada.-

Madrid, treinta de Junio de mil no
vecientas treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA ¥ TORRES 
El Ministro de Marina,

J o s é  G i h a l  P e r e i r a .

REGLAMENTO

para la provisión de destinos dei per
sonal de los Cuerpos de la Armada.

Artículo 1.° Todos los Jefes, Oficia
les y Auxiliares de los distintos Cuer
pos de la Armada podrán pedir en to
do tiempo el destino o destinos de su 
Cuerpo que deseen, con sujeción a lo 
dispuesto én el presente Reglamento.

Artículo 2.° Las peticiones se re
dactarán por duplicado* con arreglo

a! modelo de papeleta adjunto, con
signando en ella los destinos que se 
deseen, por orden de preferencia. Se 
entregarán al Comandante deb buque 
o Jefe de dependencia, quien las cur
sará directamente al Ministerio, sin 
oficio, y únicamente con lá nota do 
“Visto” y su firma/ salvo cuando crea 
oportuno hacer en ellas alguna obser
vación. El duplicado se entregará fir
mado al solicitante, en concepto de re
cibo.

Articulo Todos los meses, en el 
Diario Oficial correspondiente, al día 
primero, se publicarán los destinos que 
estuvieren vacantes y Tqs que forzosa
mente hayan de vacar en ese mea y  
en el siguiente, especificando la causa 
de la vacante y persona que cesa en el 
destino. No se cubrirá ningún destino 
sin antes haber sido anunciado.

Articulo 4.° Las papeletas deberán 
encontrarse en el Ministerio de Mari
na antes del día 16 de cada mes, para 
surtir efecto en el de la fecha de la 
vacante. Toda papeleta podrá ser anu
lada por otra posterior, siempre qut 
se reciba en el Negociado correspon
diente antes de aquella fecha. -

Artículo 5.® Con ksS papeletas lle
gadas hasta dicha fecha se hará el aco
plamiento de destinos, saliendo la lista 
en el-Diario Oficial una sola vez ai 
final de cada mes.

Artículo 6.® Los destinos ¡&e cubri
rán por rigurosa anti&üedad d$l esc*-
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laxón y dentro de cada grado. En los 
destinos de especialidades, entre espe
cialistas y también por rigurosa anti
güedad. Cuando-a falta de éstos se cu
brieren por personal no especializado, 
se entenderá que los nombrados ios 
o c u p a n  interinamente hasta tanto exis
tan ' especialistas para desempeñarlos.

Los destinos de tierra se cubrirán 
también por rigurosa antigüedad, den
tro de los grados y especialidades, con 
el personal cumplido de condiciones 
de embarco para el ascenso. Cuando 

• a falta de personal de estas condicio
nes- se cubrieren con quien-no-las re- 
una,. se entenderá también que lo es 
con carácter interino, hasta tanto exis
ta quien las reúna y lo solicte.

Articulo 7.° Se exceptuarán de to
das estas reglas los destinos que por 
■su importancia o por motivos especia
les se reserve el Gobierno la'facultad 
de designar libremente la persona que 
haya de ocuparlos, sin tener en cuenta 
su antigüedad ni empleo.

Estos destinos serán los que a conti
nuación se relacionan, y podrán ser 
alterados solamente por Decreto, a pro-- 

‘•puesta del Ministro de M arina:
Generales.

’ Jefes de -Sección en el Ministerio*
Jefes de Bases Navales.
Segundps Jefes de'"Bases Navales 

principales*  . , -Á, ,
Jefes de Escuadra, División,, Floti

lla o Escuadrilla.
Mandos de Buques-Escuelas.
Jefes de Servicios de las Bases .Na

vales principales.
Jefes de Servicios de la Escuadra.
Fiscal de la Jurisdicción.
Directores de Centros de enseñanza.
Agregados Navales.
Ayudantes.
Personal de las Secretarías del Mi

nistro  y Subsecretario. •
Se exceptuarán asimismo los desti

nos de Profesores y  alumnos, que se 
cubrirán por concurso, con arreglo a 
los Reglamentos de cada Escuela.

Artículo 8.® Los Jefes y Oficiales 
cuyo ascenso pueda tener lugar en un 
plazo inferior a seis meses, no podrán 
durante él solicitar destinos de su em
pleo, pero sí del superior.

Artículo 9.° Cuando no haya volun
tarios para algún destino, se nombra
rá con carácter “forzoso” al más mo
derno de los que se encuentren sin 
destino del mismo empleo.

Cuando queden vacantes varios des
tinos que por no haber sido pedidos 
haya que cubrirlos con carácter “for
zoso”, aquellos con quienes se fueran 
á cubrir tendrán derecho de opción 
$on arreglo a su antigüedad; por lo

que, el Negociado de Personal respec
tivo, lo comunicará a los interesados, 
para que en el plazo de cinco días, 
contados a partir de Ja fecha de sali
da de la comunicación del Registro ge
neral del Ministerio, hagan papeleta 
con l a ' anotación de “forzoso”. Si en 
este plazo no se tuviere contestación, 
el Negociado correspondiente resol
verá.

El tumo de embarco se llevará de 
antiguo a moderno, entre los que no 
tengan cumplidas condiciones para ei 
ascenso, considerándose siempre los 
destinos de . embarco como servicio 
preferente.

Artículo 10. Los destinos a fióle, a 
los que se hubiere ido voluntariamen
te, se servirán un año cómo tiempo 
mínimo, El tiempo máximo de dura
ción en ellos será de dos años, cuando 
no se perjudique a un .tercero .que ten
ga 'que perfeccionar condiciones para 
el ascenso.

En los des Linos de tierra a que se 
haya ido voluntariamente, el tiempo 
mínimo de permanencia será un año, 
y el máximo, de cuatro años.

Artículo 11, Ningún Jefe u Oficial 
podrá ser relevado de su destino antes 
de llevar el tiempo máximo, reglam en
tario señalado.en ©I artícu lo ’10, más 
que por licencia superior a dos meses, 
procesamiento, por disposición de Ja 
Superioridad, con arreglo a ios pre
ceptos legales, o por tener que cubrir 
turno de embarco.

El Gobierno, no obstante lo dispues
to en el párrafo anterior, podrá, siem
pre que lo considere conveniente, re
levar a los Comandantes de buques y 
Jefes de dependencias, cubriéndose de 
nuevo los destinos de que se tratare, 
siguiendo los preceptos de este Regla
mento.

Artículo 12/ Se autorizan las per
mutas entre individuos del mismo em
pleo que no causen perjuicio a terce
ro, y quedando cada uno de los que 
las entablen sujeto a las condiciones 
que tenía el poseedor del destino an
tes de la permuta.

No se podrá permutar destinos de 
tierra con los de embarco, ni los de 
especialidades más que entre especia
listas.

Artículo 13. Quedan d e r o g a d a s  
cuantas disposiciones se opongan a 
las de este Reglamento, de cuyo exac
to cumplimiento serán responsables 
los respectivos Jefes de Sección.

ARTÍCULOS ADICIONALES

' Fjimecft. Cuando la plantilla de un

Cuerpo esté cubierta, los destinos 
en ella figuren asignados a un deter
minado empleo no podrán ser desem
peñados por individuos de otro dis
tinto, excepto los señalados en el ar
tículo 7,°.

Segundo. Para los efectos de este 
.Reglamento, y por lo que se refiere & 
los Cuerpos de Ingenieros y Artillería 
-no será de aplicación ni ei artículo 
ni el 1.° adicional, y }a antigüedad sé 
considerara solamente al del Escala
fón,

icreero . Por la Sección de Perso
nal del Ministerio se estudiarán y  pro 
pondrán, en un plazo no superior 4 
dos meses, las reglas por que h-abrf 
de regirse la provisión de destinos Ú&i 
personal de la Armarla no compren 
■dido. en este Reglamento, desde el env 
pleo de Cabo inclusive, y se deten#!' 
naró.n exactamente los destinos que 
cada buque o dependencia deberár 
desempeñar y la especialidad de ca#* 
uno.

.DISPOSICIONES. -TRANSITORIAS

Prim era.-- Lo -dispuesto en este Re
glamento entrará en vigor a partir del 
¿lía 1.® de Julio del corriente año, pu
blicándose la .primera relación de des
tinos venantes el 1.° de Agosto.

Segunda. Los destinos de ' plantilla 
deberán ser ocupados por persof^l 
que esté dentro del número de la mis
ma, para lo cual, todos aquellos que 
actualmente se encuentran desempe
ñados por individuos fuera de nume
ro en su Escalafón se considerarán Var
eantes.

. Tercera. Todo el personal perma
necerá en los destinos que actualmente 
ocupe y se considerará en ellos 
carácter voluntario, para- los efecto- 
de este Reglamento, desde la fecha 
su posesión, salvo aquellos que por 
medio de papeleta, en un pías© 
quince días, a partir del i*  de 
hicieran. can-star - lo ■ contrario.

Cuarta. En la primera relación Él 
destinos vacantes que se publique 
incluirán como tales, además de l<t 
que existan, todos los que actualmen
te estén desempeñados por persorml 
de categoría distinta a la que 
plantilla respectiva les corresponda*# 
así como aquellos a que se refiere ié  
segunda disposición transitoria, y tani* 
bién los que sus aotuales ocuparttéA 
hayan manifestado, dentro del piasor 
señalado en la disposición anterior 
que están en ellos con carácter
IOS O. .. . .
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(Modelo de papeleta).

Cuerpo....................................
Empleo ....................... ........... .............. ..............
Nombre y apellidos......................
FStosfmfi flphial_______________ _________ _______________

PppHíi fíp nnmhríimipnfo ___________________ ________________ ______________ ____________________ ________________ _____ ____________ _____ ___

Carácter con que fué destinado (forzoso o voluntario).......
/ m p  r J p s p a  _ ____________________ ______ _________ _______ ___

T?ppha -__________________________ ____________ _________ ______________ ___________ ________ „„____ _____________ _________________________ _

Firma del interesado»

YISTO:
El Comandante o el Jefe de la Dependencia»

A K í!flw o/»T /'.y !fte  Ha I r n y n o r i í l o n l í i  A Tp ^ p

PRESIDENCIA D E L CONSEJO DE 
MINISTROS
ORDENES 

Excmo. Sr.: En observancia de lo 
prevenido en el Estatuto de 22 de Ju
lio de 1930 y en el artículo 8.° del De- ¡ 

.8 de Diciembre de 1931» y j

por virtud de lo comunicado por los 
Ministerios respectivos, esta Presiden
c ia  se ha servido disponer se publi
quen en la  Ga c e t a  d e  Ma d r id  las ba
jas ocurridas en el Cuerpo de Porteros 
de los Ministerios civiles durante el 
pasado mes de Mayo que figuran en la 
relación que a continuación se inserta.

JLq gue comunico a y , E. para su co

nocimiento y efectos consiguientes* 
Madrid, 27 de Junio de 1932.

p. D.,
ENRIQUE RAMOS RAMOS : 

Señores Ministros de los DepartamenV 
tos civiles, Subsecretario de esta 
Presidencia y Ordenador de Pagos, 
de Hacienda por Obligaciones de 
misma, ^
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M I N I S T E R I O   DE JUSTICIA

ORDENES
limo. S r, : Después del tiempo trans

currido desde que fué reorganizado 
el Tribunal tutelar de Menores de Bar
celona, con carácter interino, y vista 
la activa y eñcaz actuación del mis
ino, se hace preciso dar a sus elemen
tos directivos la estabilidad necesaria 
para el ulterior desenvolvimiento de 
3a labor de dicho Tribunal.

Por ello y 'a  propuesta de !á Sec
ción cuarta del Consejo Superior de 
Protección de menores.

Este Ministerio ha acordado coníir- 
m ar  el nombramiento de D. Eugenio 
Cuello Galón, Presidente del. Tribunal 
tutelar de Menores, de Barcelona, y 
nombrar a D. Mariano Iglesias y de 
Abadal Vicepresidente del mismo.

Lo que comunico a V. L para que lo 
traslade a los interesados. Madrid, 28 
de Junio de 1932.

ALVARO DE ALBORNOZ
Señor Vicepresidente del Consejo Su- 
• perior de Protección de Menores.

Excmo. S r .: Vista la propuesta ele
vada por V. E. a este Ministerio de 
ios opositores que han de constituir 
el Cuerpo de Aspirantes a la Judica
tura, con motivo de las oposiciones 
últimamente celebradas, que fueron 
convocadas por Decreto de 24 de Ju
lio de Í931, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 28 del Regla
mento de 21 clel mismo mes y año, 

Este Ministerio acuerda aprobar di
cha. propuesta, disponiendo al propio 
tiempo que los opositores que la inte
gran y que a'continuación se relacio
nan, -constituyan el Cuerpo de Aspi
rantes a. la Judicatura por el orden 
con que en la misma figuran; expre
sándose a V. E. y demás Vocales que, 
bajo su presidencia formaron parte del 
Tribunal de oposiciones, la satisfac
ción con que se ha visto su actuación 
por la rectitud, imparcialidad y celo 
que en el desempeño de la misión que 
les fué confiada han demostrado.

Lo digo a V, E. para su conoci
miento y demás efectos.

Madrid, 29.de Junio de 1932.
ALVARO DE ALBORNOZ.

Señor Presidente del Tribunal ¡de-
oposiciones ai Cuerpo dé Aspiran
tes a la Judicatura.

. CUERPO DE ASPIRANTES A LA JUDICATURA

Relación que se expresa,

.Número l.~= D, Antonio Hoyuela del 
Campo ; .....

2.—D. Vicente Jorge Ocho a.
3.—D. Benedicto Hernández He

rrero. .
4.—D. Tomás Marco Carmen día,
5.—D. José Beguiristain Eguilaz,
6.—D. José Zambalamberri Gayo,
7.—D. José López Javierre,
8.—D. Francisco Marios Avila.
9.—D.' Carlos Sanjuán Pineda,
10.—D. Luis -Alonso Luengo.
11.—D. Luis de. la Torre Arre

dondo.
12.—D. Isidro ..Pérez Frade.
13.—D. Jesús Riaño Goiri.
14.—D. José Rodríguez Martín.
15.—D. Ramón María Roca Sastre.
18.—D. Fernando Hernández San 

Román.
17.—D. Francisco Almendros Gra- 

ñe-n.
18.—D# Federico Leandro Martínez 

Núñez.
19.—D. Ignacio Summers e Isern.
20.—D. Rodrigo Vivar Téllez.
21.—D. Luis García Royo.
22.—D. Gervasio Méndez Fernán

dez. -
23.-—D. Jesús Luis P'once de León 

Bell o so.
24.—D. Benito Martínez Montes.
25.—D. Fernando Garralda Valcár- 

cel.
26.—D. Miguel Granados López.
27.—D. Justo Martín Conde. .
28.—D. Gregorio Oliván García,
29.—D. Federico Añibarro García.
30.—D. José James Llamazares.
31.—D; Conrado Pérez-Pedrero y 

Paláu.
32.—D. Julio Murías Travieso.
33.—D. Francisco Bermuy Barrios.
34.—D. Manuel Alcaraz y de Rey-na.
35.—D. Salvador Viada López Puig» 

cerver,
38.—D¿ Manuel Núñez Torralb’o.
'37.—D. Luis Cosculluela Arcarazo.
38.—D. Fernando .Capdevila de Gui

lle r na.
39.—D. Vicente Martínez Alham» 

bra.
40.—D. Rafael Bonmáti Valero.
41.—D. Gabriel Brusola de Aroca.
42.—D. Rufino Caruana Navarrete.
43.—D. Luis Pérez' del Río y Valde- 

pares.
44.—D. Miguel Quijano Martínez.
45.—D. José María Cabrera de Cla

ven. .
48.—D, Aurelio Conejo Galatrava.
47.—D. José Díaz Buisen.
48.—©. Miguel Monfort Escuder.
49.—D. Bernabé Herrero Zardoya.
50.—D. Benito Pombo Somoza.
51.—D. Rafael Salazar Bermúdez.
52.—D* Pedro Revuelta y Gómez 

Platero.
53.—D. Francisco Aguirre Gandari- 

llas.
54.—D. Luis Santiago Iglesias.
55.—D. Manuel Macicior Reparaz.
56.—D. Aurelio del Llano Garrido.
57.—D. Francisco Prado y García 

del Prado.
58.—D. Antonio Bayona de Cor» 

cuera.
59.—D. César Aparicio y de Sari» 

tiago.
60.—D, Gabriel García Marco.
Madrid, 29 de Junio de 1932, — AL

varo de Albornoz.

Excmo. Sr,; Accediendo a lo solici
tado por j> . Enrique Cuber Martín#*»

Secretario judicial excedente volunta 
rio, de categoría de entrada, y de con* 
formidad con lo prevenido en el a r  
tículo 33 del Decreto de 1.° de JuniK 
de 1911, modificado por el de 26 d< 
Julio de 1922,

Este Ministerio ha acordado nom
brarle para la Secretaría del Juzgad® 
de prim era instancia e instrucción de 
Villanueva de la Serena, vacante porí 
promoción de D. .Bernardino Hidalga 
Cabanillas, que la desempeñaba.

Lo que digo a V. E, para su conoci
miento y efectos consiguientes. Ma
drid, 30 de Junio de 1932,

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia ck 
Cáceres,

Excmo. Sr.: En el expediente qtií 
se ha instruido en este Ministerio, re* 
ferente a creación de un Juzgado mu
nicipal en el pueblo de Cañizar d! 
Amaya, por haberse constituido et 
Ayuntamiento independiente con di 
cho nombre, al segregarse del de Sai| 
Felices, se ha acreditado la expresad 
da constitución, habiendo informad! 
favorablemente la Sala de gobierno di 
esa Audiencia:

Considerando que, según lo preven! 
do en el párrafo primero del arliculf 
1.° de la ley de Justicia municipal dé 
5 de Agosto de 1907, no derogado poí 
las disposiciones referentes a la mate*-' 
ria, dictadas con posterioridad, eü 
cada término municipal habrá un Juz
gado de dicha clase:

Visto el citado artículo,
Este Ministerio ha tenido a bien dis* 

poner, de conformidad con el dictan 
men que en el expediente ha emitidd 
la Sala de gobierno de! Tribunal Su« 
premo, la creación en el pueblo de Ca
ñizar de Amaya de un Juzgado ni un i* 
cipal, con el mismo territorio jurisdic
cional que el asignado a su Ayunta
miento, que dependa para todos los 
efectos legales del Juzgado de prim e
ra Instancia e instrucción de -.Villa
diego.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y con objeto de que se sir
va dictar las disposiciones oportunas 
para que en la forma determinada por 
la legislación vigente se proceda a la 
designación de Juez, Fiscal, sus su
plentes respectivos y de los dependien
tes necesarios para el servicio del 
mencionado Juagado, a fin de que-púa* 
da comenzar a funcionar lo ante* p& 
sible, la ml&m  «a lo-qué *t roñera i  
Sm aeimtoa de teádto pítela! d* i* 
eesn&eteoela que ea Je qm aleeté ií 
-•entelo'&A ftegiatr* •orami**1*' 
de « «ale íílfld»$**46 el éJte «pe V, R
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señale para que empiece a funcionar 
Ü mencionado Juzgado.

Madrid, 30 de Junio de 1932.

p. o.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de 
Burgos.

MINISTERIO DE MARINA
ORDEN

Excmo. Sr.: Teniendo en cuenta lo j  

dispuesto en la Orden mlniste-riai no 
10 de Junio de 1931 (.0. O. núm. 13?), 
(ni?, prohibía la peses con cerco (traí
ñas) en la provincia marítima de Má
laga por rI plazo de un año y que al 
misino tiempo ordenaba que por las 
Juntas de pesca de la provincia se 
propusiera la reglamentación a que 
debía sujetarse la pesca con dicho arte 
durante el año siguiente (16 de Junio 
de 1S32 a 16 de Junio de 1933): te
niendo en cuenta que las referidas 
JuUtas provinciales y locales han sido 
ni sueltas por Decreto ministerial de- 
2 do Octubre de 1931 (D. O. núm. 231), 
siendo las Juntas regionales las que 
han de estudiar y  proponer la regla
mentación de la pesca en cada zona, 
y por otra parte, atendiendo a las fre
cuentes- quejas de los armadores de sar, 
díñales y  jábegas sobre los perjuicios 
que les ocasionan los pescadores fo 
rasteros que emplean el arte de cerco 
(tra íña),

Este Ministerio, a propuesta de la 
Dirección general de Navegación, Pes
ca e industrias marítimas, ha tenido 
K bien disponer lo siguiente:

Queda subsistente la prohibición de 
pescar con cerco (traíña) en la pro
vincia de Málaga hasta que sea puesta 
jen vigor la reglamentación que del em
pleo de dicho arte proponga la Junta 
I egi o n al s ub m e d i te r r á ne.a,

Madrid, 18 de Junio de 1932.

GIRAL

Señor Director general de Navegación, 
Pesca e Industrias marítimas. Seño
res...

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el escrito de don 

Juan García Tamayo, concesioqario de 
la línea de autos para el servicio pú
blico de viajeros desde Prado del Rey 
a Jerez de la Frontera, solicitando sa
tisfacer en metálico el importe del 
Timbre con que por el articulo 189 
de la Lev están gravados los billetes

de viajeros y  talones resguardos de 
mercaderías que expide:

Resultando que el correspondiente 
a los documentos expedidos durante 
un año, aplicándoles el tipo de grava
men de la escala gradual reformada 
del articulo anteriormente citado, as
cendió a la suma de 536,69 • pesetas, 
siendo la dozava parte de dicha suma 
la de 44,63 pesetas:

Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme con que se 
fije en 40 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en iln 
de cada mes por el expresado concep- 

to; y
Considerando que el artículo 156 del 

vigente Reglamento del Timbre con
fíe re a este Ministerio la facilitad de 
autorizar a las Compañías de Ferio- 
aerriles y Empresas de diligencias y 
vapores para satisfacer en metálico el 
importe del T im bre correspondiente 
a sus billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías, y para fijar, 
de acuerdo con las mismas, la caáti- 

; dad que deban entregar mensualmen
te a buena cuenta; disponiéndose en 
el mismo artículo que cuando las ci
tadas Compañías y Empresas tengan 
establecida su contabilidad de manera 
que sea garantía de exactitud en la de- 
teimuiacióü y recaudación del im 
puesto, ofreciendo facilidades para las 
comprobaciones que se estimen nece
sarias o convenientes, corno ocurre en 
el presente caso, podrá concedérseles 
que presenten las cuentas anuales y ¡ 
sus justificantes con sujeción a los 
modelos adjuntos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa D irección gene
ral, acuerda autorizar a D, Juan Gar
cía Tamayo, concesionario de la línea 
de autos desde Prado del Rey a Jerez 
de la Frontera, para que, a partir de 
1.° de Enero del año en curso, satis
faga en metálico el importe del T im 
bre devengado por los billetes de via
jeros y  talones resguardos de merca
derías que expide; fijando en 40 pese
tas la cantidad que por este concep
to deberá entregar a buena cuenta en 
fin de cada mes, y  disponiendo que 
las cuentas que rinda a esa Dirección 
general y los justificantes de las mis
mas habrán de ajustarse a los modelos 
19 a 21, que figuran en el Apéndice 
del vigente Reglamento del Timbre.

Lo que comunico a Y. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 24 de Junio de 1932.

P. D.,
ISIDORO VERGARA ‘

Señor D irector general del Timbre.

Ilmo. Sr,: Visto el escrito de do a 
Juan Rosas Solé, concesionario de la: 
línea de autos para el servicio públi
co de viajeros de Santa Eulalia de 
•Ronsana a Granollers, solicitando sa
tisfacer en metálico el importe del 
T im bre con que por el articulo 1 S i 
do la Ley están gravados los billetes 
de viajeros y talones resguardos de 
mercaderías que expide:

Resultando que el correspondiente 
a los documentos expedidos durante 
un año, aplicándoles el tipo do a 
men de la escala gradual reím , . 
del artículo anteriormente eE 1 , as
cendió a la suma de 350,35 
siendo la dozava parte de clich urna 
la de 29,19 pesetas:

Remxmodu cpm el eoiHxrbmmrU) de 
referencia está conforme con que so 
fije en 2? p.* .chis 'a cantidad que de
berá entregar a la -«a em ula en fin 
ele cana -a. j  p >i M n ; ¡ ¡  -mdo con
cepto; y

Considerando que el artículo 1;>1> del 
vigente Reglamento del Tim bre confie
re a este Ministerio la facultad do 
autorizar a las Comprarías de fe r r o 
carriles y Empresas de diligencias y 
vapores para satisfacer en metálico el 
importe del Timbre correspondiente a 
sus billetes de viajeros y  telones res
guardos cíe ir ' v. >' . i y para fijar, 
de acuerdo c n u i T,,i >mas, la can
tidad que deban entregar mensual- 
mente a .buena cuenta; disponiéndo
se en- el mismo artículo que cuan do 
las citadas Compañías y Empresas 
tengan, cslahecida su contal»Tufad de 
manera que sea garantía de exactitud 
en la determinación y recaudación del 
impuesto, ofreciendo facilidades para 
las coinprobaciones que -se estimen ne
cesarias o convenientes, como ocurre 
en el presente caso, podrá concedér
seles que pr ' ufen ios cuentas anua
les y su* jmd i ficantes con sujeción 
a lo modmoN . bjuntos- a dicho Regla
mento,

Este Ministerio, de coníormldad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, acuerda autorizar a IX Joan Rosas 
Solé, concesionario de i a línea de au
tos de Santa Eulalia uc Ronsana a 
Granollers, para que. a partir de 1* 
de Marzo del año en curso, satisfaga 
en metálico el importe del Tim bre, 
devengado por los billetes de viajeros 
y  talones resguardos de mercaderías 
que expide; fijando cu 2o pesetas la 
can 1 idñd que por este concepto debe
rá -entregar a buena cuenta en fin de 
cada mes, y disponiendo que las.cuen
tas que rinda a esa Dirección general 
y  los justificantes de las mismas ha
brán de ajustarse a los modelos 19 a 21, 
que figuran en el Apéndice del vi gen
te Re vi amen ib deí Timbre.
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Lo que comunico a V. I. para su 
¡conocimiento y efectos correspondien
tes. Madrid, 24 de Junio de 1932.

P. D.
ISIDORO VERGARA 

Señor Director general del Timbre»

Ilmo. Siv; Visto el escrito de D. Juan 
de la Torre Gámiz, concesionario ,de 
la línea de autos para el servicio pú
blico de viajeros de Huelrna a Jaén, 
solicitando satisfacer en metálico el 
importe del Timbre con que por el 
artículo 189 de la Ley están gravados 
los billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías que expide:

Resultan do que el correspondiente 
a los documentos expedidos durante 
un año, aplicándoles el tipo de grava
men de la escala gradual reformada 
del artículo anteriormente citado, as
cendió a la suma de 238,40 pesetas, 
siendo la dozava parte de dicha suma 
la de 19,70 pesetas:

Considerando que el artículo 158 del 
vigente Reglamento del Timbre con
fiere a este Ministerio la facultad de 
autorizar a las Compañías de Ferro
carriles y Empresas de diligencias y 
vapores para satisfacer en metálico el 
importe del Timbre correspondiente 
a sus billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías, y para fijar, 
de acuerdo con las mismas, la canti
dad que deban entregar mensualmen
te a buena cuenta; disponiéndose en 
el mismo artículo que cuando las ci
tadas Compañía y Empresas tengan 
establecida su contabilidad de mane
ra que sea garantía de exactitud en 
la determinación y  recaudación del 
impuesto, ofreciendo facilidades para 
las comprobaciones que se estimen ne
cesarias o convenientes, como ocurre 
en el presente caso, podrá concedér
seles que presenten las cuentas anua
les y sus justificantes con sujeción a 
lo modelos adjuntos a dicho Regla
mento,

Este Ministerio, de conform idad con 
lo propuesto por esa D irección gene
ral, acuerda autorizar a D. Juan de la 
Torre Gámíz, concesionario de la lí
nea de autos de Huelrna a Jaén, para 
que, a partir del 1.° de Junio del año 
en curso, satisfaga en metálico el im
porte del Timbre devengado por los 
billetes de viajeros y talones resguar
dos de mercaderías que expide; fijan
do en 15 pesetas la cantidad que por 
este concepto deberá entregar a bue
na cuenta en fin de cada mes, y dis
poniendo que las cuentas que rinda 
a esa Dirección general y los justi
ficantes de las mismas habrán de'ajus
tarse a los modelos 19 a 21 que figu

ran en el Apéndice de! vigente Regla
mento del Timbre,

Lo que comunico a V. L para su 
conocimiento 3/  efectos consiguientes.
Madrid, 24 de Junio de 1932.

p. D.
ISIDORO VERGARA 

Señor Director general del Timbre.

Ilmo. Sr»: Visto e! expediente de 
concurso celebrado para la provisión 
de una plaza de Corredor de Comer
cio colegiado de la plaza mercantil de 
Estella (Navarra),

Este Ministerio se ha servido nom
brar a D, Pedro Martinez  de Marañón 
y López de Heredia, que reúne las 
condiciones prescriptas por el Código 
de Comercio y el Reglamento de 28 
de Julio ele 1929, Corredor de Comer
cio colegiado de la plaza mercantil -de 
Estella, y que se suspenda la expedi
ción del correspondiente título hasta 
que por el interesado se cumplan los 
requisitos de constitución de fianza, 
juramento, alta en la contribución y 
pago de la cuota de entrada en el Co
legio»

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 27 de 
Junio de 1932.

JAIME CARNEE

Señor Director general del Tesoro pú
blico.

Ilmo. Sr,: Vistas las instancias for
muladas por D. Fernando Martínez 
Vallejo, vecino de La Almunia de Do
ña Godina, fechadas en 18 de Diciem
bre de 1931 y 15 de Mayo de 1932, 
comunicando, en la primera, haber 
transferido su fábrica de alcohol des- 
nautralizado, de Morata de Jalón, a 
D. Miguel Cortabarría Ruiz Palacios, 
vecino de Ataún (Gu/púzcoa), e inte
resando en la segunda se den las ór
denes oportunas para que la Admi
nistración de Rentas públicas, de Za
ragoza, autorice cR traspaso de la fá
brica en cuestión, ya que a juicio del 
exponente se han cumplido cuantos re
quisitos exige el vigente Reglamento 
de la Renta del alcohol.

Resultando que reclamado informe 
de la Administración de Rentas pú
blicas, de Zaragoza, esta dependencia 
hace constar que con fecha 15 de 
Abril último se recibió en la repetida 
oficina un escrito firmado por D, Fer
nando Martínez Vallejo, fabricante de 
alcohol desnaturalizado, en Morata de 
Jalón, y por D. Miguel Cortabarría 
Ruiz Palacios, vecino de Ataún (Gui
púzcoa), en cuyo documento exponía 
el primero de dichos interesados! que

cedía al segundo todos sus . derecho** 
y acciones que com o fabricante de al- 
cohol desnaturalizado tenía en dicha 
industria, comprometiéndose el según* 
do a cumplir todos los requisitos exi
gidos por el vigente Reglamento de 
la Renta del alcohol; que al escribí* 
en cuestión se acompañaron los pla
nos de la fábrica y las declaraciones 
juradas, firmados por D. Miguel Cor
tabarría Ruiz Palacios, como fabrican
te y dueño de los aparatos, acompa
ñándose asimismo factura del cons
tructor de los mismos; que D. Miguel 
Cortabarría Ruiz Palacios hizo el de
pósito de 25.000 pesetas que exige 
para esta clase de fábricas el artícu
lo 01 del texto legal de referencia; y  
que, tanto los planos como los demás 
documentos reseñados, fueron remití* 
dos a informe del Inspector de alcoho* 
les de la demarcación, que lo emh 
tió en sentido favorable, por lo qug 
la Administración de Rentas públicas 
de que se trata no ve inconveniente 
en que se acceda a lo solicitado.

Y considerando que de lo expuesto 
se deduce que en el presente caso han 
quedado cumplidos cuantos requisitos 
se previenen sobre el particular en 
el vigente Reglamento de lá Renta del 
alcohol, por lo que procede autorizar el 
traspaso de la fábrica de alcohol des
naturalizado de D. Fernando Martb 
nez Vallejo, de Morata de Jalón, a rio» 
Miguel Cortabarría Ruiz Palacios, ve* 
ciño de Ataún (Guipúzcoa),

Este Ministerio, de conformidad cois 
lo propuesto por V. L, ha acordada 
que se considere transferida a don 
Miguel Cortabarría Ruiz Palacios la 
autorización que por Orden de fecha 
12 de Enero último fué concedida a 
D. Fernando Martínez Vallejo, para 
transformar en fábrica de alcohol des
naturalizado la de alcohol de residuos 
vínicos que este último poseía en Mo
rata de Jalón.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Mad^'d, 
23 de Junio de 1932.

p. D.,
ISIDORO VERGARA 

Señor Director general de Aduanas,

Ilmo. Sr.: No estando aún suficiente
mente surtidas las expendedurías de la 
Compañía Arrendataria de Tabacos de 
los nuevos efectos timbrados,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, ha acordado prorrogar por todo el 
mes de Julio la autorización concedida 
por el Decreto de 24 de Mayo último, 
para el uso indistinto de los antiguos 
y; los nuevos efectos, siempre que su
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epantia se ajuste a las exacciones seña
ladas en la ley de 18 de Abril del co
rriente año.

Lo que comunico a V, I. para su co- 
imaVJerdo y efectos consiguientes. 
Madrid,. 28 de Junio de 1982.

JAIME CARNEE 

Señor Director general del Timbre,

Fuño. S.r,: Visto el articulo 10 del
€onv ardo de Comercio y Návégáción 
entre Espada e Italia, firmado en Roma 
el 15 de Marzo de 1932, que dice que 
ningún derecho interior percibido por 
cuenta de i Estado, de las Autoridades 
loca les o de las Corporaciones que gra
ve actualmente o en el porvenir la p ro
ducción, fabricación o consumo de un 
producto cualquiera en el territorio de 
s, ^  d las Altas Partes contratantes, 
podrá ser, por cualquier motivo, más 

j 3 o más oneroso para los pro
ductos originarios o procedentes del te
rritorio  del otro que para los produc
ios similares indígenas,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene» 
ral, ha acordado declarar que los pro
ductos a que se refiere el artículo 199 
de la ley del Timbre, de procedencia 
italiana, importados en España, se su
jetarán, ñor lo que se refiere al Tim
bre, a las mismas reglas que la ley que 
rige este impuesto establece para los 
productos españoles.

Lo que comunico a V. L para su co
nocimiento y  efectos consiguientes, 
feo NA 28 de Junio de 1832.

JAIME CARNEE 

Jvhor Director general del Timbre.

limo. S r.: Visto el artículo 6.º del 
Arreglo entre España y Francia, fir
mado en París el 23 de Octubre de 
1931, que dice que los productos y es
pecialidades farmacéuticos franceses 
importados en España estarán sujetos 
a los mismos derechos, impuestos y 
cargas y Reglamentos que los produc
tos farmacéuticos españoles:

En compensación, el Gobierno fran
cés se obliga a conceder a España, a 
título de reciprocidad, los beneficios' 
previstos por la Ley de 19 de Abril 
de 1923 y estipulado en el párrafo se
cundo del artículo 316 del Arancel de 
Aduanas francés,

Este Ministerio, de con forra! dad con 
Jo  propuesto por esa Dirección gene
ral, ha acordado declarar que los pro
ducios y especialidades'farm acéuticos 
E, .meses- importados en-España se su-, 
jq ^ rá iv  por-k> que .se refiere; al \im - 
ame, a las mismas reglas que la Ley

que rige este impuesto establece para 
los productos españoles.

Lo que comunico a V. 1. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 28 de Junio de 1832.

JAIME CARNEE 
Señor Director general del Timbre.

limo. S r.: Por Orden m inisterial de 
15 de Marzo del corriente año ha sido 
señalado hasta 1.® de Julio próximo el 
plazo de presentación de solicitudes 
para la exención del recargo sobre el 
canon de superficie de minpV estable
cido en el artículo 22 de la ley de Mo
dificaciones tributarias de 11 de Mar
zo del corriente año; y habiendo so
licitado varias entidades mineras la 
prórroga del expresado plazo con .el 
fin de recopilar los antecedentes re
glamentarios precisos para la justifi
cación de su demanda, y no existiendo 
inconveniente alguno para acceder a 
tal pretensión,

Este Ministerio ha acordado ampliar 
hasta 1.° de Agosto próximo el plazo 
durante el cual podrán los concesio
narios de minas presentap- las referi
das solicitudes de exención en las 
mismas condiciones señaladas en la 
Orden m inisterial aludida al p rinc i
pio.

Lo digo a V. I. para los efectos con
siguientes. Madrid. 30 de J u n i o  de 
1832

P. D..
ISIDORO *s

Señor Director general de V í -  
Micas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
limo. S r.: Por el Colegio Oficial 'de 

Médicos de la provincia de Baleares 
se ha dirigido una instancia a este 
Ministerio 'Solicitando la autorización 
necesaria para que por el Instituto 
provincial de Higiene se den los cur
sillos que establece el Real decreto de 
16 de Mayo de 1930 para ingreso en 
el Cuerpo de Inspectores municipales 
de Sanidad.

Son perfectamente atendibles y dig
nas de tenerse en cuenta las razones 
que se aducen en la citada instancia, 
fundadas en las considerables dificul
tades e inconvenientes de todo orden 
que a los Médicos y a los alumnos de 
sexto año de la Facultad de Medicina, 
interesados, que residen en aquellas 
islas, ofrece su traslado a las capitales 
de Distrito universitario para realizar 
1*1 s cursillos de referencia, dada su 
posición geográfica y la distanclá que

les separa del territorio  peninsular*
En virtud de lo expuesto y hallán-- 

dose en idénticas circunstancias, por, 
la analogía cíe su situación geográfi
ca, los Médicos y expresados alumnos 
residentes en el archipiélago canario,

Este Ministerio, de acuerdo con lo¿ 
propuesto por la Dirección general de; 
Sanidad, ha tenido a bien disponer loj 
siguiente:

1.° Que se autorice a los Institutos; 
provinciales de Higiene de Raleares, 
Las Palmas y Sania Cruz de Tenerife 
para dar los cursillos que determ ina 
ti Real decreto d'e 16 de Mayo de 1930.

2.° Que los citados cursillos ha a  
de ajustarse, en .cuanto a su organiza
ción y materias que han de ser objeto

. de enseñanza en los mismos, a las 
normas y programa aprobados pod 
Circular de la Dirección general de 
Sanidad, ele fecha 22 de Mayo de; 
1930; y

3.° Que a la term inación de los cur- 
•sillos de referencia sean examinados 
los alumnos de los mismos, expidién
dose por los D irectores.de los Centros 
expresados el oportuno certificado de 
asistencia, en el cual se liará constar, 
la aptitud de los interesados.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y efectos oportunos, Madrid, 24 de 
Junio de 1932.

p, o.,
M, PASCUA ;

Señor Director general de Sanidad.

limo. S r,: Visto el expediente ins
truido en la Dirección generad de Ae
ronáutica civil, motivado por la invi
tación hecha al Ministerio de Estado 
por 3a Comisión Internacional de Na
vegación Aérea, en la que se interesa 
del Estado español la asistencia de un 
técnico radiotelegrafista de Aeronáuti
ca a una reunión extraordinaria q u. o 
tendrá lugar en París del 5 al 9 de; 
Julio del presente año, con el'fin  de 
estudiar de antemano y conjunlamento 
las cuestiones relativas a navegación 
aérea que habrán de ser tratadas-en 3a 
Conferencia Radiotelegráfica Interna
cional, que tendrá lugar en Madrid en 
Septiembre de Í932,

He tenido a bien designar para el 
desempeño de la citada Comisión a don 
Carlos de Bordóos y Gómez, Jefe de la 
Sección de Aeropuertos de la Dirección 
general de Aeronáutica civil, con de
recho a las dietas y viáticos reglamen
tarios en los viajes que efectúe en e! 
extranjero, aprobando a dicho efecto 
un presupuesto de pesetas 3.327,18 (tres 
mil trescientas veintisiete pesetas die
ciocho céntimos), con cargo a) capítulo 
adicional segundo, artículo 5.°, concep
to segundo, de la Sección 17 del vigente:
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Presupuesto de gastos, precediéndose a 
la expedición del oportuno mandamien
to de pago, a justificar, a nombre del 
Jefe citado, por el importe del presu
puesto aprobado y con la aplicación 
que igualmente se indica.

Madrid, 30 de Jimio de 1932.
P. D.,

ANGEL GALARZA
Señores Director 'general de Aeronáu

tica civil y Ordenador de Pagos del 
Ministerio de la Gobernación,

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa

do por el Ayuntamiento de Naleeh 
(Lérida), solicitando subvención del 
Estado para construir directamente 
un edíñelo con destino a dos Escue
las unitarias (niño-s y niñas), con vi
viendas para los Maestros, con arre
glo al proyecto formado por el Ar
quitecto D. Luis G. Coiorner y Ballot:

Resultando que la Oficina Técnica 
de Construcción de Escuelas ha in
formado favorablemente dicho pro
yecto :

Con s i der an do que, se ̂  úu e s tablece 
el artículo 15 del Decreto de 10 de 
Julio de 1928, el Estado puede conce
der subvenciones a los Ayuntamien
tos que construyan edificios con des
tino a Escuelas nacionales, pero so 
cuantía no excederá de 10.000 pesetas 
■por cada. .Escuela unitaria, con casa- 
habitación para el Maestro, abonán
dose estas suhvencione-s después de 
terminadas e inspeccionadas las obras,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver :

1.° Que ¡se apruebe el proyecto, re
dactado por el Arquitecto D. Luis G. 
Colpmer y Ballot, para la construc
ción por el Ayuntamiento de Nalech 
(Lérida), de un edificio con destino 
a tíos Escuelas unitarias (niños y ni
ñas), con viviendas para los Maes
tros; y

2.° Que se conceda en principio al 
referido Ayuntamiento la subvención 
de 20.000 pesetas, que se abonará des
pués de terminadas las obras y rea
lizadas las visitas de Inspección que 
previene el artículo 13 del Decreto 
de 10 de Julio de 1928.

Lo digo a Y. I. para u conocimiento 
.y  demás efectos. Madrid, 18 de Ju
nio de .1982,

P. *>.,

DOMINGO BARNES 
Señor Director genera! de Primera en

señanza

Ilmo. Sr.: En el expediente de que 
se hará mérito, el Consejo de Instruc
ción pública ha emitido el siguiente 
dictamen:

"Doña Pura Fabiana Alvarez ha in
teresado en distintas fechas se le con
cediera derecho a ser nombrada Maes
tra en propiedad por el sexto turno, 
de los señalados en el vigente Esta
tuto. Le fueron desestimadas las ins
tancias que formuló en 8 y 26 de Oc
tubre y 21 de Diciembre último, y 
contra lo resuelto incoa recurso.

Alega que cuenta con servicios in
terinos anteriores al Decreto de 13 de 
Febrero de 1919, y que por el iiecho 
de encontrarse en América, no le fué 
posible,, acogerse a los beneficios del 
mismo y poder, en su consecuencia, 
figurar en las listas que con arreglo al 
mismo se formaron.

El Negociado y Sección hacen cons
tar que si bien la recurrente prestó 
dos meses y dieciséis días de servi
cios interinos el año 1912, y que a 
la fecha fe la formación de. las listas 
con derecho a propiedad se hallaba on 
América, es lo cierto que. el Estatuto 
vigente prohíbe .terminantemente la 
ampliación de las mencionadas listas, 
por lo que se estimen que procede 
desestimar el recurso de referencia.

Examinado el expediente a que ha
ce referencia el anterior extracto, y 
teniendo en cuenta que la recurrente 
no solicitó por las causas que señala 
(encontrarse residiendo en América), 
su inclusión en las listas de Maestros 
interinos con derecho a obtener pla
zas en el Escalafón del Magisterio, por 
el sexto turno; teniendo en cuenta 
también que el artículo 66 de! Estatu
to vigente prohíbe nuevas inclusiones 
ni ampliaciones ‘ en las referidas lis
tas,

Este Consejo propone se deniegue la 
petición de la Maestra doña Pura Fa
bián a Alvarez.”

Y este Ministerio, conformándose 
con el preinserto dictamen, se ha ser
vido disponer como en el mismo se 
propone.

Lo digo a Y. L para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 23 de 
Junio de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Escuela Pro
fesional de Comercio de Alicante la 
plaza de Catedrático numerario de 
Lengua Inglesa, y correspondiendo su 
provisión al turno de oposición en
tre Auxiliares, al que está también 
anunciado la provisión de la plaza de

igual disciplina, vacante en la Escue* 
la Profesional de Comercio de Las 
Palmas; de conform idad con lo dis
puesto en los Reales decretos de 8 de 
Abril de 1910, 30 de Abril de 1915 y 
31 de Agosto de 1922,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que la plaza de Catedrático 
numerario de Lengua Inglesa, vacan
te en la Escuela Profesional de Co
mercio de Alicante, se anuncie para 
ser provista al turno de oposición en
tre Auxiliares, quedando agregada * 
las oposiciones que han de celebrarse 
para proveer la Cátedra de igual asig 
natura, vacante en la Escuela Profe4 
sional de Comercio de Las Palmas.

Lo digo a V. I. para su conocimiem 
to y demás efectos. Madrid, 28 ríe Ju* 
nio de 1932.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseña nzaft 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha acor
dado aceptar la dimisión que del cargo, 
de Inspector Jefe de Primera enseñare 
za de la provincia de Madrid le ha pre
sentado D. Francisco Carrillo Gue
rrero.

Lo que comunico a V. I. para su eo* 
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
29 de Junio de 1932,

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Director general de Primera en

señanza,

Ilmo. Sr.: En uso de las facultades 
conferidas por el Decreto de 22 de 
Junio de 1923, que modifica el artículo’ 
15 del de 5 de Mayo de 1913,

Este Ministerio ha acordado nom
brar Inspector Jefe de Primera ense
ñanza de la provincia de Madrid t 
Do Eladio García Martínez.

Lo que comunico a V. I. para su c*> 
nocimiento y demás efectos. Madrid 
29 de Junio de 1932.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Director general de Primera en* 

señanza.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y PREVI SI ÓN

ORDENES
Visto el recurso de de revisión de 

rentas número 368. interpuesto p o r -el 
arrendatario B, José Manuel J'ernán* 
dez Menéndez, contra providencia de 
Juez de primera instansi* Avilés,
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$u expediente con B, Heliodoro Suá
rez inclán:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad Rústica de la Comisión Mixta 
Arbitral Agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
la providencia , del Juez, declarando 
en su lugar que debe admitirse a trá
mite la demanda, sin consignación de 
cantidad alguna, por haber presentado 
el ( r-mandante recibo de la renta del 
afií 1331, hasta llegar por sus trámi
tes legales a resolver el fondo del 
asu lio.

ií idrid, 17 de Junio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Sel ¿r Juez de primera Instancia de 
4 más*

Visto el. recurso de revisión de ren
tas número 369> interpuesto por el 
arrendatario B. José "Manuel García 
Oviés, contra providencia del Juzga
do de primera instancia de Avilés, en 
expediente con IX Heliodoro Suárez 
Inclán ;

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad Rustica de la Comisión Mixta 
Arbitral Agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
3a providencia d'el Juez, declarando 
en su lugar que debe admitirse a trá
mite la demando, sin consignación de 
cantidad alguna, por haber presentado 
el demandante recibo de la renta del 
año 1931, hasta llegar por sus trámites 
kgales a resolver el fondo del asunto. 

Madrid, 17 de Junio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera Instancia de 
Aviles.

Visto ei recurso de revisión de rea
t e  número. 372, interpuesto por -ei 
svren dataria IX Manuel Díaz Valle,, con
tra providencia del Jaez de. primera 
i asm ocia cíe Avilés, en expediente coa 
D. Heliodoro Suárez Inclán:

Be. acuerdo con la Sección de la Pro
piedad Rústica de la Comisión Mixta 
Arbitral Agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
la procidencia áel Juez, declarando 
¿a sil lugar que debe admitirse a trá
mite la ciernan da, sin consignación de 
cantidad alguna, por haber presen la de 
eí demandante el recibo de la rents 
i-aí año 1931, hasta llegar por sus trá
mites legales a resolver el fondo del 
simio,
Madrid, 17 de Jimio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia di 
Aviles.

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm. 374, interpuesto por el arren- 
datario D. Rafael Menéndez Rodríguez, 
contra providencia del Juzgado de pri
mera instancia de Avilés, en expedien
te con D. Heliodoro Suárez Inclán:

De. acuerdo con la Sección de ía Pro
piedad Rústica de la Comisión Mixta 
Arbitral Agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
la providencia del. Juez, declarando 
en su lugar que debe admitirse a trá
mite la demanda, sin consignación de 
cantidad alguna, por haber presentado 
el demandante recibo de la renta del 
año 1931, hasta llegar por su trámites 
legales a resolver el fondo del asunto, 

Madrid, 17 de Junio de 1932,
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Avilés,

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 375, Interpuesto por el 
arrendatario B. Juan Alvarez González, 
contra providencia del Juez de pri
mera instancia de Avilés, en expedien
te con D. Heliodoro Suárez Inclán:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad Rústica de la Comisión Mixta 
Arbitral Agrícola, ;

Este Ministerio ha resuelto revocar 
la providencia del Juez, declarando 
en su lugar que debe admitirse a trá
mite la demanda, sin consignación de 
cantidad alguna, por haber presentado 
el demandante recibo de la renta del 
año 1931, hasta llegar por sus trámi
tes legales a resolver el fondo del 
asunto.

Madrid, 17 de Junio de 1932. .
•FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia de 
Avilés.

Visto el reeuros de revisión de rea- 
las Húmero 377* Interpuesta por el 
arrendatario IX Manuel Fernández- 
Oviés* contra providencia áel Juez, d e . 
primera instancia de Avilés, en expe
diente con B. Heliodoro Suárez In d á n : 

Be acuerdo con la Sección de la Pro
piedad Rústica de la Comisión Mixta 
Arbitral Agrícola,

Este Ministerio ha resuelto'revocar 
la providencia del Juez, declarando 
en su lugar que debe admitirse a trá
mite la demanda, sin consignación de 
cantidad alguna, por haber presentado 
el demandante recibo de la renta del 
año 1931, hasta llega? por sus trámites 
legales.a resolver el fondo del asunto. 

Madrid, 17 de Junio de 1932,
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Avilés.

Visto el recurso de revisión de ren® 
tas número 559, interpuesto por el 
arrendatario D. Cándido Merino López* 
contra sentencia del Juzgado de prL 
mera instancia de Renavente, en ex
pediente con D. Protasío Santiago g¡ 
D. Enrique Camilo:
■ Be acuerdo con la Sección de la Pro* 
piedad Rústica de la Comisión Mixta 
Arbitral Agrícola,

Este Ministerio ra resuelto revocar 
la sentencia del Juez en el sentido da, 
elevar la rebaja al 35 por 100, teniendo* 
en cuenta el haber calcio un pedrisco)! 
en la finca.

Madrid, 17 de Junio de 1952,
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera i n s t an c ia  á& 
Ben avente,

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.864, interpuesto por los 
arrendatarios B, Ladero Palacios y otro* 
contra sentencia del Juzgado áe pri* 
mera instancia de Tamarife, en expe* 
diente con doña Pilar Losceríales J, 
otros :

Be acuerdo con la Sección de la Pro* 
piedad Rústica de la Comisión Mixta 
Arbitral Agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
la sentencia en el sentido de reducid 
la renta un 10 por 100, teniendo en 
cuenta que los subarrendatarios no so
licitaron rebaja de ninguna clase, $ 
■que el arrendatario vive a 215 kilo* 
metros de la finca que dice cultivar# 

Madrid, 17 de Junio de 1932.

FRANCISCO L, CABALLERO

Señor Juez 'de primera Instancia de 
T amante.

Visto el recurso de revisión de rea* 
tas número 414, interpuesto por la 
arrendataria doña Manuela Gutiérrez- % 
García, contra providencia del Juzga* 
do de primera instancia de Avilés, en 
expediente cern IL Julián Suárez Iit- 
cJán*

Be acuerdo can. la Sección de la 
Propiedad Rústica de Ja Co-misiéii 
Mixta Arbitral Agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
la providencia: recurrida y devolver 
este expediente a su origen para que, 
previos los trámites oportunos, tenga 
lugar el ju icio de revisión solicitado-. 

Madrid, 16 de- Junio de. 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de" primera instancia de 
! Avilés.

.Visto el recurso de revisión de ren
tas número 415, interpuesto por el
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arrendatario D. José Rodríguez Alva- 
rez, con tra .sentencia del Juzgado de 
primera instancia  de Avilés, en expe
diente con D. Heliodoro Suárez In-
elán ,

De acuerdo con la Sección de la 
P rop ied ad  Rústica de la Comisión 
M ixta A rbitral Agrícola,

Este M inisterio ha resuelto revocar 
la  resolución recu rrid a , porque el he
cho de tener pagada la ren ta  no se 
estim a razón suficiente para  denegar 
la revisión, p o r lo que debe devolver
se el expediente al Juzgado p ara  que 
resuelva sobre el fondo,

M adrid, 16 de Junio  de 1932,
FRANCISCO L, CABALLERO 

Señor Juez, de p rim era  instancia  de 
 ̂i viles.

Visto el recurso de revisión  de ren 
ta  núm ero 433, interpuesto  por el p ro 
p ie ta rio  D. Manuel Romero da la Ban
dera, contra sentencia del Juzgado de 
p rim era  instancia, de Málaga (distrito  
de la M erced), en expediente con don 
Alonso M artín Fernández,

De acuerdo con la Sección de la 
P rop iedad  Rústica de la Comisión 
Mixta A rbitral Agrícola,

Este M inisterio ha resuelto revocar 
la sentencia del Juez, declarando en 
su lugar que no procede la revisión  
solicitada.

M adrid, 10 de Junio  de 1932.
FRANCISCO L, CABALLERO

Señor Juez de p rim era  instancia  del 
d istrito  de la Merced, de Málaga.

Visto el recurso de revisión  de ren 
tas núm ero 441, interpuesto  por la p ro 
p ie ta ria  doña TereSa Canelo y Menén- 
dez de Luarca, contra sentencia del 
Juzgado de p rim era  instancia  de Gas- 
tropo!, en expediente con doña Faus- 
tina Rico Murías.

De acuerdo con 3a Sección de la 
P rop iedad  Rústica de la Comisión 
Mixta A rbitral Agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

M adrid, 16 de Junio  de 1932.
FRANCISCO L. 'CABALLERO

Señor Juez de p rim era  instancia  de 
Castropol.

Visto el Fe curso de revisión  de ren 
tas núm ero 442, interpuesto  por la p ro 
p ie ta ria  doña T eresa Canco y Menén- 
dez de Luarca, con tra  sentencia del 

.. Juzgado de p rim era  instancia  de Cas- 
tropo!, en expediente con D. Antonio 
G ard a  y Barcia.

De acuerdo con la Sección 'de la 
Propiedad Rústica de la Comisión 
Mixta Arbitral Agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

M adrid, 16 de Junio, de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO'

Señor Juez de primera instancia de 
Castropol.

.Visto el recurso  de revisión  de ren
tas núm ero '549, interpuesto  por el 
arrendatario  D. Isaac Ballesteros Bo- 
dego, contra sentencia del Juzgado de 
p rim era  instancia de Benavente, en 
expediente con D. Em ilio José Prieto 
y otro.

De acuerdo con la Sección de la 
P rop iedad  Rústica de la Comisión 
Mixta A rbitral Agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

M adrid, 16 de Junio  de 1932, 
FRANCISCO L. CABALLERO. 

Señor Juez de p rim era  instancia  de 
Benavente.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 558, interpuesto por el
arrenda tario  D. Juan  Manuel Cañete 
León, contra sentencia del Juzgado de 
p rim era  instancia de Aguilar de la 
F ron tera , en expediente con doña Paz 
Valdelom ar Aguilar Tablada,

De acuerdo con la Sección de la  
P rop iedad  R ústica de la Comisión 
Mixta A rbitral Agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

M adrid, 16 de Junio  de 1932,
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Aguilar de la Frontera.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 560, interpuesto por el 
arrendatario D. Matías Sánchez Peral, 
contra sentencia del Juzgado de pri
mera instancia de Andújar, en expe
diente con D. Ramón Salido Cortés,

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad Rústica de la Comisión 
Mixta Arbitral Agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
la sentencia en el sentido de rebajar 
la ren ta  en un 45 por 100.

Madrid, 16 de Junio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia  
Andújar.

Visto el recurso de revisión de t e f & ]  

tas número 571, interpuesto por « f  
arrendatario Df Gonzalo Ausio Cre^i 
po, contra sentencia del Juzgado d< 
primera instancia de Posadas, en ex« '< 

pe diente con D, Rafael Sanz Noguez*, 
De acuerdo con la Sección de 14 

Propiedad Rústica de la Comisión 
Mixta Arbitral Agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar, 
el fallo del Juez en el sentido de re?* 
bajar la renta en un 45 por 100,

Madrid, 16 de Junio de 1932»
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia d€  
Posadas,

Visto el recurso de revisión de ren* 
tas número 572, interpuesto por e l  
arrendatario D. Anselmo López Lei« 
va, contra sentencia del Juzgado de 
primera instancia de Marios, en ex
pediente con D, José Morente del Cas-* 
tillo.

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad Rústica de la Comisión 
Mixta Arbitral Agrícola.

Este Ministerio ha resuelto confir* 
mar en todas sus partes el fallo deí 
Juez,

Madrid, 16 de Junio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO ;

Señor Juez de primera instancia de 
Marios.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 573, interpuesto por el 
arrendatario D, José Poras Mesa, con
tra sentencia del Juzgado de primera 
instancia de Olvera, en expediente 
con D. Diego Cabeza Reviriego.

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad Rústica de la Comisión 
Mixta Arbitral Agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confie 
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez, ¡

Madrid, 16 de Junio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia á \  

Olvera.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 574, interpuesto por ef 
arrendatario D. Antonio Varillas Es
teban, contra sentencia del Juzgado d* 
primera instancia de Piedrabnena, es 
expediente con doña Ángela Plaza Ve- 
lasco.

De acuerdo con 3a Sección de la 
Propiedad Rústica de 3a Comisión 
Mixta Arbitral Agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir*
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fc&ar en todas sus partes el falla del

Madrid, Í6 de Junio de 1932. 
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia de 
Piedrabuena.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 575, interpuesto por el 
arrendatario D. Pedro Pares Bosch, 
contra sentencia del Juzgado de p ri
ma ¿ instancia de Arenys de Mar, 

í  e acuerdo ' con la Sección de la 
Pr$ piedad Rustica de la • Comisión 
Mil la Arbitral Agrícola,

Este Ministerio lia resuelto revocar 
el fallo del Juez en el sentido de re
bajar la renta en un 25 por 190, 

Madrid, 10 de Junio de 1932,
■ FRANCISCO L, CABALLERO

Señor Juez de primera Instancia de
Arenys de Mar.

Vis!o el recurso de revisión de ren
tas número 577, interpuesto por el 
arrendatario IX José Yaiiespín Darís, 
contra sentencia del Juzgado de. pri
mera instancia de Zaragoza- (distrito 
del Pilar), en expediente con .0, Eu
genio Berna Mañero.

De acuerdo con la Sección, de la 
Propiedad Rústica de la Comisión 
Mixta Arbitral Agrícola, -

Este Ministerio ha resuello confie- 
ynar en todas sus partes el fallo del 
Juez»

Madrid, 15 de Junio de 1932,
FRANCISCO L. CABALLERO

¿señor Juez de primera instancia del 
distrito dd Pilar, de Zaragoza.

(■

Visto el rr-cur.so de revisiop- de ren- 
ití.s nú¡nero 579, interpuesto por el 
irren datarlo D, Gerardo Echevarría 
Arieehe, contra sentencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito del 
Ensanche, de Bilbao, en expediente 
ron D. Antonio .Butrón Asta y,

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad Rústica de la Comisión 
Mixíu Arbitral Agrícola,

Este Minister io ha  resuel to conf i r 
m a r  en todas .sus pa r t e s  el fallo del 
Jnc:a
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arrendatario B. Daniel Morenafce Sola, 
contra sentencia del Juzgado de Pri
mera instancia áe Baza, m  expedien
te con D. Juan Pedro Requena Martí
nez.

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad Rústica de la Comisión 
Mixta Arbitral Agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
la sentencia del Juez en el sentido de 
llevar la rebaja al 25 por 100.

Madrid, 16 de Junio .de 1932. . .
FRANCISCO L . ' CABALLERO

Señor Juez de primera, instancia de
: ' Baza,

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 588, interpuesto por los 
arrendatarios IX Juan Melgar Rueda y 
otros, contra sentencia del Juzgado de 
primera.instancia de Ronda, en expe
diente con doña Ana María Borrego 
Serna.

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad Rústica de la Comisión 
Mixta Arbitral Agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 16 de Junio de 1932. 
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia de
.Rond*.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos.remitidos por 
la Sociedad La Fraternidad Obrera 
Agrícola, ele Medellín (Badajoz), al ob
jeto de obtener autorización para con
certar contratos de arrendamiento co
lectivo, y no- existiendo en ninguno 
de los ' documentos • presentados con
tradicción. alguna,con’.lo legislado so
bre esta’Riaierbv .Nto;;

'Este ’ Ministerio ha acordado apro
bar los Estatuios para explotación co
lectiva incluidos en el Reglamento de 
la Sociedad peticionaria y autorizar a 
ésta para concerttar dichos contratos 
con las ventajas que concede el De
creto de 19 de Mayo y Reglamento de 
8 de Julio de 1031, elevados a. Ley en 
9- de Septiembre del mismo año, de
biendo ser pubiieado este acuerdo en 
l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  trasladado a l  
BoUiin Oficial de l a  provincia.

Lo que comunico o V» I. -para su. co- 
ttociinículo y cu, utos, Madrid, 27 de 
Jauto d e l  932. •

ntovxtotovd) . t o  l á i N i L l e f o .  .

Itoí T t o o  Mo r '  u  norato de i : a a ; o

; . • . 'to ■ | U: iL a to :  ir - y '-o .; - 
X- ; . . C A a. •; r ; .; ;: Utos

por la Sociedad de Obreros Agriculto
res de Sierra de Fuentes (Cáceres), al 
objeto de obtener autorización para 
concertar contratos de arrendamien
to colectivo, y no existiendo'en ningu
no de los documentos presentados con
tradicción alguna con lo legislado so
bre esta materia,

Este Ministerio lia acordado aprobar 
los Estatutos para explotación colec
tiva y autorizar a la Sociedad pe- 
ticionaria"para concertar dichos con
tratos, con las ventajas que concede el 
Decreto de 19 de .Mayo y Reglamento 
de 8 áe Julio de 1931, elevados a Ley 
en 9 de Septiembre del 'mismo año, 
debiendo ser publicado este acuerdo 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y trasladado al 
Boletín Oficial de la provincia.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 27 de 
Junio de 1932, '

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo, S r. : Lista la instancia y exa- 
mine to~ k> documentos remitidos 
por la Federación Obrera de Trabaja
dores de la Tierra de Villar del Pe- 
drosó maceres), al objeto de obtener 
autorización para concertar contratos 
de arrendamiento colectivo y no exis
tiendo contradicción alguna con lo le
gislado sobre esta materia en ninguno 
de los documentos presentados,

Este Ministerio ha acordado aprobar 
los Estatutos para explotación colec
tiva y autorizar a ésta para concertar 
dichos contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y 
Reglamento de 8 de Julio de 1331, ele
vado a Ley en. 9 de Septiembre del 
mismo año, debiendo sor publicada 
asín aprobación y autorización en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y trasladada al ’Bo- 
i--Bin Oficial de la provincia.

Lo que comunico a Y, í. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 27 de 
Junio de 1932.

FRANCISCO i.. CAIJALLElfO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos 
por 3a Sociedad Creación y Vida de 
Asquerosa, anejo de Pinos-Puente (Gra
na da), al objeto de obtener autoriza
ción para concertar, contratos de 
arren da ¡ohmio coleto ivo, y no. exis- 
Gv’íujo i ú. ninguno de .los documentos 
prmentodns contradicción alguna con 
jo toqLto ;to >.torr es la.' inMesda,

L ú e  M i n u t o  r i o  ha. a c o r d a d o  a p r o -  
Imr to-:, LsLtoctos paca rxptoputoto -e<>
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lectiva Incluidos en el Reglam ento de 
la  Ülial y au to rizar a ésta p ara  con
ce rta r dichos contratos, con las ven ta
jas que concede el D ecreto de 19 de 
Mayo y 'R eg lam ento  de 8 de Julio  de 
1931, elevados a L e y  en 9 de Septiem 
b re  del mismo año, debiendo ser pu 
b licado  este acuerdo e n  la Ga c e t a  d e  
M a d r id  y trasladado  al Boletín Oficial 
de la p rov incia..

Lo que com unico a V. I. p ara  su co
nocim iento  y efectos. M adrid, 27 de 
Ju n io  de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor D irec to r general de T rabajo .

linio. S r.: Vista la in stanc ia  y exa
m inados los docum entos rem itidos por 
la  Sociedad O brera de T rabajadores 
de la T ie rra , de Espeluy (Jaén), al ob
jeto de ob tener au to rizac ión-para  con
ce rta r  contratos de a rrendam ien to  co
lectivo, y río existiendo en n inguno de 
los docum entos p resen tados co n tra
d icción alguna con lo legislado sobre 
esta m ateria ,

Este M inisterio ha-acordado  ap robar 
los Estatutos p a ra  explotación colecti
v a  inclu idos en el Reglam ento de la 
Sección filial y au to rizar a  ésta p a r a  
(Concertar dichos contra tos con Jas 
Ventajas que concede el D ecreto de 19 
'de'M ayo y R e g la m e n tó le  8 de Julio  
de 1931, elevados a Ley en 9 de Sep
tiem bre del m ism o año, debiendo ser 
pub licado  este acuerdo en l a  G a c e t a  
d e  M a d r id  y  trasladado  al Boletín Ofi
cial de la provincia.

Lo que com unico a V. I. p ara  su co
nocim iento  y efectos. M adrid, 27 de 
Ju n io  de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
.Señor D irec to r general de Trabajo.

lim o. Sr. : V ista la in stanc ia  y exa
m inados los docum entos rem itidos po r 
la  Sociedad de T rabajadores de la T ie
r ra , de Cervatos de la Cueza (Palea- 
icia), al objeto de ob tener au torización  
p a ra  concerta r contratos de a rren d a 
m iento  colectivo, y no ex istiendo  con
trad icc ió n  alguna con lo legislado so
b re  esta m ateria  en ninguno de los do
cum entos presen tados,

Este M inisterio  ha acordado  ap robar 
los Estatu tos p a ra  explotación colecti
va inc lu idos en el Reglam ento de la 
S ección filial y  au to rizar a ésta p ara  
iconceriar dichos contra tos - con las 
Tentajas que c o n c e d e  el D ecreto d e  19 
de Mayo y  Reglam ento de 8 de Julio  
Be 1931, elevados a Ley en 9 dé Sep
tiem bre del m ism o año, debiendo ser 
publicado  este acuerdo en la G a c e t a

d e  M a d r id  y trasladado  al Boletín Ofi
cial de la p rovincia.

Lo que com unico a V. I. para  su co
nocim iento  y efectos. M adrid, 27 de 
Jun io  de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor D irec to r general de T rabajo.

lim o. S r.: Vista la in stanc ia  y  exa
m inados los docum entos p resen tados 
p o r la Sociedad “U nión A graria”, de 
M ontérrubio de la Serena (Badajoz), al 
objeto de ob tener au torización para  
concerta r contratos de arrendam ien to  
colectivo, y no existiendo con trad ic
ción alguna con lo legislado sobre esta 
m ateria  en ninguno de los docum entos 
rem itidos,

Este M inisterio ha acordado ap robar 
los Estatutos p ara  explotación colecti
va incluidos en el Reglam ento de la 
Sección filial y -a-utorizar a ésta para  
concerta r dichos contratos con las 
ventajas que concede el Decreto de 19 
de Mayo y Reglam ento de 8 de Julio  
de 1931, elevados a Ley en 9 de Sep
tiem bre del* mismo año, debiendo ser 
publicado  este acuerdo en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y trasladado  al Boletín Ofi
cial de la -provincia.

Lo que com unico a V. I. para  su co
nocim iento  y efectos. M adrid, 27 de 
Jun io  de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor D irec to r general de T rabajo .

lim o. S r .: V ista la in stanc ia  y exa
m inados los docum entos rem itidos 
po r la Sociedad de T rabajadores de 
la T ie rra  de Nava de Sotrobal (Sala
m anca), al objeto de ob tener au to ri
zación p a ra  concerta r contratos de 
a rrendam ien to  colectivo, y no exis
tiendo  con trad icc ión  alguna con lo le
gislado sobre esta m ateria  en n inguno 
de los docum entos presentados,

Este M inisterio ha acordado apro 
b a r  los E statutos pa ra  explotación co
lectiva inclu idos en el Reglamento de 
la Sección filial y au to rizar a ésta pa
ra  concerta r tales contratos, con las 
ventajas que concede el D ecreto de 
19 de Mayo y Reglam ento de 8 de Ju 
lio de 1931, elevados a Ley en 9 de 
Septiem bre del mismo año, debiendo 
ser publicado  este acuerdo en La G a
c e t a  d e  M a d r id  y trasladado  al Bole
tín Oficial de la p rovincia.

Lo que com unico a V. I. p ara  su c'o- 
' noem iento y efectos. M adrid, 27 de 
Jun io  de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de T rabajo.

lim o. S r.; Vista la in stanc ia  y exa
m inados los docum entos rem itidos 
por la Sociedad U nión Social, de VI* 
llasequilla (Toledo), al objeto de oble-* 
n e r autorización p ara  co n certa r con
tra to s , de arrendam iento  colectivo, y  
no existiendo en ninguno de los dor 
cum cntos rem itidos contrad icción  al
guna con lo legislado sobre esta m a
teria,

Este M inisterio ha acordado apro
b a r  los Estatutos p ara  explotación co
lectiva inclu idos en el Reglamento de 
la Sección filial y  au to rizar a ésta pa
ra  concerta r dichos contratos, con Las 
ventajas que concede el Decreto de 
19 de Mayo y Reglam ento de 8 de Ju 
lio de 1331, elevados a Ley en 9 de 
Septiem bre del mismo año, debiendo 
ser publicado este acuerdo en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y trasladado al Bole~ 
Un Oficial de la p rovincia.

Lo que com unico a V. L para  su c'o- 
noem iento y efectos. M adrid, 27 de 
Jun io  de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor D irector general de T rabajo, ,

lim o. S r.: Vista la in stanc ia  y e x a  
m inados los docum entos remitido! 
p o r la Saciedad La Defensa, de Mas 
caraquc (Toledo), al objeto de obtener 
au torización p a ra  concerta r contrató*, 
de arrendam iento  colectivo y no exis
tiendo con trad icc ión  alguna con U 
legislado sobre esia m ateria  en nin* 
gimo de los docum entos presentados*

Este M inisterio ha acordado apro* 
b ar los E statutos p ara  explotación co
lectiva inclu idos en el Reglamento de 
la Sección filial y au to rizar a ésta pa
ra  concerta r dichos contratos, con las 
ventajas que concede el Decreto de 
Í9  de Mayo y Reglam ento de 8 de Ju* 
lio de 1931, elevados a Ley en 9 
Septiem bre del mismo año, deb ien<# 
ser publicado este acuerdo en la Gf 
c e t a  d e  M a d r id  y trasladado  al Boíl, 
tín Oficial de la p rov incia.

Lo que com unico a V. I. para  su el - 
noem iento y efectos. M adrid, 27 de 
Junio  de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor D irector general de T rabajo.

lim o. Sr.: Vista la instancia y exa
m inados los documentos rem itidos po r 
la Sociedad de T rabajadores de la T ie
rra  de ■Negrilla de Falencia (Salaman
ca), al objeto de obtener autorización 
p a ra  concertar contratos de arrenda
miento colectivo, y  no existiendo en 
ninguno de ?£$ presenta-
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idos eontradiccióa alguna con 1q legis
lado sobre esta materia,

Este Ministerio ha acontado aprobar 
los Estatutos para explotación colec
tiva incluidos en el Reglamento de la 
Filial,  y autorizar a ésta para concer
tar  dichGS contratos con las ventajas 
que concede el Decreto de 19 de Mayo 
y  Reglamento de 8 cíe Juno de 1931, 
elevados a Ley en 9 de Septiembre del 
mismo año, debiendo ser publicado osle 
©cuerdo en la Gaceta de Madrid y 
traslado al Boletín  Oficial  de la pro
vincia.

Lo que comunico a V. L para su co
nocimiento y erectos. Madrid, 27 de 
Junio de 1932.

FRANCISCO L, CABALLERO 

Señor Director gene:  ai Je Trampo.

limo. Sr, ;  Vista la instancia y exa
minados los documentos presentador 
por la Sociedad de Trabajadores de la 
Tierra y Oílcics varios (Sección Lilia 1) 
de Calvarnma de Arriba (Salamanca),  
al objeto de obtener luitorícaci '-n para 
concertar contratos de amTa.hu'men-o 
colectivo, y no eximiendo contradic
ción alguna con lo kpd.Lado sobre esta 
materia,

Este Ministerio ha acordado aprobar 
el Reglamento para explotación colec
tiva, incluidos en el Reglamento de la 
Filial,  y autorizar a ésta paia concer
tar dichos con Ira ios con las ventajes 
que concede el Decreto de 19 de Ma j o  
y Reglamento de 8 de Julio de 1931, 
elevados a Ley en 9 de Septiembre del 
mismo año, debiendo ser publicada esta 
aprobación y autorización en la Gace
ta  de MaíOhid y trasladada al BolcLin 
Oficial  de la provincia.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 27 de 
J im io  de 19b2.

FRANGÍSGO L. L\ \ RALLELO 

Señor  Director  general  de Trabajo .

l imo. Sr. :  Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos por 
la Sociedad de Trabajadores de la ' f ie
rra y Oficios varios de Machacón (Sa 
lamanca),  al objeto de obtener autor!- 

. zaeión para concertar  contratos de 
arrendamiento colectivo,  y no e x h í b a -  
do en ninguno de los docume ntos pre
sentados contradicción amana con Jo 
legislado sobre esta materia.

Este  Ministerio ha acor , - ’o aprobar 
ios Estatutos para explote 1' i colec
tiva incluidos en el Reglamento de la 
Fhíal ,  y autorizar a ésta para conm r- j 
lar  dichos contratos con las ventabas \ 

jiii@ concede el Decreto de 19 de Mayo 1

y Reglamento de 8 de J i mo  do R L E  
elevados a Ley en 9 de Lepóv eme deí 
mismo año, debiendo se i' pul J a  a !o eLe  
acuerdo en Ja ( c o s a  de ó. . . > y
traslado al / L L L L  de  m j.r»--
v lucia.

L o  q u e  c o r . m m e o  x  V .  L  p e r a  m i  < -  

n a c i m i e n t o  y  e !V e f  M  ¡ • * - ó  d ’
| Junio de L 02.
\ t i l l  ó; '  : L L. LL i ' ' ’ T o

S e ñ o r  R e a  : ó i r  ;  a  e n ;  ■ ’ u ¡  L :  •

l imo .  S r . : Vb Gi le ir. d m  y e x a 
m i n a d o s  los d >rc ne ní ns  re ni i dos ¡sur 
la S o c i e d a d  de O br e r o s  .1 (■ zmm ;* o- 
Almagro (Cuidad le  íL  P í cmjetr» U ' 
o b t e n e r  atdor lca  d'-u pa ra  c o n c e r t a r  
c o n t r a t e s  de arrt  a L m m n t o  r o l e r t i v o  
y no o x L t i e n  d-• cu ni i'y uno L  los - ‘ - 
r u me n tos p r e s e n t a d o s  ro ní  r d. re  n m 
a leu na con le L m R ;  jo <c re . - Vi c a- 
íeria,

Thto MiniLerm ha :e o ;s ’ • L  a n c 
har los fL taL’O'S D.-ma r m L e s e e m  e<,- 
leCiiva incluí j e s  en (I H c ' c c d  > de 
la lilial y autor:car a é !a } m  e.oi.- 
cortnr  J L h n s  r o n f r L m  con 1 cs v r ” ': - 
jas  q c e  c o n c c  J<* e 1 í • ■ \ i j  c e
J.layo y le :"<■:. .o de 8 de Julio de 
11)31, elevad e, a i y f n 9 S - ! : c ! : -
bre fív ! inirac) rao.  J L b e n d o  r pu
blicado c Le ; do e;i la <. \* CiA ¡
Madrid y t:\iL. Le ¡n e) I 'nlc 'm ( i f i c U  
de la provi ne . : ; .

Lo  cinc coimo.ó » a Y. í. , r ■> u • 
n o r i m i c n - n  y c ie r t os .  Madr id ,  23 tic 
Junio de 1932.

F RAN GÍ S *  d) L. CAÍ ' AL LÍ  d d ) 

Señor Director  genera! ie T. .d;..ju. i

   ¡

l imo.  S r . : Vista la instancia y exa- ¡ 
minados ios documentos remit idos por ; 
la filial de la Sociemul de resistencia ¡ 
de Obreros Agrícolas d«- Ja r .  rilíu (Ali- j 
cante)  al objeto de obtener  autoriza- ¡ 
cióli para concertar  contratos  de ¡ 
arrendamiento c o k  chivo y no .-x¡ L i e m  | 
do eordnidieL*m alguna con lo le gis- ¡ 
Jado sobre esta m d u d a  en ni ogaño de j 
ios documento* prest n laches.

Es te  Mi nis ter i o ha au»rd. .  lo a p r o b a r  j 
los I NLdmus para e x p l o t a c i ó n  c o l e r t i -  j 
va i nc lu i do s  en el R ep r i m u d . /  de la j 
S e cc ió n  Ídiíd y a ut or izar  a é.da p i u  j 
:*oncí‘idcr  d i c ho s  c u n t í a l o s  c o n las ven- j 
Sajas que r a u c e d o  el D e c r e í o  de 19 fie j 
V i v o  y R e g l a m e n t o  de *S de J u l i o  de 
Lril ,  elevados a ley en 9 de S e p t i e m 
bre de] iriiSmn ano, debiendo ser ¡ni- | 
L i r a d a  í da a pr o b a c i ó n  y a u t o r i z a c i ó n  
m la Gace ta  m; Madrid y trasladada a! 
J o l c l i n  Ó[ ic ¡ fi¡ fí(; j a provincia.

X.0 que comunico  a V. I. para  su co- -

j : :  c h e .  ' i d o  V  v v  . :  p t
j Jurdo de Í L  L

j i* í L. ó. * . i * L. t .. .  .LA , ; .,

1 :ó ;*( , l a . ; , ,  :

i [Le. .
i , ■ ■
I e n  u  i -  \  o e  -  ̂ .  .  y

t i L  :'  : ” ■ '. ;i

i de 1 ■ d r  L .  -  •.  : •

i 1 ' '  _ ; ! :' y  ' ; ; ;

d e  D e . .  - -

p ». ó . • a
c t L . - b c i  a  : ; ... . , ;

. c P , ,  y i ■ < . • t ■,

dol.i d e s  c e 1 ; . . .  •• '  . ! )
¡ * . . t P.n 
\lís. >■ ,.>e- . .

h .  , . h , p - . .  e  .

L. a V .. .. • i • '■

tí  i , < - t u » . .  ■ 1 -s

: * t ‘ < > ¡ . • *
3 *e. --■ .
b.t i . .e , ...................   ‘ • d ' y
en ’.a . ... • • >'

1 . ,   . . . . . . .  i . i  - . . t . ' E l
( d  < , . ! C ¡ :  . , . . . .  ; . L -

r ce  vi ,i - ■ ■ * • ■ • : • **
t e:  i o d - i . - A i . . .  . -r

¡ O e ‘ e.  * ..e» t i l  ... P < • ’ ■ '*

nal d: i M n e  :. ; .. s i >¡ . t. n-
t s  ( '  ¡ n . i t . . .  .• ' * . d  ’ e i
.s ó. -un-:  Re  L i c .  . . .  • • ■ P ■ c-

s c : ¡te anunc io  r o *n i . *-* . : : •>.
A l a - ,  s m L i . i :  i : e i  ó  L i 
t e  r e  s . e i u . ' j  . e  - •' . e  • e : ' . ,  ' .  i ' » I

i P  G e :  t d i  - . t d ' i  e . .  : ¡  '  p e  - e  d o

nmem. i  nto en el R e  tr o c.\ i e sp -** 
ñ n 1,

2 P  G e .  P d  - e ' . é - n  r v  , . . G \  a - l e  a n t e -  

c e  ’ e n b  S  ¡ e  e .  ¡ -  S .
3P dotio . quci lo ,  d*¡• -uu»e nt«-s iju« 

ios a s p i r a n t e s  c o n s i d e r e n  c «  n i  v e n  : c n t e s  
proa ac iedo .o '  s o  \ ice.* u i énb" .  rspe-* 
cíales o  las circu: : -d. -ncias de prefe- 
i co í  oí previ tas en L  Ley y Rcghp 
i : x : í ‘u cita ios.

Al Lempo de p i e o  ntor la solicitud 
loo aspi rantes  .t De.e rados  pn>\meta
le-. d í Tro ha jo, de! i- eán sat isfacer la 
carRolad de 00 [üj d s, con arrepl ’5 a 
lo i . ipoiesto un r! ar t i culo 90 dtd Re
gla me ato.

Tr a ns cu rr id o  td jdazvi de presenta- 
cdé>n de soliídli.  i c s e  puldicará CU 
la ( iAceía la lista de los aspi rantes  ad
mi tidos,  can in n icae ión  de los defec
tos subsane ble a cu la documentación# 
bi iu.s hubiere.  Isn el té rmino de W  
iiiez días siguientes  a esta publ icaciónj
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•los 'in teresados pod rán  subsanar tales 
'defectos o reclam ar con tra  su exc lu 
sió n , y u n a  vez hechas las rectifica- 
clones que procedan , se pub licará en 
la -Gaceta la lista definitiva de los as
p iran tes  • adm itidos.

En la G aceta de M adrid se anuncia
rá tam bién el día en que hayan de co
m e n z a r  los ejercicios, con quince días, 
por los menos, de antelación.

Los aspirantes actuarán por orden 
■riguroso alfabético de apellidos en el 
ejercicio oral, y en ios escritos, todos 
juntos, si el -número lo perm itiere, o 
divididos en series en la forma que el 
Trib un al a c u e r d e.

Los opositores deberán asistir pun
tualmente a los. actos para que fueren 
convocados por el Tribunal, so pena 
de exclusión de los ejercicios, la cual 
será -declarada a la media hora de ha
ber •incurrido el aspirante en falta. Se 
exceptúan únicamente los caso-s de im
posibilidad materia), por causas de'bi- 
darneníe justificadas ante el Tribuna!, 
■antes de haber transcurrido dicha me
dia hora, y que aquél considere sufi
cientes para motivar la suspensión de 
los ejercicios, por plazo que no exceda 
de tres días, o la alteración de turnos.

Para que una protesta o reclama-" 
eión de los opositores pueda ser torna
da en consideración por el Tribunal, 
habrá de formularse dentro de las 
veinticuatro horas siguientes al hecho 
que la motivó, y nunca transcurrido 
dicho plazo. Formulada de este modo 
la protesta, el Tribunal resolverá so
bre ella en la sesión inmediata que 
celebre, y su acuerdo será inapelable 
a los efectos de su ejecución.

Todo lo no previsto por las dispo
siciones de la Ley y del Reglamento, 
así como las dudas que en la aplica
ción de aquéllas pudieran suscitarse, 
se resolverá por acuerdo del Tribunal 
sin ulterior recurso.

Lo digo a V. I. para su cumplimien
to y efectos. Madrid, 30 de Junio de 
■1932.

FRANCISCO Lv CABALLERO

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. Sr.: Con arreglo a lo dispuesto 
en la Ley de 13 de Mayo de 1932 y en 
el Reglamento para su ejecución de 23 
■de Junio del mismo año,
■ Este M inisterio ha dispuesto se anun
cie la provisión de -ftJv plazas de Au
xiliares de Delegaciones de Trabajo, 
dotadas .con el haber anual de 4.000 
pesetas, las cuales h an de proveerse 
por concurso-oposición, de conformi
dad con lo preceptuado en ' aquellas 
disposiciones.

Los aspirantes a estas plazas debe

rán ser españoles, mayores de vein
tiún años, estar en el pleno uso de sus 
derechos xiviles, no hallarse inhabili
tados para ejercer cargos públicos y 
tener la competencia necesaria, que 
han de justificar ante el Tribunal y 
en la forma que determinan la Ley 
y el Reglamento citados.

Las solicitudes para tomar parte en 
el concurso-oposición deberán ir  di
rigidas al Sr. Subsecretario del Minis
terio de Trabajo y Previsión y ser 
presentadas en la Sección de Personal 
del Ministerio en el plazo de treinta 
días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación del pre
sente anuncio en la G aceta de M adrid. 
A las solicitudes acompañarán los in
teresados los siguientes documentos:

1.® Certificado de su inscripción de 
nacimiento en el Registro civil espa
ñol.

2.° Certificación negativa de ante
cedentes penales.

3.° Todos aquellos documentos que 
los aspirantes consideren convenientes 
para acrecfltar servicios, méritos es
peciales o circunstancias de preferen
cia previstas en la Ley y Reglamento 
citados.

Al tiempo de presentar la solicitud 
los aspirantes a Auxiliares de Delega
ciones del Trabajo, deberán satisfacer 
la cantidad de 30 pesetas, con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 90 del 
Reglamento.

T ranscurrido el plazo de presenta
ción de solicitudes se publicará en la 
G aceta la lista de los aspirantes admi
tidos, con indicación de los defectos 
subsanadles en la documentación, si 
los hubiere. En el término de los diez 
días siguientes a esta publicación, los 
interesados podrán subsanar dales de
fectos o reclamar contra, su exclusión, 
y una vez hechas las rectificaciones 
que procedan, se publicara en la Ga
c e ta  la lista definitiva de los 'asp iran 
tes admitidos. "

En la G aceta de M adrid se anun
ciará también el día en que hayan de 
comenzar los ejercicios, con quince 
días, por lo menos, de antelación.

Los aspirantes actuarán por' orden 
riguroso alfabético de apellidos en el . 
ejercicio oral, y en los escritos, todos 
junios, si el número lo perm iiíere, o 
divididos en series en la forma que el 
Tribunal acuerde.

Los opositores deberán asistir pun- . 
tualmente a los actos para que fueren 
convocados por el Tribunal, so pena de 
exclusión de los ejercicios, la cual será 
declarada a la media hora de haber 
incurrido el aspirante en falta. Se ex
ceptúan únicamente Jos casos de im
posibilidad m aterial, por causas • de
bidamente justificadas ante el Tribunal

antes de haber transcurrido dicha me* 
dia hora y que aquél considere sufb 
cientes para motivar Ja suspensión do 
los ejercicios por plazo que no exceda 
de tres días, o  la alteración de tur- 
nos. *

Para que una protesta o reclamación 
de los opositores pueda ser tomada en 
consideración por el Tribunal, habrá 
de formularse -dentro de las veinti
cuatro horas siguientes al hecho que la 
motivó, y nunca transcurrido dicho 
plazo. Formulada de este modo la pro
testa, el Tribunal resolverá sobre ella 
en la sesión inmediata que celebre, y  
su acuerdo será inapelable a los efec
tos de su ejecución.

Todo lo no previsto por las disposi
ciones de la Ley y del Reglamento, asi 
como las dudas que en la aplicación 
de aquéllas pudieran suscitarse, se re
solverá por acuerdo del Tribunal sin 
ulterior recurso.

Lo -que digo .a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 30 de Ju
nio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Subsecretario de este Ministerio,

limo, :Sr..s Con arreglo a lo dispues
to en  la Ley de 13 de Mayo de 1932 
y en el Reglamento para su ejecución 
de 23 de Junio del mismo año,

Este M inisterio ha dispuesto se anun
cie la provisión de ochenta y dos pla
zas de Inspectores provinciales de 
Trabajo, doladas con el haber anual 
de LOGO pesetas, las cuales han de- 
proveerse por concursG-opo&i&&n» el© 
■conformidad con lo preceptuado en 
aqueli as di s pos i el o n es.

Los aspirantes a estas plazas debe
rán ser españoles, mayores de veintó 
tres años, estar en el pleno uso de 
derechos civiles, no hallarse inhabillt 
lados para ejercer cargos públicos y, 

'•tener la competencia necesaria, que 
han de justificar ante el Tribunal y en 
la forma que determinan, la Ley y el 
Reglamento citados.

Las solicitudes para to-niar parte en 
el concurso-oposición deberán ir di
rigidas al Sr. Subsecretario del Minis
terio de Trabajo y Previsión y -ser 
presentadas en la Sección de Perso
nal del Ministerio en. el plazo de tre iff 
la dias naturales, contados desde el 
siguiente al' de la puclicación del pre
sente anuncio en la G aceta de Madrid. 
Á las solicitudes acompañarán Jos in
teresados los siguientes documentos:

1.® Certificado de su inscripción de 
nacimiento en el Registro civil espa
ñol.

2.® Certificación negativa de ante*» 
cede otes penales.
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• 3.° Todos aquellos documentos que 
Sos aspirantes consideren convenien
tes para acreditar servicios, méritos 
especiales o circunstancias de prefe
rencia previstas en la Ley y Regla- 
mentó citados.

*■

Al tiempo de presentar la solicitud 
Jos aspirante a Inspectores provincia
les del Trabajo, deberán satisfacer la 
cantidad de 50 pesetas, con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 90 del Re
glamento.

Transcurrido el plazo de presenta
ción de solicitudes se publicará en la 
Gaceta  la lista de los aspirantes admi
tidos, con indicación de los defectos 
subsanadles en la documentación, si 
los hubiere. En ci término de los diez 
días siguientes a esta publicación, los 
interesados podrán subsanar tales de
fectos o reclamar contra su exclusión,

' y una vez hechas las rectificaciones 
que procedan, se publicará en la Ga
ceta  la lista definitiva de los aspiran
tes admitidos.

En la Gaceta de M adrid  se anun
ciará también el día en que hayan 
de comenzar los ejercicios, con quin
ce días, por lo menos, de antelación.

Los aspirantes actuarán por orden 
riguroso alfabético de apellidos en el 
ejercicio oral, y en los escritos, todos 
juntos, si el número lo permitiere, o 
divididos en series en la forma que 
é\ Tribunal acuerde.

Los opositores deberán asistir pun
tualmente a los actos para que fueren 
convocados por el Tribunal, so pena 
de exclusión de los ejercicios, la cual 
será declarada a la media hora de ha
ber incurrido el aspirante en falta. Se 
exceptúan únicamente los casos de im
posibilidad material, por causas debi
damente justificadas ante el Tribunal 

. antes de haber transcurrido dicha me
dia hora, y que aquél considere sufi
cientes para motivar la suspensión de 
los ejercicios por plazo que no exce
da de tres días, o la alteración de 
turnos.

Para que una protesta o reclama
ción de los opositores pueda ser to
mada en consideración por el Tribu
nal, habrá de formularse dentro de las 
veinticuatro horas siguientes al hecho 
que la motivó y nunca transcurrido 
dicho plazo. Formulada de este modo 
la protesta, el Tribunal resolverá so- 
"Ire ella en la sesión inmediata que ce
lebre y su acuerdo será inapelable a 
los efectos de su ejecución.

Todo lo no previsto por Jas disposi
ciones de la Ley y del Reglamento, 
así como las dudas que en la aplica
ción de aquéllas pudieran suscitarse se 
resolverá por acuerdo del Tribunal, sin 
ulterior recurso.

I»  que digo a "V. I. para su cono- ;

cimiento y efectos. Madrid, 30. de Ju
nio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

limo. Sr.: Con arreglo a lo ais pues
to en la Ley de 13 de Mayo de 1932 y 
en el Reglamento para su ejecución 
de 23 de Junio del mismo año,-

Este Ministerio ha dispuesto que se 
anuncie la provisión, de 100 plazas de 
Inspectores auxiliares de Trabajo de 
las industrias en general, dotadas con 
el haber anual de 4.000 pesetas, las 
cuales han de proveerse por concurso- 
oposición, de conformidad con lo pre
ceptuado en aquellas disposiciones.

Los aspirantes a estas plazas debe
rán ser españoles, mayores de veinti
trés años, estar en el pleno uso de sus 
derechos civiles, no hallarse inhabili
tados para ejercer cargos públicos y 
tener la competencia necesaria, que 
han de justificar ante el Tribunal y 
en la forma que determinan la Ley y 
el Reglamento citados.

Las solicitudes para tomar parte en 
el concurso-oposición deberán ir di
rigidas al señor Subsecretario del Mi
nisterio de Trabajo y Previsión y ser 
presentadas en la Sección de Personal 
del Ministerio en el plazo d e ‘treinta 
días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación del pre
sente anuncio en la G a ceta  m M adrid. 
A las solicitudes acompañarán los in
teresados los siguientes documentos:

1.° Certificado dé su inscripción de 
nacimiento en el Registro civil espa
ñol.

2.® Certificación negativa de ante
cedentes penales.

3.° Todos aquellos documentos que 
los aspirantes consideren convenientes 
para acreditar servicios, méritos espe
ciales o circunstancias de preferencia 
previstas en la Ley y Reglamento ci
tados.

Al tiempo de presentar la solicitud 
los aspirantes a Inspectores auxiliares 
de Trabajo deberán satisfacer la can
tidad de 30 pesetas, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 90 del Regla
mento.

Transcurrido el plazo de presenta
ción de solicitudes se publicará en la 
Gac eta  la lista de los aspirantes admi
tidos, con indicación de los defectos 
subsana-bles en la documentación, si 
los hubiere. En el término de los diez 
días siguientes a esta publicación, los 
interesados podrán subsanar tales de
fectos o reclamar contra su exclusión, 
y una vez hechas las rectificaciones 
que procedan se publicará-'en la Gac e 
ta  la lista definitiva de los aspirantes 
admitidos

En la Ga ceta  de M adrid  se-anuncia
rá también el día en que hayan de co
menzar los ejercicios con quince días» • 
por lo menos, de antelación.

Los aspirantes actuarán en los ejer
cicios todos juntos si el número lo per
mitiese, o divididos en series en la 
forma que el Tribunal acuerde.

Los opositores deberán asistir pun
tualmente a los actos para que fueren 
convocados por el Tribunal, so pena 
de exclusión de los ejercicios, la cual 
será declarada a la media hora de ha
ber incurrido el aspirante en falta. Se 
exceptúan únicamente los casos de im
posibilidad material, por causas debí* 
damente justificadas ante el Tribunal 
antes de haber transcurrido dicha me
dia- hora y que aquel considere sufi
cientes para motivar la suspensión de 
los ejercicios por plazo que no exceda 
de tres días, o la alteración de tornos.

Para que una protesta o reclamación 
de los opositores pueda ser tomada en 
consideración por el Tribunal habrá 
de formularse dentro de. las veinticua
tro* horas siguientes al hecho que la 
motivó y nunca transcurrido dicho 
plazo. Formulada de este modo la pro
testa, el'Tribunal resolverá sobre ella 
en la sesión inmediata que celebre, y 
su acuerdo será inapelable a.los efec
tos de su ejecución.

Todo lo no previsto por las dispo
siciones de la Ley.y del Reglamento» 
así como las dudas que en la aplica
ción de aquéllas pudieran suscitarse» 
se resolverá por acuerdo del Tribunal 
sin ulterior recurso.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 30 de Jimia 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
S e ñ o r  Subsecretario de este Minia» 

te rio.

limo. Sr.: Con arreglo a lo dispues
to en la Ley.de 13 de Mayo de 1332 
y en el artículo 82 del Reglamento pa
ra su ejecución de 23 de Junio del 
mismo año,

Este Ministerio ha dispuesto s© 
anuncie a concurso la provisión de 24 
plazas de Inspectores auxiliares para 
la inspección del trabajo en las mi
nas, dotadas con el haber anual de 
4.000 pesetas.

Los aspirantes a estas plazas debe
rán ser españoles, mayores de veinti
trés años, estar en el pleno goce de sus. 
derechos civiles, no hallarse inhabili
tados para epercer cargos públicos» 
haber trabajado durante cinco años ea 
explotaciones mineras y ser propues
tos por una Asociación profesional de 
este grupo industrial. Habrán de de» 

ar, además, conocimientos el®-
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mentales de la legislación sobre Poli
cía minera y de los Reglamentos de 
Inspección de Trabajo*

Las solicitudes para techar parte en 
el concurso deberán ir dirigidas al se
ñor Subsecretario del Ministerio de 
Trabajo y Previsión y ser presentadas 
en la Sección de Personal del Minis
terio, en el plazo de treinta días na
turales, contados desde el siguieme al 
de la publicación del presente anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d . A las so- 
licitudes acompañarán los interesados 
los siguientes documentos-:

1.° Certificado de su inscripción 
áe nacimiento en el Registro civil es
pañol.

2.° Certificación negativa de ante
cedentes penales»

3.° Certificados que acrediten el 
tiempo durante el cual lian trabajado 
€ii explotaciones mineras, determinan
do la clase de éstas.

4.° Escrito autorizado por el Presi
dente y el Secretario de una Asocia
ción profesional del grupo industrial 
minero, en que se proponga al aspi
rante para que sea admitido al con
curso.

5.° Todos los demás documentos 
gue los aspirantes consideren conve
nientes para acreditar servicios, mé
ritos o circunstancias sepeciales que- 
puedan ser teñidas en cuenta.
*. Al tiempo de presentar la solicitud 
los aspirantes deberán satisfacer la 
cantidad de 30 pesetas, con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 90 del Re
glamento.

Transcurrido el plazo de presenta
ción de solicitudes, se publicará en la 
G a c e t a  la lista de los aspirantes admi
tidos con indicación de los defectos 
subsanables en la documentación, si 
los hubiere. En. el término de los diez 
días siguientes a esta publicación, los 
interesados podrán subsanar tales de
fectos o reclamar contra su exclusión, 
y una vez hechas las rectificaciones 
tque procedan se publicará en la Ga
c e t a  la lista definitiva de los aspiran
tes admitidos.

En la G a c e t a  d e  M a d r id  se anuncia
rá también el día en que los concur
santes hayan de demostrar, mediante 
.un examen ante Tribunal que se de
signará oportunamente, los conoci
mientos elementales que han de po
seer sobre legislación de Policía mine
ra y Reglamentos de Inspección del 
Trabajo.

Los aspirantes serán examinados 
por orden riguroso alfabético de ape-‘ 
llidos, debiendo asistir puntualmente 
al acto del examen para que fueren 
convocados por el Tribunal, so pena 
de exclusión, que será declarada a la 
^^áia hora de haber incurrido en fal

ta el aspirante, salvo en caso de Im
posibilidad material de asistencia de
bidamente justificada ante el Tribunal 
antes de haber transcurrido dicha me
dia hora y que aquél considere sufi
ciente para motivar la suspensión del 
examen por plazo que no exceda de 
tres días.

El Tribunal, entre los concursantes 
que en el examen demuestren los co
nocimientos exigidos y teniendo en 
cuenta los méritos, servicios y cir
cunstancias especiales acreditados, de
signará a los 24 que habrán de cubrir 
las plazas de referencia.

Para que una protesta o reclama
ción de los opositores pueda ser to
mada en consideración por el Tribu
nal, habrá de formularse dentro de 
las veinticuatro horas siguientes al 
hecho que la motivó, y nunca trans
currido dicho plazo. Formulada de 
este modo la protesta, el Tribunal re
solverá sobre ella en la sesión inme
diata que celebre y su acuerdo será in
apelable, a los efectos de su ejecu
ción.

Todo lo no previsto por las dispo
siciones de la Ley y Reglamento, así 
como las dudas que en la aplicación 
de aquéllas pudieran suscitarse, se re
solverá por acuerdo del Tribunal sin 
ulterior recurso.

Lo que digo a V. I. para su cono cl
in ineto y efectos. Madrid, 30 de Ju
nio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

limo. S r.: Habiéndose padecido
error en la Orden de 27 del corriente, 
en lo que se refiere, a las representa
ciones de las dos Secciones -de Matro
nas del Jurado mixto de Médicos, Prac
ticantes y demás especialidades al ser
vicio de Sociedades y Mutualidades 
benéfico-sanitarias, de Madrid,

Este Ministerio ha dispuesto que 
quede dicha Orden rectificada de la 
manera siguiente:

Sección Industrial de Comadronas de 
Sociedades.

Vocales patronos efectivos: ; D. Án
gel Sáinz, D. Santiago Risueño de Me- 
drano y D. Luis Vic Bailarlas.

Vocales patronos suplentes: D. Vi
cente Núñez, D. Manuel Aguirre Mar- 
tos y D. Luis Real Arias.

Vocales obreras efectivas: Doña
África Biencinto Hendía, doña Rosa 
Mora Fernández y doña Antonia Vale
ro de Luis.

Vocales obreras suplentes: Doña 
Elvira de Castro y Corrales, doña Ma-

'ría Luisa Abajo e laés y doña IRon-f 
sia J. Rozas García,

Sección Mutual de Comadronas d& 
Sociedades.

Vocales patronos efectivos: IX Blas 
Ortubia Jelvi, D. Miguel Casas Martí* 
nez y D. Juan Camba Ruibal.

Vocales patronos suplentes: Ib San* 
llago Pérez Infante, D. Jesús María Ar* 
náiz González y I). Manuel Calvo Ma
rrón.

Vocales obreras efectivas: Doña Ma
ría de la Purificación de la Aldea jr 
Ruiz de Castañeda, doña María Suárefc. 
Parrón do y doña Pilar Montes Villa* 
nueva.

Vocales obreras suplentes: Doña Ma
ría Serrano González, doña Emilia M&* 
ievs Peñalba y doña Margarita Gakil 
Andújar.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 30 de Juiffafc 
de 1932.

FRANCISCO L, CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

Habiéndose padecido error material' 
en la publicación de la Orden de esta 
Departamento, relativa al no rubra mina*, 
to de Vocales del Jurado mixto del €&* 
pierdo de la Alimentación, de Lugo, sé 
insería de nuevo debidamente rectifi
cada.

limo. Sr.: Visto el resultado de fáft 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte
grar el Jurado mixto del Comercio dfe 
la Alimentación, de Lugo,

Este Ministerio ha dispuesto que 
antedicho Jurado mixto quede consti
tuido de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. lla
món Jato Pérez, D. José Calvo Sast** 
D. José López Pe-rielas, D. José Vil re dosa 
Dositeo Paz Morandelra, D. Bernarda 
García Palmciro y D. Eugenio Rodrí
guez Brassa.

Vocales patronos suplentes: I). 
miel Barrei.rO, D. Generoso Prieto, d^a 
Manuel Rodríguez Ozores, D. Eduartkl 
Rodríguez Folgueira, D. Benjamín Cu- 
sal Trincado, D. Ramón Seijas Caba
nas y D. Antonio Fernández Grana.

Vocales obreros efectivos: D. Fr&a- 
cisco Huertas Pérez, D. Angel Gonzá
lez, D. Pedro Rodríguez Seijas, D, José 
López López, D. Serafín Gastiñeir&s*. 
D. Ramón Rocamonde González y d(M 
José López Núñez.

Vocales obreros suplentes: D. Anta* 
nio Vázquez Pérez, 1). Pablo Marrondcv 
D. Manuel Feijó Bolaño, D. A?,se nio Ce
drón Cortón, D. Manuel Castro Vil&tf* 
D. Jesús López Neira y D, Manuel La* 
mela Pinín.

Lo que digo a V. L para su conocí
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c ie n to  y efectos. M adrid, 30 de Jun io  
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor D irector 'general de T rabajo .

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDENES
Ilmo. Sr.: El Gobierno de la Repú

blica actúa en ios presentes momentos 
«on ia intensidad apropiada a la labor 
constructiva que exige ineludiblemente 
la  esencia del nuevo régimen. Constan
temente se dictan disposiciones bajo la 
ferina de órdenes, decretos y leyes 
sancionadas po r las Cortes Constitu
yentes, que crean una nueva estructura 
-legislativa fundam entada en sólidos 
principios de justicia distributiva y efi
cacia económica adecuadas al momento 
de crisis de estos factores por que p a
san los pueblos en el mundo entero.

Interesa mucho, por razón de esta 
magna de Ion de los.dere
chos y o 1 es md w  tales y colecti
vos qim i , C»yo »o i m  desarrollan
do, eS perfecto conocimiento por parte  
■ée los ciudadanos y personas Jurídicas, 
ríe a i n l i  u  .o  se legisla
y  el En que se persigue con esta legis- 
kdE-L

Mes asir, conoakukm ío r.o se logra 
por los métodos ordinarios que la pu- 

i eme i'.ni de los organism os •oficiales 
tienen boy a su alcance. Se precisa, 
aten di en do a las m odernas co rrien tes 
de t*c de las que no se .p u ed e  
•prescindir boy en n inguna em presa, 
m  aun cuando ésto sea de carácter es- 
■lakñ, que se ex tienda en can tidad  y 
calidad  la propaganda a ñu de que sea 
de positivos resultados, sin perjuicio: 

u! oe los m edios y . í'or- 
u * do se utilicen.

v u i ive, si se ha de resolver
el orotdonm. con una ob.ktrvdaad en 
■eons.oaaoehi con ios modalidades ac- 
tuaNs de los pueblos y  de los dudada- 
•nos que los in tegren, el trabajo  con- 
ciexrucio de un organism o que se de
dique con especializados! adecuada a 
la confección, ds un plan de propa- 
ganda dotado de. orientación fija y de
term inada.

En consecuencia de lo expuesto,
Eme M inisterio h: a - dado que de- 

pendí 20 7o direcfcarae Tw " él, pero co
mo ^oiv^lo suborfii: , o al Consejo 
Oró í >r de la Economía Nacional, 
c rea r una Sección destinada al estudio 
y realización de bi propaganda de la 
ab ra de la República, con la denom ina
ción de "Oficina de p ro p ag ad la  de la 
ÚJmi de la República55; y ,

Encom endar ,al Consejo Orácriador 
;de la Economía Nacional, ia •reglamen
tación y  funcionamiento de este nuevo 
servicio, cuya propuesta  elevará y  so
m eterá a la -aprobación -del M inistro de 
A gricultura, Industria  y Comercio..

Disposición adicional.
Con el fin de estudiar la na tu r ales a 

y  •desarrollo de la publicidad y p ro p a
ganda '.en el extranjero, este M inisterio 
■designará la persona que- realice, d i
chos estudios en los países de Italia, 
Alemania y  Francia, debiendo lib ra r- 
.se la can tidad  necesaria p ara  ■atender 
a los gastos de locomoción y dietas 
o rig inados a tal efecto, con cargo al 
capitulo 5.°, artículo 4.°, concepto 3.° 
del presupuesto del M inisterio de Agri
cultura, Industria y Comercio.

Lo digo a V, 1. para  su -conocimiento 
y  demás efectos. Madrid., 24 de  Junio 
de 1932.

MARCELINO DOMINGO 

Señor Subsecretario de este M inisterio.

Ilmo. S r .: Vista la in stanc ia  .d irig i
da a este D epartam ento  p o r .la  U nión 
N acional de In d u strias  de C o l o r e s ,  
P in tu ras y B arnices, y  teniendo en 
cuenta los p receptos legales sobre Fe
rias y E xposiciones y los dictám enes 
de las Secciones de P ropaganda y Po
lítica A rancelaria de la D irección ge
neral de Com ercio y P o lítica  .Arance
la ria  y de la D irección general de In 
dustria ,

Se declara oficial el segundo Con
greso N acional de las Industrias  de la 
P in tu ra  y afines, con sus anejos el Mu
seo A rancelario  y  la E xposición In ter- 
nacional de P rim eras m aterias y  Ma
quinaria .

Madrid^ -2S.de Junio  de 1932..

MARCELINO DOMINGO

Señor  D irec to r general de Com ercio y
Po lili ex Ara ncelarla.

I lm o. S r . : T ram itados los expedíen- 
P  > cu c se detallan en la relación ad« 
J v id y concedidos los certificados de 
r ,  o ductor nacional a las personas y 
entidades que en la misma se mencio
nan, po r haberse cumplido los requ i
sitos que exige el Reglamento vigente, 

Este M iolsícno ha dispuesto que se 
hago pública la relación de certifica
dos en la G a c e t a , un Máprtp para  cono
cimiento de les interesados y  a ios 
efectos que procedan. Madrid, 25 de 
Jun io  de 1932.

F. D.,
SANTIAGO VALIENTE 

m 'io r x . em*; y  s o s :  de IiN  jMRsa

R elación a que se refiere la Orden  
precedente.

Núm ero del certificado, 1.194.—E x
ped ido  a favor de D. Tim oteo Rojas, 
-de M adrid. Gomo producto r de efectos 
m ilita res de cuero y un iform es civiles 
y m ilitares.

1.1:95.— “8. A. Cros”, de B arcelona, 
fáb rica  de Sevilla. Acidos sulfúrico , 
n ítr ico  y m uriá tico  y superf os falos de 
cal.

I T 96.—:<<S. A. :Cros”, de B arcelona, 
fáb rica  de La Coruña. Acidos sulfúrico  
y b lírico  y  aupérfasíalos.

1.197.— D. Juan  Castaño Caialá, da 
Valencia. C arp in tería  en general.

1.198.—D. Leopoldo Yustas Gonzá
lez, de. M adrid. Gorras, para  m ilita r y  
p a ra  paisano.

1.199.—• “M. F enw ick”, S. A., de 
Barcelona. C arretillas eléctricas.

í  .20©.—''“Hijos de F rancisco  Sans”, 
de Barcelona. Toda d a s e  de artículos 
de goma.

1.291.— Señora Viuda de J„ Ti ó Rie
ra, de Barcelona. Som m iers m etálicos.

1.292.— “S. Á. Gro-s”, de B arcelona, 
fáb rica  de L érida. Acidos sulfúrico  y 
n ítrico , .superíosfalos y sulfuro de car
bono,

1.203.— B. José Tellería, de Anznola 
í  Guipúzcoa). C urtidos y guarn ic ione
ría. '

1.204.— "La H ispanosuiza, 3. A.” , ds
Barcelona. Automóviles de turism o e 
industria les y m otores de aviación.
■ 1,205,—‘“H ispano Olivetti, S. A.” , de 
Barcelona. -Máquinas de escrib ir.

1,2.06.— “8. Á. Gros”, de B arcelona, 
fábrica de Barcelona. Aceite de linaza» 
p in tu ras, esmaltes y barn ices.

Ilm o. S r . V i s t a  la instanc ia  en que 
los Sres. -Klauger y K irchhof, D irec
to r técnico y Apoderado, respecíiva- 

. m ente, de; la S. A. Siemens In d u str ia  
Eléctrica*- dom iciliada en M adrid, B ar
quillo,, 28» solici tan do la aprobación  
•■del co n tad o r de agua "P rotos V”, ía« 
biócacion d e  la citada Sociedad:

Resultando, que por la Je fa tu ra  de 
: Iné&istrlti de la p rov incia  de M adrid 

■se kan realizado las pruebas que de
te rm ina el vigíente Reglamento de Ve
rificación de contadores, las que die- 

■ roo c«*f&o resu ltad o :

Impermeabilidad.
P ara  saber si el con tador resiste o 

no la  presión de agua sin fuga, som e
tióse durante una hora a una p resión  
de 15 atm ósferas, no observándose Ri
ga ninguna de agua.

El contador con el que se h ic ie ro n  
los ensayos fué:

NÜMEBO CALXBKE

2251466 13 min. .

Rendimiento.
P ara  -conocer la  can tidad  de aguai 

■■qpe pnede: .dar el con tador duran te una
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hora  se dejó pasar durante dicho tiem 
po,. con la  llave abierta, siendo los. ren- 
diniieM as los s igu ien tes:

DIAMETRO
PUES ION DEL RACOB HENDÍ-

CONTADOR MIENTO

3(1 nu 13 una. 7 oim. i , .7 m3.
30 in. 13 iiiiu, 10 iiiiiic 25U.m3,
36 m. 13 rain. 13 nmi. 3,0 m i

Sensibilidad.
Esta prueba íieiie por objeta el sa

ber el gasto .ipeñor a que funciona el 
contador, es decir, con ei consumo en 
litros que arranca  el contador. Se em
plearon  diferentes cánulas aforadoras, 
y  el resultado fuá ei siguiente:
PRESION LITEOS POR HORA ARRANQUE

2 m. 8 Perfecto;,
E xactitud .

P ara  esta p rueba cuyo objeto es co- 
mo-cer si los. contadores registran  exac
ta, mente. el agua correspondien te  a d i
ferentes gastos se h ic ie ron  pruebas, a 
los. gastos de 100 po r 1§0, 50 por 100 
y  2S p o r 100.' de rendim ien to , y los 
e rro res  determ inados estuvieron- den
tro  del 5 por 10-0 en más. o en menos,., 
cp e  determ inan las Instrucciones re 
glam entarlas.

E l resultado fue el 'siguiente:
L itro s

por TUtínida Indicación.
Proülóu, liora.. directa, contador. E rror %

30 100 % 100 100 00
30' 50 %  100 100,5 +  0,5
SO- 25 %  100 102 + 2 ,0
Resultando que el con tador “T ro - 

tos V5?s de calibre 13 mm., es aplica
ble para  racores, de 7 y 10 m m .:

Resultando que las p ruebas a que 
fué som etido el con tador dieron resul
tados positivos dentro  de los lím ites 
m arcados en las Instrucciones regla
m entarias :

C onsiderando que en la tram itación  
del expediente s‘e han observado io
dos aquellos trám ites que respecto al 
p a rtic u la r p rescriben  las vigentes Ins
trucciones reglam entarias y demás, 
d isposiciones d ictadas en relación con 
la aprobación del sistem a de conta
dores,

Este Ministerio- ha tenido a bien dis
poner:

1.® La aprobación, del contador de 
agua “Protos V”, cuya m arca reg is tra 
da es una S y una l i  entrelazadas en 
sus calibres 13, 15 y 20 mm.

2.° One se devuelva a Siemens, In

dustria  E léctrica, S-. A., corno peticio
nario de la aprobación, un ejem plar de 
la-S:. memorias, y pianos en- el que. se. 
h a rá  constar la  fecha de la Orden de 
aprobación.

Que los contadores pertenecien
tes al. sistem a aprobado, lleven una ins
cripción legible desde t i  exterior, en la 
que se liará con:,lar oí sistema, calibre, 
número ele orden y nombre del vende
dor o. alquilador.

4.° Que del citado sistema se rem i
ta un modelo para  su conservación a 
la Escuela Centra! de Ingenieros In 
dustriales;.. y

Que esta resolución p ara  cono
cimiento general, juntam ente con las 
denominadas form as de verificación y 
comprobación* sea publicada en la Ga
c e t a  d e  M a d e i i h .Lo que-de Orden digo a Y.. I.. p a ra  
su. eonocimienta y  cumplimiento* Ma
drid, 29 de Ju n io 'd e  1932.

P . Do,
SANTIAGO VALIENTE 

Señor B-rector general de Industria.
Form as áte v erííkadó ii y com proba

ción.
1.a Lo.s. laboratorios para  la verifi

cación de los. contadores, pertenecientes al sistem a “Frotas V”, constarán;a) Pe. uao> o más depósitos, de agua de 500 litros, de. capacidad por lo menos,. situados, cada uno de ellos a distancia y conveniente altura, o de los aparatos necesarios para dar a la corrien te  presiones com prendidas entre un. metro, y siete atmosferas.b.) • De. las tuberías y llaves necesarias  para  efectuar las verificaciones.c) Be cánulas aforadas de dos li
tros. de. gastos por hora a 15 litros de gastos también por hora.d) De un recipiente por lo menos de 400 litros de capacidad para recibir y cubicar el agua después de haber pasado por el contador que se verifica, 
con su correspondiente escala vertical 
graduada en litros.e) Una bonba hidráulica y los m anómetros necesarios.f) Utiles y m ateriales necesarios para  la colocación de los contadores durante la verificación .y para  poder estam par en los que resulten legales el 
sello o punzón de que es depositarlo  el Verificador.2.a Los Ingenieros, con exacto conocimiento del sistema y de su funcionamiento, harán  un detenido reconocimiento ele. los contadores que vayan a ensayar para  cerciorarse de su buena fabricación.

Se colocará el contador sobre el ban
co de ensayos, y hará  la prueba de imperm eabilidad inyectando agua con la bomba, hidráulica hasta la presión de 15 atmósferas.; si el contador perm ane
ce estanco, se seguirán las demás operaciones, si no lo desechará p ara  ser 
reajustado.H ará - las pruebas de sensibilidad usando las. cánulas aforadoras a gastos iguales. Esta, prueba se considerará coma buena cuando .el contador funcione

a los expresados gastos, siendo desecha* do en caso contrario.Para las pruebas de exactitud h e r í  funcionar el contador usando Jan cá< 
nulas aforadoras correspondientes.Si todas las pruebas anteriores han sido favorables al contador, puede pro- cederse al punzón aje,

3.a Las operaciones de verificación a que han de someterse los contadores de este sistema colocados en los domicilios de los consumidores, y q iu  no hayan sufrido comprobación en eli Laboratorio , serán las mismas anteu expresadas con la presión del agua, en aquel lugar.
En este caso, para la determinación del agua consumida y comparación con las indicaciones del contador, se usará una medida de capacidad de un hectolitro , con su escala exterior graduada' en litros y medios litros.
4.a Las operaciones que constituirán la comprobación que debe ejecutarse en los domicilios de los consumidores, de contadores aprobados y punzonados en Laboratorio, se reducen al reconocimiento de los precintos y sellos puestos po r el ingeniero en aquél, y hacer; pasar las veces que juzgue conveniente 100 litros a la presión natural del agua en el lugar de la experiencia, y por si los errores están dentro de los límites de tolerancia; si no lo están, o dificultades do cualquier otra clase na perm itieran hacer operaciones, de modo que el Verificador se convenza de' la bondad del aparato, se levantará eí 

contador de la instalación y se llevará! al Laboratorio para hacer las operaciones con loria escrupulosidad.5.a Los precintos se colocarán en el alam bre que pasa por los orificios queí tiene el cuerpo inferior, las tuercas del filtro y la caja de esferas, quedando asJ imno\ i fizo lo s . los tres elemen tos iraní portan:es del contador.

ADMINISTRACION CENTRAL

COSTES CONSTITUYENTES

TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA 
REPUBLICA

Memoria relativa a la Cuenta general  de ¡as Posesiones españolas del A frica occidental del año económico d e  1019-20,
A LAS CORTES

Som etidas las cuentas generales de las Posesiones españolas de) Africa! r d Ja l al mUmo régim en de exa-. raen y com probación que las del Ésta do por v irtud  de lo dispuesto en el artículo  1.° del Real decreto de 7 dei' Noviem bre de 100L y ei 29 del Regla* r  kí do 'A ia A dm inistración económi* ca de dichas Posesiones de 1.4 de Ju* lio de 1902, la D irección general de! M arruecos y Colonias, de Orden co* m unicada del señor P residen te del Go„ b ien io  Provisional de la República de; ífi de Junio de 1931, rindió  a este Tri* 
hunai la correspondien te al año eco*; rao mico do 1919-20 resum en de las 84 cueutas de Tesorería, Rentas y Gastas?; públicos de dicho año y  trim estre áef am pliación form alizadas por la Sec*
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j»ión Colonial y por la Administración 
de la Colonia de Fernando Roo, que 
mediante los correspondientes resú
menes por secciones, capítulos y ar
tículos lie ingresos y gastos autorizados 
por las leyes económicas y disposicio
nes ministeriales dictadas al efecto, ha 
sido examinada y comprobada, y de 
cuyo resaltado el Tribunal de Cuentas 
de" la lie pública dictó Declaración el 
12 de Mayo último, expidiendo certi
ficación de la misma.

La cuenta general de las Posesiones- 
españolas del Africa occidental a que 
esta Memoria se relio re la form an:

Una cuenta de Tesorería, que com
prendo las existencias en las Cajas de 
la Sección Colonial y Administración 
de la Colonia el 1.° de Abril de 1919, 
los ingresos y los pagos por valores y 
obligaciones, presupuestos y por rein
tegros en disminución de los gastos 
y devoluciones de ingresos indebidos 
procedentes del trimestre de amplia
ción del ejercicio anterior y del año 
de la cuenta 191.9-20, incluidos los pa
gos por .menta del presupuesto extra

ordinario y las operaciones del Tesoro 
para fijar las existencias en las m is
mas Cajas el 31 de Marzo de 1920, 
complementada la parte de operacio
nes del Tesoro con los correspondien
tes estados de Deudores, Acreedores y 
Movimiento de fondos que las justifi
can.

Y de una liquidación definitiva de 
los presupuestos de ingresos y gastos, 
en cuya prim era parte, ingresos, cons
tan los recursos calculados, ios-reco
nocidos y liquidados y la recauda
ción obtenida en el ano de la cuenta 
y trimestre de am pliación,-y en la se
gunda, gastos, los créditos concedidos, 
las obligaciones contraídas y pagos 
ejecutados en igual período de tiempo, 
ambas partes, resumidas en un estado 
de resultados que, previas las oportu 
nas comparaciones, demuestra que el 
presupuesto del ejercicio se liquidó 
con un exceso de los. ingresos sobre 
los pagos realizados,

Acompaña a esta liquidación el es
tado demostrativo de las alteraciones 
que han sufridos Jos créditos presu

puestos y i a copia de las '** jo c io
nes que las autorizaron, y hr» « n m te , 
Jas cuentas de Reñías y G f*» ¿híl
eos en que se desarrolla la liquida
ción.

• Las operaciones del presupuesto ex
traordinario se liquidan separadam en. 
te del ordinario para no alterar los 
resultados de éste, figurando a conti
nuación de él los créditos com prendi
dos procedentes del ejercicio aiiterioí 
con los aumentos autorizados, las obli
gaciones liquidadas y satisfechas por 
cuenta de los mismos y lós créditos 
sobrantes que se transfieren al ejerci
cio siguiente.

CUENTA GENERAL DE TESORERIA

Como queda dicho, en esta cuenta 
se reflejan totalizadas las operaciones 
de contabilidad verificadas dentro del 
año económico que comienza cu 1A 
de Abril de 1919 y termina en 31 de 
Marzo de 1920, cuyos resultados son 
los siguientes:

DEBE Pesetas

Existencias en las Cajas cil 1A de Abril de
1919     . 2,548.951.66

Ingresos por valores presupuestos.

Ejercicio trim estral de-1919 .en
am pliación ....................... ..  49.564,10

Año económico de 1919-20..... 3,432.322,35
   . 3.481.686,75

Reintegros en disminución de los gastos.

Ejercicio trim estral de 1919 en
am pliac ión     6 5 3,2o

Año económico de 1919-20— ...... 1.908,47
_ ..... -.. -  • 2,561.72

Operaciones del Tesoro.
Deudores: Entregas a justificar 97.4¿>6,27
Anticipos a rein tegrar  ...... 1.217.893,94
Acreedores: Depósitos recibi

dos . . . . ..............................    437.843,99
Movimiento de fondos  ......   4.759.155,67

■ —.—----- —■ 6.512.049,0/
(■ — — — -— — — - — *

Suma kl Dere. . . ,    12.545.550,09

HABER

Pagos por obligaciones presupuestas.

Ejercicio trim estral de 1919 en
am pliación.  .............   '|t»4.469,92

Año económico de 1919-20...... 2.804.353,90
¡Presupuesto extraordinario   91.266,28  ̂ ^

_______________  o.óóO.Ool ,10

Devolución de ingresos indebidos,

Año económico de 1919-20..........    7ic>*43

Operaciones del Tesoro.
Deudores: Entregas a justificar 134.380,60
.'Anticipos a reintegrar..  1.574.320-51
Movimiento de fondos..,,   5.123.034,2o

____________  6,832.885,36
Existencias en las Cajas el 31 de Marzo de _

1920  ............... ....... *.....................   2.652.428,11

S uma igual al Debe................ 12.545.550,00

LIQUIDACIÓN DEFINITIVA DEL PRESUPUESTO

La  ̂Ley de 21 de Diciembre de Í918 estableció el aña 
económico para el ejercicio de los Presupuestos genera
les del Estado de 1.° de Abril a 31 de Marzo siguiente, 
autorizando al Gobierno para cobrar los ingresos durante 
el trim estre de 1.® de Abril a 30 de Jimio de 1919 y con
sideró autorizados por dozavas partes los créditos para sa
tisfacer los servicios, y la Ley de 14 de Agosto de 1919, 
que como en la anterior se hicieron extensivos sus pre
ceptos a las Posesiones españolas del Africa Occidental, 
prorrogó la vigencia de los Presupuestos del año 1918 has
ta 31 de Diciembre de 1919 y hasta 31 de Marzo de 1920, 
por no haber votado las Cortes otros nuevos antes de la 
prim era de estas fechas. Teniendo en cuenta estas dispo
siciones y los Reales decretos de 5 de Abril, 5 de Mayo, 
5 de Junio y 29 de Agosto de 1919, que en cumplimiento 
de aquellas disposiciones fijaron los créditos para los gas
tos mensuales, los tres primeros, y para el resto del año 
económico, el último, la liquidación definitiva se desarro
lla en la siguiente forma:

INGRESOS Pesetas

Los autorizados por las referidas leyes suman. 3.499.2-38.38 
que con el aumento de la subvención consig

nada en la Sección 11.ft del Presupuesto de 
la Península, con aplicación al pago de las 
diferencias de sueldos del personal admi
nistrativo y facultativo de la Sección Colo
nial como consecuencia de la reorganiza
ción de plantillas verificada por Real de
creto de 27 de Noviembre de 1919, im por
tante .........       11.666,66

e le v a n  la cifra presupuesta a .................    3.510.905,04
En el curso de la cuenta se han recono

cido, liquidado y recaudado ingresos 
p o r :

Contribución territo ria l    .......... 227.688,67
Contribución industria l.   75.421,24
Impuesto de. Derechos reales y

transmisión de bienes.  ...... 28.998,70
Renta de Aduanas.......................... 430.467,99
Efectos tim brados.,...............   66.466,27
Inscripción de contratos de tra

bajadores  ...................  • •••■ 33.888,69
Yeiita' de medicinas en los hos

pitales  ............................. . 5.501,/0 .n
Estancias de enfermos no pobres.

en dichos establecimientos,.... 53.31-3,00
Productos de propiedades y de

rechos del Estado,...................  50.448,25
Producto del UoleMfi OficiaL.....  2.5622M
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Péselas.
Ingresos eventuales  ............  ' 83.090,32
Producto de la í*\¡d.,í icion del

ferrocarril de Si mi Rabel...... 89.036,95
Producto de la n  ’ i mión de 

1 a e s i a c i. ó n r a ú i d< i u á ti e a ti e
Santa Isabel.. ......... . ...............  2.696,20

Sib)vencido de la Metrópoli . 2,370.4 05.04
—  —  —  3.519.985,02

Lo ‘.me acusa un exceso de la recaudatción ob
le. ni¡ la sobre los ingresos calculados de  9.079,98

G A.SIOS ~ ~  —-

Los créditos concedidos por las leyes y •de
cretos de que se lia hecho mérito sum an... 3.223.061,28

A esta cifra fueron aumentos las siguí ene 
te s ; ~

El importe de las ampliaciones autorizadas 
por consecuencia de la reorganización de 
plantillas del personal administrativo j  fa
cultativo de la Sección Colonial verificadas 
por Real decreto de 27 de Noviembre de 
1919, c \ G  ’ i lad con lo establecido en 
ci a r t  9-.° de la Ley de. 14 de Agosto anterior. 17.130,41

En la Sección 5.a, capítulo 10, artículos 1.°
\  27. vi i » ' • isa ampliaciones de eré»
dit »s a íL , A ,»..r Tk.d decreto de 29 de 
M<-z.  t LO ' - :* compr ir> ue medicinas
y asignación para estancias de europeos e
indígenas en el hospital..................... •....... . 23.000.,00

En la Sección 7.% capítulo 3.°, artículos 2.° 
y J.L las canúdades de que se ha dispues- 

? ío (le los superávit de presupuestos anterio- 
. res para ampliar el crédito de obras públi

cas con arreado ai artículo 6.° de la ley de
 ...........    ........ 419.107,53

Suman................................. , .......   3.682.299,22

Y es baje ea i a misma' Sección y capítulo, ar- 
t i »'\ del cré-

> ¡ < m . a  « í n  s uáblicas”,
'"Obras nuevas”, de que se lia dispuesto pa~

* v i »b i t ' s T extraor
dinario para obras y servicios públicos, au-

G : « i i -m ley .  91.266,28

Quedando créditos que sirven de base por- la
li quid ación, por un importe de,,. —  ......   3.591.032,94

Por cuenta de es ios créditos s-e lia ti reco
nocido, liquidado y satisfecho obliga
ciones por gastos de las siguientes Sec
ciones •:

Sección Colonial. —  .......... 198.519,0b
Gobierno general...........................   140.219,23
Gracia y Justicia!,......   116.573,80
Guerra y M arina......   033.094,08
Gobernación  ......      o40.121.74
Instrucción pública.   96.441,81
Foncento .............     841*951,56
Hacienda.   * 443.521,81
Sahara Occidental...............    38,206.02
Gastos generales comunes a la

Pesetas„ í
Administración Central y Co-
Joma! ....................     439.016,18

— — ----   3,183.159,24
Excediendo los créditos presupuestos a los 

gastos satisfechos   ........ 407.873,70
* i

RESULTADOS

Los ingresos reconocidos, liquidados y reali- ^ y
zados en el año económico 1919=20 y su am
pliación, ascendieron a ........     3.519.985,08

La¡s obligaciones reconocidas y liquidadas y 
pagos ejecutados sum an ........................... 3.183.159,24’

Exceden, par tanto, los ingresos realizados a 
los gastos satisfechos...... .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. ..  336.825,78

Comparado el resultado que ofrece el Pre
supuesto con el de su afuste definitivo* 
se observa:

Que las evaluaciones primitivas acusan un ex
ceso de los gastos sobre los ingresos de.....0 86.127,9®

Que resulta modificado al liquidar defini
tivamente el Presupuesto:

Por el exceso de ios ingresos rea
lizados, im portante............... 9.679,98

Y por el de los créditos presu
puestos sobre las obligaciones 
satisfechas .......................... 467.873,76

—— 416.953,68;
Dando por resultado el exceso antes mencio

nado de los ingresos sobre los gastos líqui
dos por la suma d e ................................. 336.825,78..

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO

Los créditos remanentes del ejercicio ante
rior sumaban.  ..... . ......................  723.546,575

Por virtud de la autorización contenida en el 
artículo 5.° de la ley de Presupuestos, se au
mentó el crédito del capítulo 1.°, a r t  úni
co, “Personal facultativo”, en la parte anu
lada en el capítulo 3.°, a r t  2.° de la Sec
ción 7.a del Presupuesto ordinario, en....... -í.533,29!

Y el 'del capítulo 2.°, art. 1.°, “Material”, Isla 
de Fernando Póo, Muelle metálico y demás
servicios del puerto de Santa Isabel, en...... '86.632,9®

Elevándose los créditos, a .  ......   ¡814.812,85.
Por cuenta de estos créditos se han recono

cido, liquidado y saftis-fecho..................... 91.266,28.

Y pasan al Presupuesto inmediato créditos
por       ..ó..... 723.546,5?

Es cuanto el Tribunal Pleno, con dictamen de confop 
nudad de su Fiscal, tiene el honor de elevar al superior 
conocimiento de las Cortes.

Madrid. 10 de Junio de 1932.—Pedro Gómez Chadx, Pre
sidente.—Antonio González Cedrón.—Alberto López Selva.; 
Arturo Valgañón —José Domínguez Barbero.—José Gente-* 
no.—-Calixto Ramos.—Alejandro Benito y Curto, Secretarle 
general.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

PATRONATO NACIO NAL DEL TU- 
RISMO

Habiéndose, anunciado oposición para 
cubrir cinco plazas de Taquiroecanó* 
gratos, vacantes en el Patronato No
cional del Turismo, ron arreglo a Jas 

. condiciones fijadas en la •convocatoria,. ■

aparecida c u  la  G a c e t a  d e  Ma d r id  dei 
31 de Mayo de 1932, con fecha 26 da 
Junio actual, según acta levantada a las 
veinte horas de .dicha fecha, se han 
presentado las instancias que a conti
nuación' se citan, por riguroso orden 
de presentación, solicitando tomar par
te en la citada oposición:

Ángulo y Esteban (María del Pilar}.
Güemes Rodríguez (Julia).
Sánchez Hernández (María de! Lo

sa rio)-.
Gaballero Pérez (Amalia).

■ GiLGimeno (María del Carmen).

Criado de la Torre (Francisco). 
Jira-sí Tío (Antonio). t
Rueda Nonidc (María del MilagroíA 
Robredo Sánchez (Juan José).
Pérez Bodega (Rosendo Julián). 
Villegas Pérez (Juan Francisco L 
Malilla Fernández '(Manuela).
Gascón Sierra (José Ramón).
Fueron admitidas condicionaba en te, 

por faltar los documentos exigidos y 
que se .Especifican -en los expedientes de 
ios respectivos solieitcUiteSj las siguien
tes instancias, que n o ' tendrán .validez 
si antes de Ja fecha del examen-no, han
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completado su documentación l©s l a 
tí Jos.Villar Santón ja (Luisa),Voy*a R om jto (Francisco). j iménez B n  fei (Garlos),López Lr T h e  (Manuel).

Ex Tribunal exam inador estará com- p-Mdio por los señores siguientes,: i'residente, Excmo. Sr. D. Enrique IL Ramos,Suplente, limo. Sr. D. Rafael Calleja, 
Vo.caies: D. Ricardo de Jaspe y Santo* nú.D> Ang el TáLz • ñas YeJasco. i). Julián Juárez Lígcna,\ N  Profesor de T aquigrafía españo- A , i g ¡ado por la Federación Taqui- 

g . i Empacóla.Lhi Profesor de Idiomas, nombrado po¡ > rm • el ” lo L leno  de Estado., * , A , /vu i ‘i comienzo el día4 < » Ln o i a IV. 2 ocgim anuncio que se iljava e i rm o nenias centrales dei 
V  ’ os ' . A o n u d el Tu r i smo.

1 índrid, :7 de Junio de 1982.,- -E l Sean iuAu general, R. Calleja»

MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA
PROTOCOLO

La D ilección de Asuntos Políticos ÓL m u d de Naciones com unica 
'a esta Dirección de Protocolo Ja ad~ h m i d 'i  > ipto (13 de Abril de 1932) y n de I V  peo (10 de Mayo de 193:2) 
ai loave rn o  in ternac ional p a ra  la Represión de la T rata de Mujeres y N iño firmado e n  G inebra el 30 de S e p - ', Hombre de 1921.Dicho Convenio ha sido ratificado p o r los siguientes pa íses: Albania (13 d Octubre -de 1924), Alemania (8 de Ju lio  de 1924), A ustria (-9 de Agosto íc -2 ), Bélgica (15 de Junio  de 1922)., L i b u a  (28 de Ju n io  de 1922), Ca- r  \¿6 de Junio  de 1922), A ustralia v n  nio de 1922)., U nión Sudaíri- 
Vii ' I >.í (2 O de Junio  de 1922), Nueva Zelanda (28 de Ju n io  de 1922), in d ia  (28 de Junio de 1922A China (21 de Febre
ro de 1926), Cuba (7 de Mayo de 1923), G recia (9 de Abril de 1923), H ungría (25 de A bril de 1925), Ita lia  _(30 de Ju n io  de 1921), Japón  (15 de D iciem bre de 1925). Letonía (12 de Febrero  de 1924), Noruega (16 de Agosto de 1922)., Países Bajos (19 de Septiem bre de 1923), Polonia y Yi.Ha lib re de Baníz’ig (8 de Octubre de 1-924), Portugal (1 de D iciem bre 1328), Rum ania (5 de Septiem bre de 1923), Siam (13 de Ju lio  de 1922), Suecia (9 de Junio  de 1925), Suiza (20 de Enero de 1926), Checoeslovaquia (29 de Septiem bre de 1923), y se adh irieron  definitivam ente al dicho Convenio: Bahamas, La T rin idad ,Jíenya, N iassaland, Ceilan, Hong-Kong, E stra is Seitlemenís, Gihcaliar, Malta, 
Chipre, Rhodesia del Sur, Barbadas, Greña de, Santa* Lucía, San Vicente, Seychellis, R hodesia del Norte, H onduras B ritánicas (18 de Septiem bre de 1922).

G uyana B ritánica, Islas F ish i (24 de Octubre de 1922); Islas del Viento, Ja m aica, M auricio (7 de Marzo de 1924),
Islas F alk land  (8 de Mayo de 1924), Colonia de la Costa de Oro (3 de Julio de 1924), Irak  (15 de Mayo de 1925),

S ierra  Leona (16 de Noviembre de 1927), Bulgaria (2i de Abril de 1325), España (12 de Mayo de 1924), si ir que dicha adhesión comprometa a las colonias españolas ele África y los T err i torios del Protectorado Español de Marruecos. F in landia (10 de Agosto de 1926), F rancia  (1 de Margo de 1926), Colonias Italianas (27 de Julio de 1922) y Uruguay (21 de Celebre  de 1024).Lo que se hace público jaira conocim iento genera] y con reí me m'a a la Gvceta. de 26 de Mir¡ no de ¿324, que publicó el o del dio uve i>o y la adhesión  ̂ aña, y a las de 18 de Junio  de 1 3 de Febrero, 27 deMarzo y ú  ulio ele 11)31); 25 deMayo, 18 de ( v ' o b c  y 3 de Diciembre de 1931 y 3 de Memo de 1932, que pu blicaron las adhesiones de Yugoesla- via, Luxemburgo. Estonia, Siria y L iban o, Gainbla, Üganda, Tanganica, Ll- iimním Palestina, Samen a k, Islas Gils- foert y EÜxm, Islas de Salomón y Zanzíbar,
Madrid, 29 de .Junio de 1932,—El Subsecretario, J. Gómez Oeerin.

MINISTERIO DE JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS R E
GISTROS Y DEL NOTARIADO

Excmo. S r ,: En el reem so pubcr.ru- ib o  l nerpiiesío por doña F k  A rr  n Acesia contra la nm aíiva ¿el F e0^  autor de la P rop iedad  de Aya- m ee, -e, a in sc rib ir una escritu ra  de com praventa, pendien te  en este Centro  en v irtu d  fie apelación del Registrad o r y fie d icha  in te re sa d a :Resultando que en Cari ay a, a 14 de j Marzo de 1929, y ante el N otario don j Abelardo C arp in tero  Rodríguez, c o n  residencia  en Gibraleón, tos herm anos doña E ngracia, doña Isabel y D. Bern a rd o  Conde Verano, éste como tutor de su herm ana doña Bella, m enor fie- edad, o torgaron escritura  de venta a favor fie doña F lo ren tina  Aforen Acesia, rep resen tada  m ediante escritura de ¡ poder p o r D. Tom ás Ifoáñez Carafoallo, i cada uno de una sexta parte, entre los I tres la m itad, p roindiviso , de cada una de las casas núm ero 17 de la calle P laza y núm ero 2 de la calle de Miguela, am bas en Lepe, descritas en la escritu ra, porciones indivisas que pertenecieron a las vendedoras en nuda p rop iedad hasta el fallecim iento de la usufructuaria  doña María Josefa Oria Vázquez. en que se consolidó en ellas el pleno dom inio, si bien tal fallecim iento no se hab ía hecho constar en el R egistro. In tegrando  la m atriz de esta escritu ra  se transcrib ieron  los siguientes -documentos: A) Testim onio fiel poder de doña F loren tina Aforen A costa a favor de B. Tomás Ifoáñez Gara- bailo. B) D uplicado del anuncio de venta en ^pública subasta de las fincas m encionadas, po r acuerdo de tocón sus condueños, firm ado po r los que de éstos son m ayores de edad y p o r  los tutores de los m enores, fechado en Lepe el 10 de Febrero  de 1929 y fijado el mismo día en el sitio de costum bre del Juzgado m unicipal; las 
firmas de los interesados y la del Juez están legalizadas po r el Notario don 
Abelardo Carpintero en Gibraleón el 27 de Febrero  de 1929. con la fórm u

l a : - fiT>o y f e : One k d t i m o  las íhmms y rúbricas que anteceden de .. ." ;  O ,
trata, verificada en Lepe el 25 de F ebrero -de 1929 ante ios tutores de los condueños menores, en ronreuü.nbi-t " * u( t i >   .i.......... ........................................v f , r  ¡. las fincas, figuran-do las firmas de estar S í >

- > - >  r  A r ’ -J

misma fecha y con la nilsmri íóriniLa 
° 1 '

<L ( r
■ 00 ' i ,acuerda enajenar, en saLoma pública., 

í  e m v y ° í ¡ m ' .
i p c ' ' 7 i - i 1 > . n*
3m „ " - : w ’ Lqium.r m mmon e; rmto do L ; rp  es
tando Lm firmas del acta Icg-iimrfias cor? igmfics circu.nstanífi.as:

i '4  ‘ í o b  ;v , c i o m ^i ” ' 0  <: * L ’ ' ’ P ‘' 11 c * dj N  i d  c al ’ u n a  c u ;oy . o a o -| d n a m s í d s ^  ' 4 ' ^  l : *n .
! lo por ’otra copia, en fecha Ó do
I Abril de 1929» según carta de pago; ron b . e a tu| ddon d . ,f r  > ' •* * « . . 1 p •
! seta, en con copio de honorarios, y,n fiemas 25 cén Finos, también, por 

lio no r arlo s e ' :F ' 'di f ' r v n s-
r iemnerte , la < .c Fe ' < n  ̂ ^ de la P rop iedad  de Ay amonte, puso el Registrador la siguiente n o ta : ‘"Denegada la inscripción . del prese rúe documento, en cuanto ai usufructo fie 
las partic ipación es que se ven fie a en el mismo, conforme al párrafo segun
do del artículo 20 de la ley Hipotecaria, por P w r p t T  inscrito el usu ín ie
to fie i r  mi xas a nom bre de doña María Josefa Oria Vázquez, persona distinta de los vendedores, suspendiéndose la inscr ipción en cuanto a la totalidad de las transmisiones, con for
me ,al artículo 248 c íe la ley Hipo locar la, por no }. re sentar se. el do cu me lito jusfiímULo del pego del impuesto, no em ia r  le Li nota de haberse satisfecho, que figura en ej •documento, i y  con respecto .a la venta de Jas psr- í t ic ipacioiks  m  la m enor doña LLci • Conde Verano, por no aparecer jusii- | lirado -de un modo íeimelmúe el acuer- ; fio cu 1 Coñudo fie fíanida, aufonzan-clo ; i a vcnúi de h> ii.ú 1 e. v la ceiebra- | ció n fi.*j ñufomu. con forme -a ios a r- iículos U78 v 272 fiel Código civil; 
pues los documentos privados que a estos efectos aparecen testimoniados en la escritura, están extendidos y  firmados en Lepe y legitimados en ín- braleón por el Notario de esta ciudad, con infracción manifiesta del artículo 
337 dei Reglamento 'notarial y fiel 143 
del mismo, por p re tender hacer ex
tensivas sus funciones a actos realizados fuera de su distrito notarial. Sien
do el p rim er defecto insubsanable y. subsanables los demás., no se toma ano
tación preventiva e n ' cuanto a la nuda propiedad objeto de la venta, ñor no 
haberse solicitado.— Ay amonte a 20 de Febrero de 1931.”Resultando que doña F lo ren tina
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[Abren Acosta interpuso recurso guber- 
B a ti yo contra esta nota, alegando,, res
pecto de los diversos extremos de la 
jnisma, que no se ha solicitado la ins- 
c  , i r M i d ' d o  alguno, sino- de 
j ;l i  ̂ * aparte dú que, ai
j  i > ’ !>sanarse este de-
f , i <« * de función de la
v «■ re n debido -denegar- 
5 i t < * i(|erse la inscrip
ción, Que el artículo 245 de la ley Hi
potecaría resulta cumplido porque la 
c i h 1 c > ieclara, con cita.
iCo la fecha y carta de pago, que el acta
s ' jt  ̂ a e refiere na satis-
f \ ~ "o Que según el ar
tículo 310 del Código civil, ios acuer
dos del Consejo de familia sólo píle
le <- ■» i -  ' s o rectificados por 
el Juez de primera instancia sin que 
i i ? f oersonalidad para
j 1 r- Y que, confor
me al artículo 327 del Reglamento no- 
t 1 los Notarios pueden dar tes-
.1 m o de legitimidad de firmas de
i > \ ° m de personas cuando las co-
m . i, sin que tenga nada que ver
el artículo 337 del mismo, que se re- 
f< > n cío comen los en que se hacen 
c o o con tratos privados; si fuera
necesario que el Notario presenciase 
ci 4 oh o de poner las firmas, se liaría 
i jl j.de cu la mayoría de los casos
la # ‘ación:

i a nulo que el Registrador de la
P. d de Ayarnonte informa en
ü de su nota: que del asiento
'de presentación resulta haberse solí— 
ci* r inscripción en. cuanto al do- 
rniiüL» de las dos mitades de fincas, 
y  que Ja afirmación de la recurrente, 
de ser cierta la defunción de la usu
fructuaria, no tiene más fuerza que 
la de sus palabras, por lo. que mien
tras esté vigente en el Registro la 
inscripción del usufructo, hay que 
denegar cuantas inscripciones se so
liciten en su .perjuicio.. (Resoluciones 
de 8 de Enero de 1888, 12 de Diciem
bre de 1887, 1.° de Mayo de 1890, 28 
de Febrero de 1901 y 20 de Febrero 
de 1907). Que el articulo 248 de la 
leŷ  Hipotecaria exige la presentación 
áe la carta de pago del impuesto, que 
ha de quedar archivada en el Regis
tro, y que en defecto de ella sólo es 
admisible una certificación del diario 
de ingresos o del libro de liquidación, 
según los casos (artículo 138 del Re
glamento del impuesto de Derechos 
reales y Resolución de 7 de Octubre 
tíe 1886). Que si bien el artículo 327 
del Reglamento notarial autoriza a los 
Notarios para dar testimonio de legi
timidad de firmas de toda clase de 

ersonas, cuando las conocieren, el 
37 determina que, tratándose de do

cumentos privados, estas firmas han 
■de ser puestas a su presencia, y  docu
mentos privados son el acta de subas
ta, el anuncio de la misma y la certi
ficación del presidente del Consejo de 
familia (sentencia de 22 de Julio de 
1893, Resoluciones del 20 de Marzo 
de 1893 y 12 de Noviembre de 1924). 
Los mencionados preceptos reglamen
tarios deben, además, coordinarse 
con ios artículos 8.° de la ley y 143 
del Reglamento notarial, que limitan 
territorialmente las funciones de los 
Notarios, y análogamente a la autori
zación de actas, la legitimación no 
puede ser practicada sino por el No
tario del lugar donde el documento se 
Isa firmado. Además, no da el Notario

fe de conocimiento de las firmas, por 
lo que incurre la legitimación en vicio 
de-nulidad. Que no aparecen cumpli
dos ios requisitos de los artículos 270 
y 272 del Código civil, ni el ‘'■míni
mum” de los exigidos por la Resolu
ción citada de 1924. Así, no se expu
sieron las causas de necesidad o utili
dad de la venta, no se acredita la de
signación de peritos ni tasación pe- 
rcial, y no se celebró la subasta ante 
el Consejo de familia (contrariamen
te al acuerdo de é s t e ) n o  puede sa
berse si se cumplieron en la subasta, 
las condiciones del pliego, por no co 
nocerse éste, y no se justifica! (Resolu- 
c  ̂ liadas) que al expedir el pre-
■; del Consejo de familia certifi-
c i de un acuerdo anterior, conii- 
] ° ais empeñan do tal cargo. Y que
el Registrador está obligado a velar 
por la “ legalidad de las formas ex
trínsecas de los documentos de toda 
clase?? (artículo: 18 de la ley Hipote
caria.) :

Resultando.- que el Presidente de la 
Audiencia de Sevilla confirmó la nota 
del Registrador en lo referente a la 
inscripción del usufructo y  a la no pre
sentación de la carta de pago del im
puesto, fundándose en razones, análo
gas a las expuestas por este funciona
rio ; pero la revocó en cuanto a los res
tantes extremos considerando—después 
de limitar la cuestión a la calificación 
hecha en momento oportuno por el Re
gistrador— que el testimonio de legiti
midad de firmas regulado por el ar
tículo 337, es bien distinto del compren
dido en el 327,. según se desprende de 
la lectura de los artículos 338 y  339 y 
de la exposición de motivos del Regla- 

' monto notarial, ya que son distintos 
los casos a que se refiere y los efectos 
que han. de producir, por lo que el 327 
sólo exige que el Notario conozca las 
firmas que legitima:

Resultando que el Registrador se alzó 
de la anterior resolución alegando no 
haberse extendido en su informe a 
otros extremos que los contenidos en 
la nota, porque en ella se consideran 
improcedentes los documentos referen
tes al acuerdo del Consejo de familia 
y celebración de la subasta, si bien se 
expuso en la nota uno de los funda
mentos de esta calificación:

Resultando que la interesada se alzó 
a su vez contra el auto del Presidente 
de la Audiencia reproduciendo los ra
zonamientos ya aducidos, y añadiendo 
que si la persona no letrada que pre
sentó el documento pidió la inscripción 
de algo más de lo contenido en el títu
lo, se extralimitó, y que el defecto es 
subsanable, pues bastaría la presenta
ción de la partida de defunción; que, 
conforme a los artículos l.° y 4.° del 
Real decreto-ley de 28 de Agosto de 
1928, cuando proceda alguna de las de
claraciones a que se refiere el 128 del 
Reglamento del Impuesto—entre ellas 
la de no estar sujeto al impuesto un 
documento-—-, tales notas surten los 
mismos efectos de la carta de pago; 
que el artículo 245 de la ley Hipoteca
ria nada habla de cartas de pago, y que 
según el 28 de la ley del Impuesto, bas
ta para poder inscribir un documento 
que conste en él la nota de haberlo 
satisfecho o de estar exento:

Vistos los artículos 20 y 248 de la ley 
Hipotecaria; el 138 y 139 del Regla
mento del Impuesto de Derechos rea
les y las resoluciones de este Centro

de 20 de Junio de 1888 y 7 del raeá 
actual:

Considerando que como los vende
dores, en el caso de este recurso, sólo 
tienen inscrito a su favor el derecho 
de nuda propiedad y no el pleno do
minio sobre las participaciones en las 
dos casas que transmiten, no puede 
verificarse la inscripción de este últi
mo derecho a favor de la compradora 
sin que previamente se inscriba en el 
Registro en cuanto a aquéllos, en vir
tud del principio del tracto sucesivo 
en que .se inspira el referido artículo 
20 de la ley Hipotecaria, en su párra
fo prim ero:

Considerando que por el mism'tf 
fundamento el expresado precepto le
gal hipotecario ha da aplicarse, eh 
cuanto al derecho de usufructo vitali
cio sobre las participaciones de laa 
dos casas de referencia, que se encuen
tra inscrita a favor de doña María Jo
sefa Oria Vázquez:

Considerando que este Centro no 
puede resolver acerca de la pretensión 
que alega la recurrente de que sólo se 
solicitó la inscripción a favor de la 
compradora del derecho de nuda pro
piedad, pues en el recurso gubernati
vo sólo pueden ser discutidas las cues
tiones que se relacionan directa e in«* 
mediatamente con la calificación del 
Registrador:

Considerando que el hecho de estar 
anteriormente satisfecho el impuesto
por la transmisión de que se trata, 
según aparecía de la misma escritura 
por nota de la Abogacía clel Estado, 
ñor eximía al solicitante de la inscrip
ción de la transferencia de presentar 
la carta o cartas de pago, puesto que 
satisfecho el impuesto por otra copia 
de la misma escritura, la oficina liqui
dadora ya había, facilitado la carta de 
pago correspondiente a esa transmi
sión y su presentación resulta indis
pensable conforme a los prevenido en 
los- arts. 245 y 248, párrafos segundo 

tercero de la ley Hipotecaria, 138 y 
9 del Reglamento del impuesto de 

Derechos reales, de 28 de Mayo de 
1927, o, en su defecto, la certificación 
a que se hace referencia en el prime
ro de estos últimos :

Considerando que en cuanta a los 
otros defectos que se consignan en k  
nota del Registrador procede ratifica® 
la doctrina desenvuelta en la Resolu 
ción de 7 de los corrientes mes y año; 
en recurso interpuesto por la misms 
recurrente d o ñ a  Florentina Abréü 
A costa,

Esta Dirección general ha acordado 
confirmar el auto apelado.

Lo que, con devolución del expe* 
diente original, comunico a V. E. par# 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Madrid, 10 de Jimio de 1932.—  
El Director general, Luis Fernández 
Clérigo.
Señor Presidente de la Audiencia df

Sevilla.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS

limo. Sr.: Vista una instancia de 
D. José Regino Muñía Echenique, so
licitando la habilitación del punto 
^Caseta Villegas”, sito en el punto del 
Espino de Sierra Parayas, en el tér-
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$b .u.)o m unicipal de Malla ño, de esa 
p rov incia , para  el em barque de lie- 
\rras ferruginosas de su p ro p ied ad : 

Resultando que p rac ticada  la in fo r
m ación que prevene el artículo  3.° de 
las O rdenanzas de Aduanas, las Auto- 
m-lí* Us provinciales han . em itid o ’ in- 
Lvm cs favorables a la hab ilitación  
Mdb dada, si bien la Jefa tu ra  de Obras 
jvALLVas establece condiciones respec
to /.] ! ransportc  de tie rras  y necesidad 
•de constru ir un cargadero :

Visto el inform e, tam bién favorable, 
de la inspección  general de A duanas: 

Considerando que la habilitación 
a-humera no prejuzga las condiciones 
y requisitos que otras A utoridades 
pueden exigir al petic ionario ; y

Crural durando que no existe incon
veniente n inguna  $ la hab ilitación  so
lic itada, po r .-cuito de ella no puede 
deb varse lesión para  los intereses del 
L  i 1 i d o ,

S da Dirección  general ha acorda
do < habilitar el .punto "Caseta Villegas” 
pa? i el em barque en régim en de ca
bos ;je de tierras ferruginosas con In
ter? ene ion y docum entos de la Adua
na Santander, siendo de cuenta de 
los ílospachanfes el abono de dietas y 
gas o;; de locom oción si funcionario  
P.ericlal -Je Aduanas que in tervenga 
Lis ¡ g o v i  Iones, así como el sum inis
tro de id -m b -s  y demás instrum entos 

. de despacho.
Lo que com unico a V, I, p ara  su 

conocim iento  y demás efectos, M adrid, 
23 de Junio  de 1932.—E l.D irec to r ge
n era l; José Bcrenguer.
Señor Delegado de H acienda de la 

provincia de Sanlander.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

MAGISTERIO 
R elación de los expedientes acordados  

por el Sr. Director en la segunda  
quincena de Abril de 1932,

Pesetas*

JUBILACIONES

SPoña C ándida Alvaro Día»',
M aestra de La Magdalena,
Se le concede el haber 
pasivo anual de 1,500 p e 
setas, 50 céntim os dm 
3,000 pesetas, regulador, 
consignándole e 1 pago
por O v ie d o ,,.,. ., .. .. ,________ 1.500

Doña 'Margarita Isabela Ma
teos Fuentes, M aestra de 
Nava del Rey, Se Je coro 
cede et haber p a s i  v o  
anual de 3.000 pesetas,
00 -céntimos de 5.000, re- . 
guiador, coRsignánole el
pago por Z am ora ...,   3,000

A, Cesáreo T rian a  Gonzá
lez, Muestro de Villar ra
mio!. Se le concede el 
haber pasivo anual de pe- 
artas 4.000, 80 céntim os 
de 5.000, regulador, con
signándole el pago por
Pedeneia  ....................     L000

ñoña Angela Semilno Bus- • 
tillo. M aestra de Val despi
ca. Se la concede, el • ha- 
feer pasivo anual de 2.000 
pesetas. 50. céntim os- dé. i
3.000, regulador, eonsig- .

Pesetas.

nándole el pago p o r P a
lencia-.. a . . . . . . . . . . . ....... 2 A o o '

D. Sebastián Muñoz R odrí
guez, Maestro de Cádiz.
Se le concede el haber 
pasivo anual de 5.600 pe
setas, 80 céntim os de
7.000, regulador, consig

nándole el pago por Cádiz. 5.600 
Doña Carm en Jim énez Mo

reno, Maestra de Santiago ' 
de Calaírava. Se la conce
de el haber pasivo anual, 
de 4,000 pesetas, 80 cén
tim os de 5.000, regulador* 
consignándole el p a g o  
p o r Jaén . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4,000

Doña Benita Ruperta Car
nero  de Paz, M aestra de 
Nava del Rey. Se la con
cede el haber p a s i v o  
anual de 4.800 Desetas,
80 céntim os ik  6 1 *0, re»

• guiador, com i-p^  dolé el.
pago po r Va i im id  4.800

D. F lorencio  N a v a jo  Ló
pez, M aestro de Alborea,
Se le concede el haber pa
sivo anual de 2,100 pese
tas, 70 céntim os de 3.000, 
regulador, consignándole 
el pago por Albacete ... 2.100

D, Facundo dé Zubia Isassi- 
Isasm undi, Maestro de As- 
•carza. Se le concede el 
h ab e r pasivo anual de pe
setas í .800, 60 céntim os 
cíe 3,000, regulador, con
signándole el pago po r 
Alava. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1,800

Doña Concepción G anadera 
Quitas, M aestra de. Larri- 
paza ele R airiz de Veiga.
Se la concede el haber pa
sivo anual de 2.400 pese
tas, 80 céntim os de 3.090, 
regulador, consignándole 
el pago po r O reuse......... 2-400

Doña Regina Llamas Ove» 
lar, M aestra dé Carraca- 
do. Se. la concede el ha
ber pasivo anual de p e
setas 1.000, 40 céntim os 
de 2.500, regulador, con
signándole el pago por
Zam ora .........................1 AüO

D. José Gaiián Millón, Maes
tro  de C h i c 1 a n a de la 
F ron tera . Se le concede ■ 
e l-haber pasivo anual de 
4.800 pesetas, 80 céntim os 
de 8.000, regulador, con
signándole el pago por
Cádiz ........................    4,800

D. F rancisco  Irue la  Garcal*
M aestro de Heras. Se le 
concede el haber pasivo 
anual de 2.400. pesetas,
80 céntim os de 3.000, re 
gulador consignándole el. 
pago p o r G u ada la jara .....’ 2A M

D. Jo-sé D aniel Rodríguez 
H ernández, M aestro de 
Grullos en Candam os. Se 
le concede el haber pasi
vo anual de 2.100 pese
tas, 80 céntim os de 3.500, , 
regalador, consignándole 
el pago po r O viedo......... 2.100

D oña Teresa Rodríguez Do-
.... m ingues, M aestra de Vi- -r ;' . .

dam ala; Se la concede el. ’ q _ > 
. hab e r pasivo anual • de

Pesetas.

1.500 pesetas, 60 cén ti
mos de 2.500, regulador, 
consignándole el p a g o
p o r Z am ora ‘...........   1.500

B. A ntonio Guiol F igueras,
M aestro de Sabadell. Se 
le concede el haber pasi
vo anual de 4.800 pesetas,

. 80 céntim os de 8.000, re 
gulador, consignándole el 
pago po r B arcelona........ 4.800

D. Atan asió Qtazu E stiva
les, Maestro de Velilla de 
Ginca. Se le concede el 
h aber pasivo anual de pe
setas 4.000, 80 céntim os- 
de 5.000, regulador, con
signándole el p a g o  p o r 
L érida . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4,000

D. José Posada Ram írez,
M aestro de M arche na. Se 
le concede el haber pa
sivo anual de 1.000 pese
tas, 40 céntim os de 2.500, 
regulador, consignándole 
el pago por Sevilla.. . . . . . .  1.000

B.a M aría Domínguez Díaz 
de Geras, M aestra de U r
díales. Se le concede el 
h ab e r pasivo anual de pe
setas 2.400, 80 céntim os 
"de 8.000, regulador, con
signándole el p a g o  por 
León . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2,400 .

XXa M aría B arrlentos Gon
zález, M aestra de Vega de 
Infanzones. Se la conce
de el haber pasivo anual 
de 1.800 pesetas, 80 cén
tim os de 8.000, regula
dor, consignándole el p a 
go po r León.. . . . . . . . . . . . . . . . .  1.800

D. P edro  Mur G a 1 i n do*
Maestro de Denne. Se le 
concede el haber pasivo 
anual de 2.400 pesetas*
80 céntim os de 3.000, re 
gulador, consignándole el 
pago por H uesca.. . . . . . . . . . .  ‘ 2.400

D. Isid ro  F ernández San 
M artín, M aestro de Salu
des de C astroponce. Se le 
concede el haber pasivo, 
anual de 2.400 pesetas,-80 
céntim os de 3.000, regu
lador, consignándole el 
pago por L e ó n ..... .. .. .. .. .  2.408

D. Marcos Sáenz F ern án 
dez, Maestro de Aríñez,
Se le concede el haber 
pasivo anual de 2.400 pe- 
s e t a s ,  80 céntim os de
3.000, regulador, consig- 
n á n d o l e  el pago p o r
Alava  ......   2.400

D oña Felipa Ovejas Espino- 
. sa, M aestra de San Mar- 

sal, Se la concede el h a 
b er pasivo anual de pese
tas 2.100, 70 céntim os de
3.000, regulador, consig
nándole el pago por Bar
celona  .........

D. O ctaviano Viñas Pérez.
M aestro de Buera. Se le 

.- concede el haber, pasivo; 
anual de 2.400 pesetas,
80 céntim os de 3.000, re 
gulador, consignándole el 
pago po r H uesca...,..,...-.. • 8,'Rm 

B . José M aría del Llano 
Suárez, M aestro de Coñ- 
ño. Se le concede el ha- x
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Pesetas.

•ber pasivo anual *ic'pese
tas 2.400, 80 céntimos de
3,000, regulador, consig- 
n á n  d o l é  el pago por
Oviedo  ....... 2,400

Doña María Francisca Ca- 
baleiro Varela, Maestra' 
de Arda ña. Se la concede 
el haber pasivo anual de 
2.400 pesetas, 80 céntimos 
de 3.000, regulador, con
signándole el pago por La
Corona ...................2.400

Doña Ana Rovira Compa- 
•ny, Maestra de -Rubiño.
Se la concede el haber 
pasivo anual de 4.000 pe
setas, 80 céntimos de 
5,000;. regulador, consig
nándole el pago por Bar
celona  ......   , 4,000

Doña Carinen Piniés Coma,
Maestra de Badalona. Se 
la concede el haber pasi
vo anual de 4.000 pesetas,
80. céntimos de 5.000, re
gulador, consignándole el 
pago por Barcelona ...... 4,000

Doña Petra Puyo! Cebrián,
Maestra de Alquézar. Se 
la concede el haber pasi
vo anual de 2*40íLpesetas.
•80 céntimos de 3.000, re
gulador, consignándole el 
pago por Huesca 2.40(1

D. Juan Manuel Sánchez,
Maestro de Asíorga. Se le 
concede el haber pasivo 
anual de 4.GQ0 pesetas,
80 céntimos de 5.000, re
gula dar, consignándole el 
pago por León ... . . . . . . . . .  44)00

Importan las jubilaciones,.. 88.000

Relación de las declac i ones de ha
ber pasivo hechas en la segunda 
quincena del mes de Abril de 1932.

Pesetas.
JUBILACIONES

D. José María Baguena Mon
tón, Portero prim ero de 
Instrucción pública. Se le 
concede el haber pasivo 
anual de 3.200 pesetas, 80 
céntimos de 4.0-00 pese
tas, por Zaragoza ....... A:-m0

O. Faustino del Rincón y .
Rosales, Jefe de Negocia
do de primera de Telé
grafos. Se le concede el 
haber pasivo anual de pe
setas 6.400, 80 céntimos 
de 8.000, por Falencia... F UMj 

O, Eduardo Redondo Ferre- 
riro, Portero cuarto de 
Hacienda. Se le concede 
el haber pasivo anual de
1.000 pesetas, 40 cénti
mos .de 2.500, por Lugo... u n ú  ■ 
Manuel Menimeli Valdi

via, Jefe de Administra
ción de .segunda de Ha
cienda. Se le concede el 
haber pasivo anual de 
O 00 pesetas,'"80 céntiuos 
de 11.000, por G i j ó n . 8.800 

>, Antonio Moreno Martí
nez, Oficial segundo de 
Prisiones. Se le concede 
«I haber pasivo de 2,400

Pesetas.

pesetas, 60 céntimos de
4.0-00, por Albacete ........., 2.400

D. Braulio Poveda Poveda,
Guardia prim ero 'de Se
guridad. Se le concede el 
•haber pasivo anual d’e pe
setas 1,800, 60 céntimos 
de 3.000, por Madrid ... 1.800

D. Manuel A-serijo Pérez, De
lineante prim ero Carto
gráfico del Instituto Geo
gráfico y Catastral. Se 1c 
concede el haber pasivo 
anual de 1.600 pesetas,
50 céntimos de 4,000, por
Alicante  ..................... . 1,600

D. Francisco Berdugo Gon
zález, ' Jefe de Adminis
tración de prim era de Co
rre os.\Se le concede el ha
ber pasivo anual de pese
tas 9.600, 80 céntimos de

.12,000,.por Madrid  ...... 9.600
D. César Álvarez y Barro

so, Jefe de Negociado de 
prim era de Telégrafos. Se 
le concede el haber -pa
sivo anual de 6,400 pe
setas, 60 céntimos de
8.000, por Madrid ... ...... 6,400

D. Florentino Francisco
Puig Esteso, Porrero ter
cero de los Ministerios, 
civiles» Se le concede el 
haber pasivo anual de 
1.800 pesetas, 60 cénti
mos de 3.000, por Ma
drid   . . . . . . . . . . .  1.80O

D. Isidoro Hernández Alon
so, Sobrestante Mayor de 
tercera de Obras públi
cas. Se le concede el ha- 
ber anual de 5.600 pe- 
s e t a -s, 80 céntimos de
7.000, por Badajoz .......  5 JiOO'

D. .Antonio Marín Lanzos,
Inspector genera!, Presi
dente del Consejo de Mi
nería. Se le concede el 
haber pasi vo anual de -pe
setas 15,000, máximo de
20.0-00, por Madrid ...... 15,000

D. José María Carlos Tava
res de Tilentino, in g e 
niero Jefe de prim era
clase del Cuerpo de Mi
nas. Se le concede el ha
ber pasivo anual de pe
setas 9,600, 80 céntimos 
de 12.000, por Madrid ... 9.600

Doña María de los Dolo
res Antrán y Rodríguez 
Trujillo, Auxiliar propie
taria de la Sección de 
Ciencias de la Escuela 
Ñ o r  m a 1 del Magisterio 
prim ario de Guadalaja
ra. Se la concede el ha
ber pasivo anual de pe
setas 1.000, 40 céntimos 
de 2.500, por Madrid ... UiOQ

D. José García Valladares, 
Magistrado del Tribunal 
Supremo. Se le concede 
el haber pasivo anual d:e .
15.000 pesetas, máximo 
de 22.750, por Madrid*... !5JN?0 

D. José Muñiz Fernández,
Jefe de Negociado de se- ;
.gunda de Hacienda. Se 
le concede el haber ;pá$L A 7 
vo anual de 5.000 pése-

Pesetas.

tas, 80 céntimos de 7.000,
por Oviedo ............... 5.6011

D. Elias Pérez Ubeda, Jefe, 
de Negociado de segun
da de Hacienda. Se le 
concede el haber pasivo 
anual de 5,600 pesetas,
80 céntimos de 7.000,
por Madrid  ........... 5.60(1

. —  — i
Total de jubilaciones......... 100.400

PENSIONES

Doña Alaria del P ilar Blan
co Gómez, huérfana del 
Maestro D, Casiano» Se 
le concede la p e n s i ó n 
anual ' de 1.250 pesetas,

.cuarta parte de 5.000 pe
setas, regulador, consig
nándole el pago por Sa
lamanca  ........ . L250

Doña Antonia Martínez Bci
trón, viuda del Maestro 
D. Francisco Victoria Lu
cía. Se le concede la pen
sión anual de 1.250 pe
setas, cuarta parte de -pe- 
s e t a s  5.(300, regulador, 
consignándole el p a g o
por Castellón  ........ . 1.250

Doña Concepción, d o ñ a
Trinidad y doña Consue- '
lo Sanmartín M u ñ e r, 
huérfanas del Maestro 
D. Benito. Se las concede 
la pensión anual de pese
tas 1.000, cuarta parte de
4.000 pesetas, regulador, 
consignándole el p a g o
por Teruel ....... 1.000

D o ñ a  Cándida Ameneiro 
Brage, viuda del Maestro 
D. José Figueiras. Se la 
concede la pensión anual 

- de l.OOO pe-setas, tercera 
parte de 3.000, regulador, 
consignándole el p a g o
por La Corufia  ......   l.OOO

Doña María Gloria Jiüíá *
Aragón, viuda de! Maes
tro D. Manuel Canales. Se 
la concede la pensión 
anual de 666 pesetas 66 
céntimos, tercera 
de 2,000 pesetas, regula
dor, consignándole el pa
go por Cádiz ......  ...... i>60,5#

Doña Carmen Martínez Jor
ge, huérfana del Maestro 
I). Salvador^Se la conce
de la pensión anual de 
833 pesetas 33 céntimos- 
tercera parte de 2.500 pe
setas, regulador, consig
nándole el pago por 'Va
lencia . . .   ............. . 333,38-

Doña María Martínez del 
Valle, viuda del Maestro 
D. Benigno Reyero. Se la 
concede la pensión anual 
de 668 pesetas 66 cénti
mos, tercera parte de -pe
setas 2.0OO, regulador, 
consignándole el pago
por León   ........................  G8(Mü€

Doña María del Carmen 
Cap depon Bla sco, huér
fana del Maestro D. Ubál- 
do. Se la concede la pen
sión anual de 360 pesetas» 
que «u madre disfrutaba,
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' Pesetas„

consignándole el pago
ñor Alicante  ......... ..............   300

D o ñ a Leonor Posada Ta
is ¡es, v i ir d a del Maestra 
i). Pedro Alvarez. Se la • 
concede la pensión anukl 
de 333 pesetas 33 c é n t i- ' 
ni os, ter cera parte de pe
setas 2.500, regulador, 
consignándole el pago
por Oviedo ......  . ........, 833,33

Doña vusebin Llamas Fer
nán ; : z, viuda del Maestro 
D. Aníolhi Barrios. Se la 
concede (a peo í ; l  anual 
de 1.250 pesetas, cuarta 
parte de 5.000 pesetas, re* 
guiador, consignándole el 
a y o  por m > *a.... . .. . .. .  1.350

Dc áa María Pilar, doña Ma
ría Luise, 1). Raim undo, 
dona Elvira y doña Asun

ción Losada Toirán, huér- 
I’a nos de D. Raimundo*
Se les concede la pen
sión arma! de 1,009. pese- 

, * \ ama moríe de 4.000: 
pesetas, regulador, con- 

■ si va 5n dolé el pago p or
T -  • »    1.000

P< ’ ó  1 o re y  Fernán-
í *V miera, huérfana 

de u> Muestra doña Cata
lina. So la concede la 
pensión  anual de 1.750 

roa,.  ̂ parte de 
j i e - 'd ‘> , ¿egiuador,
f  < 1 u T  e el pago

' i  m . i  ........ 1.750
I) v n m »  i oña José-

IV, doña María Dolores, y 
do/}:} Rem edios C arda 

" , lu m mas de la
i u ) í'i terne dios.

4 1 •> m, m 1 l o pensión
 ̂ 1 ve J5 pesetas 33

m . i  »s, tercera parte 
 ̂ 2 5 '9 r»¿setas, regula

dor. consignándole el pa
vo por Iñigo ...... 833,33

j  v í Paz Junio Gil, viuda.
” d el Alaes tro D, José Mu
ñoz, Se la concede la 
i.-cnsicn anual de 1.750 
pesetas, cu i M parte de *
7.0üü p se5 regulador, 
consigo ni J , ‘ el pago
i or Mal c a  .  . .........  1.750

D ora  Inés Voces Fernández, 
viuda del Maestro D. Ma
tó: s Reguera. Se la con ce 
de la pensión anual de 
333 pesetas, 33 céntim os, 
tercera parte de 1.000 pe
setas, regulador, consig
nándole el pago por León 333,33 

Boda alaría Manuela Bel- 
~ gado Vázquez, viuda del 

Líe estro D. F rancisco Ca
ballero. Se la concede la 
pensión anual de 1.009- 
pesetas, tercera parte de 
M000 pesetas, regulador, 
i m-signándole el pago
por IInelva ........................  1.000

Joca Florín da Cortés Ber- . 
minie z, viuda del Maestro 
1). José Rodríguez. Se la 
concede la -pensión anual 
de 225 pesetas, tercera 
.parte de 675 pesetas, re- 
g¡jlador, gonMgEáiidole el 
pago p i* ' Üf&S*  ....... 225

Pesetas•

Doña Francisca Pascual Ma
yo!, huérfana de la Maes
tra doña Isabel. Se la con
cede la pensión anual de 
480 pesetas, que su madre- 
disfrutaba, consignándole 
el pago por Baleares ... 489

Doña Leonila Chana Puga, 
huérfana del Maestro don 
Norberto. Se la concede 
la pensión anual de 933 
pesetas 32 céntimos, que 
su madre disfrutaba,, 
consignándole el pago 
por Orense ........ .. ... .. .. .. 913,32

Doña, Pilar Martín Martí
nez, huérfana de la Maes
tra doña Eugenia. Se la 
concede la pensión anual 
de 315 pesetas, que se le 
concedió en 28 de Febre
ro de 1896, consignándo
le el pago por Segovia. 315 

Doña Araceli Sánchez. Bo
rlan o, huérfana de3 Maes
tro D. Pedro. Se la con
cede la pensión anual de 

...373 pesetas 33 céntimos, 
que su madre disfrutaba, 
consignándole el pago 
por Teruel  ...........  373,33

Tolal p en sion es . . .. .. 18.103,29

DOTES

Doña Jacinta Moreno Puli
do, huérfana de ía Maes
tra doña Francisca. Se la., 
concede por una sola vez 
la cantidad de 143 pesetas 
33 céntimos, importe de 
las doce mensualidades 
de la pensión que disfru
taba, consignándole el pa
go por Gáceres ..............  143,33

Doña Teófila Sanz López, 
huérfana de la Maestra 
doña Eugenia. Se la con
cede por una sola vez la 
cantidad de 99 pesetas 
99 céntimos, importe de 
las doce mensualidades 
de la pensión que dis
frutaba, consignándole el 
pago por Madrid .. .. . . . . .  99,99

Total d o te s ...   243,32

PENSIONES DE MONTEPÍO

Doña Luciana Muñoz Es
teban, viuda de D. Facun
do Martínez Santiago,
Inspector de Estadística,
Se le concede la pensión 
de 2.000 pesetas, por Gua-
d ala ja r a  ............   2.000

D o ñ a  Rainmnda Parrilla 
Bachiller, viuda de don 
Francisco Díaz Molina,
Jefe de Administración 
de Hacienda. Se la con
cede la pensión de 2,750 
pesetas, por Baleares ...... 2-750

Doña Rosario Menacho Mi
randa, viuda de D. Luis 
S u á r e z ,  Secretario de 
Junta de Obras de puer
to. Se la concede la pen
sión de 1.875 pesetas, por
Vigo ...........       1.875

Doña María Cristina Morí-

P ese las,

lio Rodríguez,, viuda de 
D. Francisco Javier Ga
llego, Jefe de. Telégrafos.
Se le concede la pensión 
'de-2,509 pesetas, por Cór
doba ............................ ,. 2,500

Doña Julia del Rosario del 
Olmo, viuda de D. Juan 
José Torres García,. Cate
drático. Se le concede la 

•.pensión de 2.750 pesetas,
por M ad rid  .............. 2,759

Doña Blanca, doña Eulalia 
. Isabel Lana y Alvar a do* 

huérfanas de B. Marceli
no, Oficial de Hacienda,
Se les concede la pensión 
de 750 pesetas, por Ma
drid  ............  '............. 750

Doña María Teresa Alcalá 
Galiaii'o y Osma, huérfa
na de D. Emilio, Ministro 
de Estado. Se le concede 
la pensión de 3.750 pme- 
tast por Madrid.,.... . .. .. .. 3,750'

Doña María del Rosario To
rres Berenguer, viuda de 
D. Roberto de la Cruz Pa
rral, Agente de Vigilan
cia. Se la concede la.pen
sión de 1,250 pesetas, por
Madrid  ...........    1.250-

Doña Matilde Argoíe Se
rón, viuda de. I), Isidro- 
Ramos Pérez,. Delineante 
del Catastro, Se la coace** 
de la pensión de 1,000 pe-
seas, por Madrid ............ i .090

Doña M iu y  -os Muño Mar
tín, huérfana de O. Maria
no, Portero dei Cuerpo 
de Vigilancia. Se la con
cede la pensión de 1,009
pesetas, por Madrid    L600-

Doña María -Rosario Salva
dor y Lucas, viuda dé 
D. Eugenio Aleptuz Gar
cía, Oficial de Prisiones.
Se la concede la pensión 
de 833,33 pesetas, por
Cuenca  ...................   833,33

Doña Gertrudis Casimira 
Herminia Valles García, 
viuda de D. Daniel San- 
dalio Salvador y Cárde
nas, Oficial tercero de Mi
nas. Se la concede la pe-n- . 
sión de 1,000 pesetas 
anuales, por Ciudad Real. 1,609 

Doña Felipa Robledo Mar-y 
tín, viuda de D. Isidro*
Sánchez Gana ero. Portero 
de Ministerios civiles. Se 
le concede la pensión de 
833,33 pesetas, por Ma
drid  ..........  823,33

Doña Rita López Gallego, 
viuda de D. Federico 
Anel y Antias, Jefe de 
Administración de Ha
cienda. Se la concede la 
pesión de 2.009 pesetas,
por Coruña ...................... 2.1/0-0-

Doña Carmen Sastre Vilar, 
viuda de D. José Hernán
dez Hernández,. Jefe de 
Negociado de Goberna
ción. Se la concede la 
pensión de 1.750 pese
tas, por Madrid................ 1.759

Doña Ana Tallo Gal [ostra, 
viuda de D. Gervasio, De
legado de Hacienda* Se la
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P ese tus.

C O /i C: '8. í. ' Í ‘1 ])CÜ.'.U‘al CÍO
LA80 pesetas, por Míidr’ d. 1,500 

María, doña Consue
la y do y o Teresa Guiiio 
¡■roü IAt A z , hii crían as 
Pa IV, ItaaTap ja i  o rio 
AcFnio isirae * 6o . Se las 
rouaa'F la pensión rio lo*- 
reíos í,875; por Madrid...  1,875 ~ 

D e 5 a •.oenavorIlira Galán 
Soria, rinda de D,> desús 
Furcia 8 5 o r o o  Jefe de 

 ̂ ' ,u' r ’ ' 7 " ' ; r /  ' 
la pensión de 2,000 pese- 
Feo por Madrid.,. ... .",;., ...  25)00

B od a  Isabel Benaver re Oc
iara, viuda de ¿A EirFFo 
Torres (7aredo, Oficial P-u- 
cero, Se le concedo la 
peiiTón de 2.000 prsrdrp
por Madrid, . . . . . . . —  2.000

B, La A Garindo Navarro,
LrTríano de I). Pedro, Gfí
ela 1 tercero, Se le con ce 
de di paredéu rile 500 pe
cadas, por Marirhp,   500

Doña ae-reflac IFvniFua: de 
Arad uno v Víoyano-, hvTr- 
tara de D, Felieianín Mi~ 
idsiró de Astado. Se le 
iMjiiC'Fc la pe red Ti rio pe
setas F d d  por Madrid...  8.750 

Doña jTíd 11 p A. y Alvarez 
de la (Aiijpí!, viuda de 
D. José Sauuiartin Herre
ro, Jefe de Administra
c ión  de Gobernación. Se 
le concede la pensión de 
3.009 pesetas, por Madrid. 3.000 

Doña Caridad, doña María 
Teresa' y doña Fiaría de 
los Dolores Reta y Y ide- 
g-aliK iaiéríeiias de D. Fe
derico, Catedrático. Se les 
conce o’ o Fu pensión de 
7,50 pesetas anuales, por
Parnplírm  ..................  750

Doña María Fernández Gar
cía, huérfana de D. Ela- 
u ’o, Oficial tercero de IIa- 

' oc,> Se le con cede  la 
»\ * ' i de 62,5 pesetas,
>r T ¿ '¿ 'os...,.............     {>25

iJvoua Isabel CJrrios L lore!, 
viada de D. Joaquín Fe- 
ríe! V a l e r o ,  Magistrado 
del Tribunal de Cuentas.
Se le concede la pensión  
de 4,312,50 pesetas, por
Valencia  ........................  4.312,50

Doña María de la Purifica- ; 
ción  V iola Pérez, viuda 
de D. Pedro Zorita Tavar- 
do, Oficial de Correos. Se 
le concede la pensión  de 
1.425 pesetas, por  Sala
m anca  ..................... 1.425

Doña Alaría Teresa Pérez 
Hernández,, v iuda de don 
Miguel Y illaseca O r t i % ,
Oficial prim ero. Se le con 
cede la pensión  de pese
tas 1.333,33, p or  M adrid.. 1.853,33 

Doña Se veri ana Núñez Mar
tin, viuda de D. Saturni
no Duque de Luis, Oficial 

' prim ero, Se le concede la 
pensión de 1.250 pesetas,
por G uadalajara...,   1,250

Doña Isidra Pérez D abrio,
• ' viuda de D, Angel Luna - 

Pérez, Alguacil de Juzga- . •• -

Pesetas.
do. Se le concede la pen
sión d e -633,33 pesetas,
por Huelva.................... §38*33

D oña Julia Ruíz y  Sánchez, 
v i u d a  de D. Francisco 
Martínez P onirebuli, Jelo 
de Correos. Se le concede 
la pensión  de 2.500 pese
tas, por M adrid.................. * 2,500

D o ñ a E veril da Fernán dez 
Nicomedcs,- viuda -de don  
P edro Otero- y  -'González,
Presidente de Audiencia*
•Se le concede la pensión  
de 3.562,50 pesetas, p o r
Ciudad Iveal................   8,562,50

D oña M a r i a  Purificación  •
Más López, viuda, huér
fana -de D. José, Jefe -do 
T opógrafos. Se le co n ce 
de la pensión  de 1.850
pesetas, por V alencia   1.850

D oña Adelaida, doña Matil- 
. de R ángel Sánchez, huér

fanas de IX C i i * , l.e- 
gafirador de la P ropie
dad, Se les Cu e la 
pensión  de 87o > o< is,
por V alencía, . —  -•* 675

D oña Felipa Julia y d é la  
Ilum inada H errero C o lla -' 
do, huérfanas de I), Er
nesto, Se les con cede  la  
pensión  de 500 pesetas,
por L eón ...., — . —  .........  500

D oña Luisa Casares Sastre, 
hiiérfaiia -de. D. R icardo,
Alguacil de Juzgado. Se le 
concede la pensión  de pe- ' ^
setas 633,33, por Zaragoza 

D oña G üínersincía Nieto R o
dríguez, huérfana de don  
D oroteo, Em pleado minas 
Almadén. Se le concede 
la pensión  de 625 pesetas,
por Ciudad C iudad. ......  625

D oña Lucila Rubio Abe]aro, 
v i u d a  de D. Faustino.
Adrián Delgado, Capataz 
de Minas. Se le concede  
la pensión  de 625 pese
tas, por Ciudad R e a l...... 625

Doña Am brosia T oledano 
Iglesias, viuda de D. Beni
to Beríolo-zzi Rubio, M ol
deador del Museo de Re
producciones. Se le co n 
cede la pensión de 625
pesetas, por M adrid  625

D oña María del Pilar Ma
drid  Taram ona, viuda de 
D. Pablo Ruiz A lonso, Ofi
cial d e Adm inistrajcRn.
Se le concede la pensión 
de 833,33 pesetas, por V il-
caya  ......................................  833,Jo

D. Juan, doña María d«* los 
D olores y doña María de 
la Sociedad Madinaveiisa 
A lonso, huérfanos de don 
Leandro, Ingeniero. Se les 
concede la pensión  de pe
setas 2,750 anuales, p or
M a d r id ...................................  2 -7°°

D oña Rosa de la Riva y  
Goerrai, huérfana de don.
Miguel, Jefe de Negocia
do. Se le concede la pen
sión de 1.750 pesetas, por
M adrid...................................  1.750

Doña F e r n a n d a  Buln$& 
Jrésjjalacios, y i u d a  d i n

Pesetas.

D. Miguel Lama García,
Médico. Se le concede la 
pensión de 1.100 pesetas 
anuales, por Santander.... 1*100

D o ñ a  Filomena González 
García, viuda de D. José 
González Bernal, Inspec
tor de Sanidad. Se le con
cede la pensión de 1.100 
pesetas, por Salamanca... 1,100 

Doña Enriqueta Reina Ruiz,, 
viuda de D. Manuel Jimé
nez Lombardo, Ingeniero 
Jefe. Se le concede la pen
sión de 2.000 pesetas, por
Málaga  .............................. .

Doña María Antonia Him- 
bert, viuda de D. Manuel 
Larraz Artigas, Jefe d©
Administ r a c i ó n . Se 1© 
concede la pensión de pe
setas 2.000 anuales, por ,
Salamanca    2.000 >-

Doña Juana R o m o  Maga- 
llón, viuda de D. Pablo 
,'Vázquez Galicia, Portero 
de M. C. Se le concede la 
pensión de 1.000 pesetas,
por Zaragoza.........

Doña Adelaida G&halli lAur- 
ba, viuda de D. Pedro 
Prat Lluch, Auxiliar de 
Instituto. Se le concede la 
pensión de 1.000 pesetas,
por Barcelona— •••........

Doña Emilia Vives Miravet, ;
viuda de D. Miguel de Sa,n 
Esteban, guardia de se
guridad. Se le concede la 
pensión de 1.000 peseras,
por Valencia ••••••••■;" l j m .

D o ñ a  Ronifacia Gallardo ,
Ontoria, viuda de D. Ral- 
domero Alcubila Otoña, 
guardia de Segundad, be 
le concede, la pensión, de 
1.000 pesetas, por aíattnd. 1-R 

Doña Dolores Herrera iAo- 
riche, viuda de D. Jaban 
Mata Iglesias, Portero pu - 
mero. Se le concede la 
pensión de 1.000 pesetas,  ̂ ^  
por C á d iz .......;............

Doña Crótida P e r ez Gil,
viuda de D. Julián Caña
mero Falencia, Agente de 
“Vigilancia. Se ie concede 
la pensión de 1.725 pe- 
se Las, por M adrid.,. L / ¿o

Doña Helio dora Moreno Mo- >
reno, viuda de D. Ramón. ¡
Ballesteros Toral, Agente 
de Vigilancia Se le con 
cede la pensión de 1.25(1 ^
pesetas, por M adrid ,,,.....

Doña María Rom án Vi.latan, 
v iuda de D Eugenio Sosa 
Suero, Jefe de Prisiones.
Se le concede la pensión  
de 1,000 pesetas, por Cá-
ceres ....................     1

D oña D esideria de San Jo
sé, viuda de D. Crispido 
López Calvo. Celador de 
Telégrafos. Se le concede 
la pensión  de -833,33 pe- .
setas, p or  V alladoiid ........

Doña Isabel Dalraán  ̂Daí * 
máu, viuda de D, Angel 
Casinello, Archivero. Se le 
concede la pensión de pe- 
áétas 2.500, por Barcelona ¿¡.ouu
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| Pesetas.

%oñi\ María Valcxizuela Tu
rón, viuda de B. Manuel 
Moraga Alcalde, Jefe de 
Administr a c i ó n .  Se le 
concede la pensión de pe
setas 1.500 anuales, por 
Barcelona  ...............  1.500

importan ¡as pensiones de 
Montepíos  ...........   87.633,31

DOTES

D >* . A» a María Moragas 
Mí xuloza, h u é r f a n  a de 
D. lo^é, Administrador de
Ja Propiedad. Se le con
cede el derecho a ku dolé 
d e  437.50 pesetas, p o r
Fmvelona ..........     437.50

Doña María Luisa Rublo 
San «oval, huérfana de 
IJ. Camilo, Presidente del 
Consejo de Minería. Se le 
concede el derecho a la 

.dote de 1.500 pesetas, por
M adrid ............... .............  1.500

Boña María Luisa Zamora 
Sanz, huérfana de D. Eu- 

' laILn Jefe de Administra
ción. So le concede el de
recho a la dote de 1.500 
pesetas, por Málaga..  1.500

¡mporf.au las elotes.,.   3.437,50

P E N S IO N E S  D E  G R A C IA  D E  A L 
M AD EN

Mñti Inocencia B a u t i s t a 
Mora, viuda de I), José 
María de las llev es  Mo
rillo Barcia, Obrero de 
Almadén. Se le concede 
la pensión de gracia de 
50 céntimos diarios, por
£iuda<d Real. ........ ........... i 82.50-

Miña Lazara Agapita Cal
derón O layo, v i u d a de 
D. Pedro A. Cuesta Pas
tor, Obrero de Almadén.
Se le concede la pensión 
de.gracia de 50 céntimos 
diarios, por Ciudad Real. 182,50

importan las p efusiones de 
gracia de Almadén. . .. . . . . .  365,00

MESADAS DE SUPERVIVENCIA 
Moña Avelina Bn0aHo, viu

da de D. J.S.1S C&simín 
Alende, Peón Caminero,
Se le concede cinco me
sadas al respecto de pese
tas 1.842,50, por Ponteve
dra ................. ............. . oJ4?33

Roña J u l i a n a  Canecido 
González, viuda de Fran
cisco Jllán G o n z á l e z ,
Guardia de Seguridad. Se 
le concede cinco mesa
das al respecto de 450 
pesetas, por Madrid,...... i 37,50

Dmdi Teresa García Sai/, de 
i;; yo<7a, viuda de I). Fio- 
ro;;.<do Martínez Gran da,
Ci o mje d e  Telégrafos.
Se je concede cinco me
ca ó  ̂ al res]«acto de pese
tas T900, pw.' Madrid  , 835,30

,0:0:: Tonmek* Ulero Pé-
ír /, viuda £$ Jfc, (TI tu lo--.; \

¡ ; \n m m z i k ?  ñ r M r ,  ; ‘ v - A  ■ oí

Pesetas.

ñero. Se le concede cinco 
mecadas al respecto de 
pesetas 1,460, por León... 608 30

I) o ñ a Sebastiana Martínez 
Requería, viudai de I). Gre
gorio Lafuente Campos,
Caminero. Se le concede 
cinco mesadas al respec
to de 1.400 pesetas, por 
Albacete . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  608,30

D o ñ a  Tomasa Fernández 
Sevillejo, viuda; de 'don 
Francisco Peñas Cueras,
Caminero. Se le concede 
cinco mesadas al respec
to de 1.460 .pesetas, por
Toledo ........     608,30

Doña Concepción A g u d o , 
viuda de D. Galo Arene
ro López, Caminero» Se 
le concede cinco hiesa-das 
al respecto -de í .642,50 pe
setas, por Toledo........».,» 684,33

Doña Asunción España Gar
cía, viuda de D. Bartolo
mé López Romero, Cabo 
de Seguridad. Se le con
cede cinco mesadas al 
respecto de 1.356 pesetas,

■ por B arcelona..,,....   . 562,56
Doña Ana 'María Fernández 

Melgar, v i n d a  ele don 
Eduardo. Fernández In
cógnito, Caminero. Se le 
concede cinco mesadas al 
respecto de 1,642,50 pe- •
setas, por Valladolid N TJ3

Doña Faustina Calvo Pérez, 
viuda de D, Eugenio Her
nández Gómez,. Peón ca
minero. Se le c o n c e d e 
cinco mesadas al respec
to de 1.642,56 mesetas, por
C áceres.................    884,33

Doñfíi Aure-liana Nováis Va** 
liña, viuda de D. Pedro 
Fernández, Peón camine
ro. Se le concede cinco 
mesadas al respecto de
1.642.50 pesetas, por La
Coruña  ......   -T T 3

Doña Natividad Pinilla Gar
cía, viuda de D. Maximi
no Revuelto, Peón cami
nero. Se le concede cinco 
mesadas al respecto d e
1.642.50 pesetas por Ma
drid, ...................................... 684,33

Importan las mesadas de su-
pervivinecia   ........   7.514,18

RESUMEN
Importan la s  jubilaciones j

del M agisterio,......,,.,,.,, 88.000
Idem las jubilaciones......... 100.406
Idem las pensiones del Ma

gisterio  ...............   18.163,29
Idem las pensiones de Mon- í

tepío  ..........   87.633,31
Idem )m  dotes del Magis

terio ..............  243,32
Idem las dotes................    3,437,56
ídem las pensiones de gra

cia de Almadén................. 365
Idei n .1 as mesa das ......      ' .7.541,18 ’

Total ................  305.723,60

Madrid,: 25 de Junio ;de .1932.— El 
Director general, Mariano 'Tejero.

MINISTERIO D E  INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZAS PROFESIONAL Y TECNICA.

Se halla vacante en la Escuela Pro
fesional de Comercio de Al Toan te la 
cátedra de Lengua inglesa, dotada con 
el sueldo anual de 4.601) pesetas, que 
lia de proveerse en el turno de oposi
ción entre Auxiliares a que corres
ponde con arreglo a lo dispuesto e/q oí 
Real decreto de 30 de Abril de 1315 
y Orden fecha de este anuncio y que*. 
se agrega a las oposiciones anunciadas 
por Orden ministerial de 2c de Abrí! 
ultimo para proveer la cátedra de 
•igual asignatura, vacante en la ivjeuda 
Profesional de Comercio de luis Pal
mas.

Para ser admitido en ln oposición 
se requiere estar comprendido cu el 
articulo 15 del Real decreto de 30 do 
Ab’Ti ne 1915, modificado run* el de 
15 de Julio de 1921, en la Real orden 
de 18 de Diciembre de 1919 o en el 
artículo 28 del Real decreto de 31 ele 
Agosto de 1522,

De conformidad coi! lo dispuesto 
en el párrafo quinto del ai di cid o 4A 
del'R ea l decreto de 8 de Abril da 
19Í6, los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en el Registro general de 
este Ministerio en el improrrogable 
plazo de treinta días, a contar desde 
el siguiente ai de la publicación de 
'esta convocatoria en. la Gaceta d e  Ma- 
Biuig acompañadas de los docuivumíos 
que justifique sn capacidad lega!, pú
dico do también acrecí Bar los méritos 
y servicios a que se reliare el mú ionio 
7.° del Revi amento do 8 de Áirrí i de 
1910,

Conforme n lo dispuesto en el pá
rrafo sexto T i  mC. Tu L° del lieal 
decreto de 3 A! L m ib lig  los as
pirantes pn ' »» < •*« o  fu  ' no 3a prime
ra convocaím n n raí* o cíó.n a es i a 
plaza agreg \C . si i » skmU Je nue
va solicituc, ; m q«. • unen Tu peo
iieién solicitando op< Ciai h* Cátedra, 
agregada de la Escuela de (Tunerció 
de Mhmnie, no podrán optar a la 
anun, c « ada anteriormente vananíe en 
la Esi uda Profesional de Comercio 
de Las Pelmas.

El día que los opositores deban 
presentarse al Tribunal para dar co
mienzo a los ejercicios, entr*‘ mr-'m al 
Presidente un trabajo de í i iu m  * i mn 
o doctrinal propio, y el pro ■ . de
la asignatura, requisitos sin los cua
les no.podrán ser admitidos a tomar 
parte en la oposición.

También deberán justificar ante el 
Tribual, por medio del correspon
diente recibo, haber abonado los de
rechos a qpe hace referencia la Real 
orden de este Ministerio de 12 de 
Marzo de 1925,

Los ejercicios se verificarán en Ma
drid, en la forma establecida por el 
expesado Reglamento y por el Real 
decreto de 24 de Enero de 1916,

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las provin
cias y en Tos tablones de edictos de 
las Escuelas de Comercio; lo cual se 
advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se veri
fique. sin más aviso que el presente.

Madrid, 8 de Junio de 1932.  - El
Director general, José Cebada.


